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1 N T R o o u e e 1 o N 

No obstante que la regulaci6n de la figura del 

Fideicomiso es, en comparación con otras figuras de amplia 

tradición en nuestra legislación, relativamente novedosa, 

ha logrado en corto tiempo una gran popularidad, ya que 

no solo ha sido uastamente utilizada para regular obligacio

nes entre particulares, sino q~e el propio Gobierno de 

la República lo ha adoptado como una forma de organización 

de la Administración Pública Federal, Estat•l y l'lunicipal, 

a fin de llevar a cabo fines de interés público en los 

diversos ámbitos de la competencia. 

actualmente muy 

F ldelcomlso, y 

poca bibllografla especia-

!izada sobre el 

no analiza e•tensamente 

la 

en torno a 

muchas 

que puede encontrarse 

los antecedentes del 

veces as dificil com-Fideicomiso, raz6n por la que 

prender la naturaleza Jurldic• de esta figura. 

(l propósito de este trabajo de Tésis •• •l d• 
analizar ampliamente sobre el surgimiento del Fideicomiso 

de nuestro Pais, su regularización y en especifico sobre 

el fideicomiso Público denominado FIC:ORCA, este Último 

representativo de las medidas que el Gobierno Federal ha 

adoptado para ayudar a resolver los problemas que plantea 

la actual cr!sis económica en que vivimos, la devaluación 

y la consiguiente negociación de la deuda e11:terna pÚbllca 

y priv;:ida. 



1: ANTECEDENTES HISTORICOS DEL FIDEICO"Iso. 

La mayar parte "º 
y •utores que se ocup•n del estudio d•l fideicomiso colncl

d•n en sel"lal•r a la figura del "Trust" anglosajón que fue 

aplicado · orl ginalmente en Inglaterra, como el antecedente 

ln•edleto del f idelcomiso meJClcanc. Lo anterior encuentre 

apoyo en .•l hecho de que, ~entro de los primeros esfuerzo• 

por i•plent•r •l f.ldeico•iso en el siste•• legal 111eJCiceno 

tales como los Proyectos ; Creel 1 Limantour. Vera Estaftol 

e incluso dentro de la "exposición de 1t1oti\loa• de l• Ley 

General de Tltulos y Operacianea de Cr6dito de 1934 pod••o• 

encontrar una clara referencia en dirección a la• lla•adea 

"Trust campantes" inglesas y norteamericanas. y • las wenta

jas que dichas companlas ofrec{an en aquellos paises. 

EJCisten algunos otros autores que eat•blecen 

\l{nculos entre el fideicomiso Moderno e inati tucionea del 

antiguo derecho romano. Otros mas establecen tales wlnculoa 

con figuras del derecho germin.lco 1 o bien con pricticas 

del derecho medieval espaftol como el ""•rorazgo•. A contlnuA 

c!Ón haré una eJCposición y análisis de las dl\lerses hipóte

sis planteadas. a fin de contar con los elementos necesarios 
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para normar un juicio objetivo. 

1 .1. Antecedentes en Derecho Ro•ano. 

Dentro del Derecho-Romano existieran instituciones 

como el •fidelcomissum• y la "flcucla cu• creditore• a l• 

que alQunas autores seftalan como antecedentes re•oto9 dal 

~oderno fedeicomlso mexicano. 

1.1.1. El fldelcomlssum o fldeico•lso Romano. 

Esta institución romana conalatla en aquel acto de 

Gltl•a voluntad por medio del cual una peraon• ll•••d• -

•rid•lco•ltente • pedla a otra lla•ada •fiduciaria" que 

transmitiera una parte o la totalidad da lo• blenea lnte• 

Qrantaa de una herencia, en favor de una tercera peraona• 

llamada "Fideicomisaria" o "beneficiarle"• (1) 

La transmisión de los bienes deslgandoa en el f,l 

delcomlso era llevada a c•bo par el fiduciario ef•ctuando 

por lo general una v•nta ficticia en el que liberaba el • 

comprador beneficiario de la obligación de pago. (2) 

El Fideicomiso romano ~e empleó gener•l••nt• • 

can la finalidad de que aquellas personas que de acuerdo • 

(1) Crf. \IJ.ffiPA, SUua S:túm. ll!ta::hl fl:mn:>. ll.eita Edlcl.&i. 1978. EdiUJria.1 ~ 
S.A. l"édm o.r. P'EXIW Rig. 251 

(2) lblm. "'· cit. ,,..,. ""' 
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las leyes romanas no podlan recibir bienes a titulo de h•r~ 

dero o por legado. pudieran recibir bienes. Para dasignar • 

heredero, los romanos utilizaron la figura del "Testamento• 

el cual consi•tla en una manifestación de voluntad qua •• 

externaba en forma solemne a fin de determinar lo que debla 

de hacerse con los bienes v derechos transmisibles a la •u•.I, 

te da quien lo empleaba. Podla elaborar válidamente testa • 

••nto todas aquellas personas que goraban de la •Tasta•an • 

tlo factio activa", de ésta no gozaban los slgulantaas(l) 

a) Los "peregrinl"• los cuales fueron extran

jeros que no gozaban del derecho da eluda• 

dan!a. 

b) Los "latinl iuniani" : esclavos qua hablan 

sido manumitidos prescindiendo de"las for• 

m•lidedes se"•l•das al •fecto por l• l•1• 

e) Los esclavos, exceptu,ndos• •Quello• quo 

•• encontraran prestando servicio p{,blico 

ya que en este caso se les peraitla tener 

un patrimonio del cual podlan disponer ha.!. 

ta en un SOJ. 

d) Los "dedicticios", los cuales eran escla--

vos que hablan sida sometidos a penas que 

(J) - ¡;,. clt.¡iogs. 219 y 220. 



consideraban como "Infamantes'! como por 

ej•mplo: loa gladiador••• los b{gamoa y •

quelloa que eran condenados por delito. 

•) Loa hijos de familia hasta antes de Juati

niana. 

f) Las mujer•• "inQ•nuaa sui iur1s• , a sea 

equ•lla• que se encontraban •agnadaa• en 

parentezco con su familia cluil. 

Q) Laa mujerea ao••t1daa • la ••anua•. 

h) Tenlan incapacidad de Hacho 1 

- Loa impúbera• •sui iuria•. 

- Loa loco• , stluo en •u• ratos de lucid••. 

• Los sordos. 

- Loa pr6digoa declarados en •atado da in

terdicci6n. 

Ahora bien, pare podar ••r daalgnado u61idA 

mente como heredero se requarla gozar de la "t••tamentio fac• 

tia pasiva" y de ella no gozaban loa siguiente• : <•> 

a) Les mujeres , en aquellos casos en que hu• 

bieren sido designadas por un "ciudadano" 

(4) lt1i::Ern, ~.clt.~.ZD. 



de primera clase•• )poseedor de un patrimo

nio considerable), esto con el fin de evi

tar el lujo y el dispendio, segun lo esta

bleci6 la "Ley Voconia" de aRo 169 A.C. 

b) Las personas "incertae" como los hijos no 

nacidos a la fecha del testamento. 

e) Los "peregrlni y los "barbaris". 

d) Las personas jurídicas colectivas como los 

templos y las asociaciones. 

e) Los condenados por delito contra sus padres 

r) Los ap6statas y los herejes durante el de

recho cristiano. 

g) los "latinl iuniani" hasta" hasta los tiem 

pos de Justiniano. 

h) Los afectados por las disposiciones.de las 

leyes "Iulla" y "Pappla Popp••a" y que eran 

las siguientes: 

Los hombres y mujeres solteros entre 25 

y 60 a~os de edad. 

- Los hombres casados sin hijos. 

- Las mujeres "ingenuas con menos de 2 hi-

jos". 

5 
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- Las mujeres "libertas" con menos de 3 hi-

jos, ya que en este caso solo se les per-

mit1a recibir la mitad de lo que les her~ 

dar en. 

Para transmitir bienes por 11 mortls cause" podía 

emplearse tambi6n la figura del "legado", el cual consistía 

en aquella liberalidad hecha generalmente dentro de un test.& 

mento, dejada a cargo de un heredero y mediante la cual se 

transmitía a una persona llamada "legatario" un bien determJ. 

nado o una cuota del total de une herencia. Para pode• lega.!. 

se requería también de la "testementlo factio actlvaft y para 

recibirlo se requería de la ntestamentlo fectlo pasiva" sie.!! 

do aplicables les excepciones apuntadas con anterioridad. 

El uso de los legados se tret6 de restringir en diversas DC.,!. 

sienes, dictándose al efecto l•s siguientes l•Y•• romanas 

1 ( 5) 

1) La ley "Furia", que estableci6 que ninguna perso

na pod1a recibir un legado superior a 1000 asea. 

y en los casos en qua se sobrepasase dicha suma 

se cobrarla al legatario .el cuádruplo del excede.!!. 

te a manera de multa • Esta Ley result6 ineficaz 

(5) tlVl\O y AlAlrnttHCY.O::!!pnlio de Derech:> lt::l!m'D.1900.B:iltarial ~a::i.Li.bn!zÚ Ca
G.J 0:-s..utrflll S.A.Héx..im O.F.l'ECJCD.~.92. 



7 

ya que para burlarla bastaba con hacer varias le

gados de menos de 1000 ases, los que sumados sup~ 

raban la cifra limite. 

2) La ley "Voconla" que prohibla legar una cantidad• 

superior a la que se dejara al heredero. 

j) La ley "Falcldia" del ª"º 40 A.C. que estableció

que es el total de los legados no podla su••r ••s 
de las tres cuarta~ partes de la sucesión. previ

niéndose en los casos en que se sobrepeaere dicha 

proporción. se harla reducción en los legados he~ 

ta que quedase al heredero por lo menos la cuarta 

parte de la sucesión. A lo anterior se le conoc16 

como "cuarta falcidia". 

Hasta antes del Emperador Augusto 

el cumplimiento de los fideicomisos 9ntre· los romanos solo 

se reducla a una obligación de tipo moral que invac•ba le • 

buena fé del fiduciaria para que cumpliera con el fideico•! 

so de acuerdo a las instrucciones que hable recibido del f! 

deicomitente, ya que además de carecer de forma, no e~tSba 

contemplado dentro del marca procesal del "ardo iudiciorum" 

y en cierto modo cantraventa a la ley "Falcidia" toda vez 

que otorgaba a individuos que carecían de la "testamentio -

factio pasiva" fnCultades equiparables a las de un heredero. 
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Debido a la incoercibilldad de las obligaciones derivadas 

del fideicomiso, los afectados por el ocasional incumpllmle~ 

to del fiduciario deshonesto acudieron ante el propia Emper~ 

dar quien ordenó a los Cónsules que se encarqaran de vigilar 

el cumplimiento de los fideicomisos, y posteriormente Clau

dia crea dos Pretores especiales para que se encargaran 

de todo lo relacionado can· los fideicomisos. (6) 

Los fideicomisos podlan afectuarse por 

testamento, en forma verbal o utilizando "codicllios" los 

cuales fueron al principio tablillas enceradas que se susti

tuyeron después por cartas escritas sobre papel en donde sa 

consignaban diversas disposiciones relativas a un testamento 

sin mayores formalidades. Existieron en derecho ro~ano 3 el~ 

ses de codicilios que fueron los siguientes : (7) 

a) Codlcillos confirmados.- en los que se hacia rets 

rencia a un testamento hecho con anterioridad confir•edo su 

contenido. 

b) Codicilio! no confrimedos.- que consi9naben di•P2 

siciones diferentes a las contenidas en un testamento. 

e) Codicilios "ab intestada".- aquellos efectuados

por una persona que marta sln haber hecho testamento , pu -

diendo por este medio consignar fideicomisos y legados. 

(6) Cfr.UD..l.ADDl.l.oza"O J,fYtnel, Ol:tri.re Qreral d?Í F'id?lmnlso,1916. Edit.tcl.el R:> -
nút S.A. l'Bcko D.F, l"OlaJ, ~.3 

(7) Cfr. \.fNJlRA,Silva 5Din:i. Q::l,cit.pig.2154 
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Aun cuando a partir de Claudia los fidelcoml-

misos fueran sometidos a la tutela directa de 2 Pretores e~ 

peciales. cabe sei'lalar Que nunca fueron asimilados dentro 

del marco procesal tradicional romano y las controversias 

sobre fideicomisos se desahogaron mediante un procedimiento 

extraordinario en el Que no se requería forma sacramental 

alguna y un solo funcionario analizaba y decidía todo el 

asunto. Con el tiempo los fideicomisos se fueron asimilanao 

a los legados, y ya en tiempos de Vespaciano se aplicaron 

al fideicomiso las restricciones existentes pera les legados 

como por ejemplo ln ya mencionada "cyarta falcidian. Lo ant.1. 

rior ocasionó Que el fideicomiso perdiera la flexibilidad 

en la forma Que lo hizo tan popular frente a otras fi9uras, 

y de este modo poco a poco cae en desuso. 

1.1.2. La Fiducia Cum Creditore. 

La "flducia cum credltore• era el empleo de la 

figura de la "fiducia" romana con fines de garantía. Ahora 

bien, la ílduciil era el acuerdo de voluntades mediante el 

cual una persona llamada "flduciante" transmitía en forma 

de "mancipatio" o de "in iure cesslo" la propiedad civil de 

una cosa, en favor de otra llamada 11 fiduciaria" quien a su 

vez se obligaba a hacer uso de la coso con un fin definido 
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y a restituirla una vez logrado dicho fin. Para el caso de -

la "fiducia cum creditore"• el "fiduciante 11 era además deu-

dor del "fiduciario"• por lo oue la transmisión se llevaba • 

cabo con el objeto de garantizar la satisfacción del adeudo, 

y una vez satisfecho dicho adeudo, el "fiduciario" debla re~ 

tltuir la cosa. Normalmente en el caso de la "flducia cum 

creditore" la cosa ouedaba en posesión del deudor aun cuando 

la propiedad civil de la misma se transmit1a al acreedor, y 

para evitar los efectos de una eventual 11 usucap1Ón e•traordl 

narla" oue devolviera al deudor la propiedad de la cosa par

la simple posesión continuada por mas de 1 affo, quedaba en -

posesión del deudor pero a titulo de arrendamiento o de pre

cario. Podta agregarse a la fiducla cum creditore una •clau

sula comisaria" por la cuel en caso de incumplimiento del dee

dor-fiduciante. el acreedor·fiduciario pod1e qu•dara• con l• 

cosa definitiva a manera de pago del crédito no satiafecho. 

La desventaj• qua •1 empleo da la fid.Y, 

cia representaba para el fiduciant•• fue que como la propi•

dad de una cosa solo podla transmitirse en garantla a un so

lo acreedor • no pod1a por este mdio asegurar el pago a va -

rlos acreedores. La fiducia desapareció del derecho ro-

mano en la época Romano Helénica cuando se abolió la •manci-

patio'' y la "in lure cesslo" (B) 

(B) Cfr. a:NJWTE,~. lnstit.u:ia-es cE C2nrtn Jbun, Ull E.diciái. 19:i5. Edl.tarlal Ras 
l'\:J.'.trid. E~"\3. p'.g;. 471 y 470 
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1.2. Antecedentes en el Derecho Gérmanlco. 

Algunos autores opinan que dentro 

del derecho germánico existieron figures que pudieran ser

consideradas como antecedentes remotos del moderno fideico~1 

so mexicano y que son : "la prenda inmobiliaria", "el m•nus

fldelis" v "el salman" o "treuhand". 

1.2.1. La Prenda Inmobiliaria. 

Fue una forma de garant1a •uy si•ll•r • 

le 11 fiducia cum creditore" romana, y conslstla en aquella -

transmisión de la propiedad de un bien inmueble hacha por un 

deudor en favor de su acreedor mediante la entrega d• una• 

"carta venditionis", obligándose este Último a su ves con -· 

una "contracarta" a la restitución del inmueble una vaz que 

el deudor cumpliera puntualmente con su obligación (9) 

Esta figura germánica se distin~ue de -

la fiducia romana en el derecho de que esta Última no se re

querla la formalidad de la entrega de la carta y contracarta 

Por otro lado en el caso de la fiducia, como ya vimos la co

sa quedaba generalmente en manos del d~udor, mlentras que en 

la prenda inmobiliaria se hacia la entrega r1sica del

(9) r-ESSW\,~. l\n..dVll.UGJD', l..c.lla'UJ. l"butl., Cp. cit.~. S. 
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bien , con el consiguiente perjuicio para el deudor que sa 

vela privado del bien y sus frutos. 

1 .2.2. El Manusfidelis. 

El "Manusfldelis" era aqu•lla persona 

qua recibla un bien determinado a titulo de donación medi•ü 

te una "carta venditionis", teniendo obligacién de transmi

tirlo a un tareero designado por el donante orlQlnal. Esta 

figura se empleó dentro del derecho germánico con el objeto 

de burlar las prohibiciones y llmltacion•• que las nor•••

imponlan sobre las sucesiones. El "manuafldalia• reclbla el 

bien ••diente la carta, la cual estaba redactade en loa tiL 

minos mas amplios otor9ándole co11pleto do•lnlo sobre 91-

blen, por lo que incluso podla no afectar le aa9unda trans

misión y quedarse con el bien ain que el don•nt• tuvl•r• .• 

ninguna acción legal p•r• ••i;irle su cumplimiento. y• que

se trataba de un negocio "simulado" que encubrl• una trans• 

misión prohibida por la ley. Por todo lo •nterior l• obll -

gación del manusíidelis era incoercible, lo que hizo que -

normalmente se escogieran estos entre personas de reconoci

da solvencia moral, como los miembros del Clero. (10) 

(10)·Crr. v~. t.ma-o J. P\rt..el. Q:i. cit. ~.s. 
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1.2.J. El Salman o Treuhand. 

El Salman o Treuhan es aquella perss 

na que actúa como intermediario en la transmisión de un bien 

inmueble de un propietario original al adquirente definitivo 

(11 ). En cierto modo las funciones del Salman o Treuhand son 

parecidas a las del ~~anusfidells" pero la diferencia radica 

en que este último recibe las instrucciones y facultades del 

propietario original, ml~ntras que el Salman está obligado 

con respecto al adquirente definitiuo (12). Las funciones del 

Salman son similares a las que des~mpeRaba el fiduciario ro-

mano. 

1.J. ANTECEDENTES EN EL DERECHO ESPAAOL. 

1.2.1. El ~ayorazgo. 

Algunos autores senalan a l• práctica 

del mayorazgo como un antecedente del ~oderno fidelco•iso. 

Esta figura rué muy popular durante el perlado medieval en 

el derecho espa"ol e incluso en otras legislaciones t•les 

como la francesa. Consist1a en aquella declaración solemne -

que realizaba un individuo generalmente miembro de la 

(11}Crr. 
(12)Cfr. 

mICll'I Op. et.. i:ú;;i. s 
IBIID\ QJ. Cit. ~. 7 
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nobleza, sujetando un conjunto de bienes al "~ayorazgo~ lo -

cual lmpllcaba que solo su primógenlto podla ser titular de 

dichos bienes, debiendo conservarlos tntegramente para tran~ 

mltlrlos a su vez a su primogénito y asi sucesivamente, per

petuando de este modo la propiedad dentro del seno de una fA 

milla. Esta práctica fue abolida ~n la mayor parte de las 1~ 

gislaciones del mundo por las ideas nacidas a partir de la -

Revolución Francesa. 

1.4. El Sistema Jurldlco Inglés, el Use y el Trust. 

Como fué se~alado al principio de este 

capitulo, se considera al use y al trust como los anteceden

tes mas importantes del fideicomiso moderno me~icano. Por e~ 

ta razón efectuaré un análisis de estas figuras asi como d•• 

su evolucl6n, misma que está lntimamente ligada con el dasa

rrollo de la "Justicia de Equidad" en Inglaterra. 

1 .4.1 Antecedentes Hist6ricos del Derecho Anglosajón. 

Inglaterra se vio invadida en el 

ª"º 55 A.C. por Julio César, convirtiéndose de esta manera • 

en una provincia mas del Imperio rom~no regida por un Gober

nador. Las normas del derecho romano fueron aplicadas en In· 
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glaterra hasta el año ~30. Fecha en que termina la ocupación 

romana, y tal parece que con la desocupación romana deSBP,!! 

rece también de Inglaterra el derechr.> romano casi en forma 

total. Podemos decir que los pocos principias imbuidos en 

la Ley inglesa no provienen del periodo de acupación,sino 

mas bien de los posteriores estudio~ r~alizados por los gra~ 

des juristas en el Siglo XII y de la "Leyes Canónicas" (13), 

Despué~ del periodo de ocupación romano 

tres grandes tribus teutónicas conQ&Ji~taron Inglaterra a 

fines del Sigla V y principios del Siglo VI, esla conquista 

trajo consigo la inmigración y el establecimiento de esa 

nueva raza. A las tribus teutónicas se les conoció con el 

nombre de "Ingleses" y ocup.3ron las partes suroeste y ce.e. 

tral de Inglaterra donde habitaban los "bretones". que fue 

ron desplazados hacia Wales en donde continuaron una lucha 

de resistencia P.n contra de los conquistadores. Las tribus 

teut6nicas fundaron 7 Reinos en Inglaterra que fueron 

1 ) KENT 

2) SUSSEX. 

3) WESSEX. 

ti) ESSEX, 

S) NORTHAMBRIA. 

6) ANGLIA. 

7) MERCIA. 

(13) Cfr. OIG'Ul,L.D.Eh1liuh ILs..11 ltistq.:.'lhi.rd fditim.19:0.J.Mx:d:nald & D.rans L'IO.Sto 
~. P1)"10Jth, GUAT !ru'O\.IN, ~. ), 
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Las costumbres e instituciones jurldicas 

de la sociedad teutónica fueron muy importantes en la forma-

ción de la primitiva sociedad anglosajona. El historiador 

romano Tácito hace referencia a estas costumbres e institu-

clones • entre las que podemos citar las siguientes (14) 

1) La sociedad tuutónlca se organizaba en tribus. 

2) Grupos de individuos de ciertas tribus formaban el 

estado o "civitas". 

3) Cada tribu tenla su propio Rey. 

40 Socialmente se dividieron en 

cultivadores y esclavos. 

hombres libres, 

5) La impartición de Justicia estaba a cargo de un --

grupo de "prianccp5" y sus asesores. 

El Per!odo anglosajón es el comprendido 

desde el a~o 597 hasta la conquista de Guillermo de Norman -

dla en 1066 1 y es releuante en uirtud de que durante este PS 

riodo se establecieron las bases del !fis'.:.ema jurídico inglés-

por lo que se hace necesario cuando menos un somero aná -

lisis. La sociedad anglosajona estableció las siguientes di• 

visiones territoriales : (15) 

(14) lbld:m. Q::>.clt.~.4. 

(15) lbidJn. Q::>.clt.pig.6. 
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1) El "tc~nship" o villa. que representaba la divi

sión territorial mas peque~a. 

2) El "hundred" , a lo que se consideraba como el a

rca suficiente para albergar a 100 familias o para 

proporcionar 100 soldados para la defensa nacional. 

3) El "Shire" o candando, el cual se formaba de va

rios "hundreds" y en donde existla una asamblea res

ponsable de reunir a· la milicia bajo las ordenes del 

Rey. La figura de Rey estaba investida con las si

guientes facultades y caracter{sticas: 

Se le consideraba como la cabeza de la nación. 

- El cargo se transmltla en forma hereditaria, pero 

una asamblea denominada 11 Witagemot", formada por el 

Rey, los Abades, las Arzobispos, y Principes tenla 

derecho a escoger entre los hombres de la casa real 

al heredero. 

- El Rey se consideraba como comandante en jefe de -

las fuerzas armadas. 

- Guardaba una estrecha relación con la Iglesia. 

Estaba facultado para impartir justicia en todo el 

reino a través de sus Cortes. 
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Los funcionarios del gobierno en la sociedad anglosajona 

eran los siguientes : (16) 

a) El "Ealdorman" quien actuaba como administrador 

de los "5hires 11 , siendo designado de entre los 

nobles de más alto rango. 

b) El "Gerefa" quien actuaba como vigilante del Rey 

frente al "Ealdormon". 

e) El "Sheriff", el que era representante de la auto~ 

ridad del Rey y Que tenia a su c~r~o el manten!-

miento de la paz, la proclamación y cumplimiento 

de la ley , el reclutamiento militar, los asuntos 

relacionados con los ingresos y egresos del Reino 

en el ámbito local. 

La tenencia de la tierra se clasificaba en 3 clases : (11) 

1) "Bookland"• o tierra poselda al ampara de un ti

tulo escrito otorgado por el Rey. 

2) "Folkland" aquella tierra que se posela con base 

en la costumbre, sin ningun titulo escrito. 

3) "Loanland" o tierra que se posela en virtud de 

un arrendamiento, el cual se pod18 hacer en form• 

verbal pero en ningún caso podle durar mas de S 

(16) lbicbn. ~-cit. p;q •. e. 
(11) .Qlibrn. q:.. cit. rñ::J.10. 
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generaciones. 

Es importante se~alar Que el desarrollo 

de las leyes anglosajonas no ~espondi6 a un deseo del legis-

lador por sistematizar la ley, y no está influido por ninguna 

teorla coherente de derecho, sino que su formaci6n surge a -

partir de las ruylas de la costumbre y de las declaraciones -

sobre la ley ~xlstente efect1Jadas por el Rey, y a las cuales 

se llam6 ''Dooms". La Ley ang~osajona no sufre cambios impor

tantes con la conquista de Guillermo de Normandla, ya que éste 

ratifica las leye~ existentes en Inglaterra al tiempo de la -

conquista , y solo efectúan algunos cambios ~ntre los que ca

be destacar los siguientes : (16) 

1) Establece un sistema feudal, con lo que en cie~ta 

medida modifica las leyes sobre tenencia de la ti~ 

rra. 

2) Organiza de manera independiente a las Cortes --

eclesiásticas y a las Cortes civiles, delimitánd~ 

le a cada una su jurisdicción espectfica. 

J) Sistematiza las costumbres Que habtan servido de

base para la formación de las leyes existentes.de 

donde nace el "Common Law". 

(18) lbken. (b.cit.~.16. 
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4) Desarrolla un sistema nacional de leyes. 

5) Acentúa la importancia de la figura del Rey den

tro del sistema leqal. 

6) Introduce las Cortes Feudales. 

7) Organiza a las Cortes de la siguiente manera 

"Curia Regis" la cual era la Corte suprema y 

cuyas funciones consistían principalmente en 

imponer multas y servir como asesora del Rey. 

"Cortes Eclesiásticas" con jurisdicción en asu.!J. 

tos espirituales. 

"Cortes de los Condados". 

- "Cortes Feudales" o Se~oriales. 

1,4,2. El Common Law o Derecho Común, 

Para el tratadista lnQ16s Blackstone la 

ley se divide en : escrita o estatutos, y no escrit• o "Co· 

mmon Law" el cual se integra de costumbres de observancia 

en la totali~ad del Reino. y las costumbres particulares ob

servadas en ciertas regiones del mismo. Blackstone sel'lala 

que "La piedra angular de las leyes lnglesas son las costum

bres de aceptación general que se han practicado desde tiem

pos lnmemoriables y a las que se puede denominar:•common law: 
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la existencia de esas costumbres ha sido declarada de tiempo 

en tiempo par las Cortes de Justicia cuyas decisiones han si 

do preservadas mediante Actas públicas, explicadas en Repor

tes y co,iladas en los textos reconocidos por los sabios·

del derechoft (19) 

Las formas para ejercitar una acción 

bajo el Common La~ son de fundamental importancia para enteD 

der el sistema jurldico inglés. Las acciones se pueden clas! 

ficar de la siguiente manera : 

1) Acciones reales.- aguellas referidas a la propie

dad de inmuebles. 

2) Acciones Personales.- aquellas Que versaban sobre 

compensaciones por da~os. 

3) Acciones ~ixtas.- que eran una mezcla de las rea

les y las personales. 

El ejercicio de las acciones se encontraba reQulado en el -

"Commcn Lawn de la siguiente manera : 

a) Toda accibn nacla necesariamente de un "wrtt• o -

escrito, el cual debla de ser emitido por la Can

cilleria en representación del Rey, y que estab•· 

redactado en forma de orden a la Corle o Autorl -

dad respectiva para que hiciera comparecer a las 
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partes a fin de que ofrecieran pruebas , y poste-

riormente impartiera justicia. 

b) La elección adecuada del "writ" era muy importan

te, .ya que cada uno de ellos implicaba una forma

determinada de acción y de procedimiento. 

e) El aspecto formal den~ro del procedimiento llegó 

a ser tan importante como el propio derecho recl~ 

mado. 

d) Una de las reglas mas populares rezaba : "a menos 

de que exista un writ adecuado no podrá existir -

Bajo el Common Law pod1an ejercitarse 

un gran número de acciones, pero debido al rigorismo y • la 

complejidad de las formas de acción se vuelve un sistema tan 

rlgido que llega en ocasiones a propiciar la injusticia. la 

rigidez en que cayó el Common Law puede ser apreciada en los 

siguientes ejemplos (20) 

1) No existla ninguna acci6n con la cual se pudler• 

recuperar una suma que no se fijaba de antemano. 

por ejemplo : Si un individuo llevaba una tela -

con el Sastre a fin de que éste le confeccionara 

(al) lfl...IMW, l-Uu'y. Hlstoty cf Erqlmj. S:ccrd Editkn. 193). J.M. ll:nt. 1 5'.n5 LlD.t.au::n 
rm.rw. fig.~. 
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un traje, y no se fijaba de antemano el precio 

de la hechura, no podía el Sastre en caso de Que 

el cliente se negara a pagar, ejercitar nini;iuna 

acción en contra del cliente. 

2) Si una persona demandaba .:.! otra el pago de una 

cantidad de dinero determinada y resultaba que 

obtenía por un fallo una cantidad mayor o menor 

a la que en realidad le adeudaban, perdía por es

te solo hecho la posibilidad de recuperar el mon-

to del adeudo. 

3) Podemos citar el caso "Denom vs Scott" d•l ª"º 
1343 en donde "X" demandaba a "Y" el pago de 20 

libras y "Y'' demostraba que "X" había entabl~ 

do una reclamación anterior respecto de la misma-

suma habiéndosela cubierto !ntegrament• • pero 

por un descuido no se habla cancelado el.docu•en

to donde constaba dicho adeudo siendo éste el mi.!. 

mo quo ahora "X" utilizaba Para demandarlo de 

nueva cuenta. El fallo de la Corte en este c•so 

fue que 11 y11 debla volver a pagar a "X" la suma 

reclamada toda vez que P.} demandante presentaba 

documento fehaciente del ~deudo y habla escogldo 

el writ adecuado para el ejerclcio de su acción. 
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Debida a la rigidez en que cayó Common 

Law empiezan a desarrollarse ulgcrcsamente las "Doctrinas de 

Equidad"• que si bien siempre hablan existido al lado del d~ 

recho común, no hablan ju9ado hasta entonces un papel prapo~ 

derante, pero a ralz de las injusticias generadas por la in

flexibilidad en las formas de acción del derecho común, se -

hizo necesario el desarrollo de un cuerpo que supliera las -

deficiencias de éste. 

1.4.3. La Justicia de Equidad. 

A la "equidad" sede el punto d• vista 

del derecho inglés se le considera como un conjunto de do& 

trinas y procedimientos que se desarrollaron a partir de la 

intervención de la Corte de la Cancillerla a fin da remediar 

algunas de las injusticias del derecho co~ún. La Corte de la 

Cancillerla estaba inte9rade por un cuerpo da "•gla\rados o 

Consejeros, a los que se consideraba co~o "custodio• d• l• -

concienca del Rey", el cual en razón de ser consld•rado co•o 

fuente de toda justicia, podla resolver cualquier controver

sia entre sus súbditos sin apegarse a ninguna for•a procesal 

y apoyado simplemente en su conciencia y en la "equi 

dad" entendida ésta como la cualidad de ser justo, im-
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· ·parc:lal. y recto. 

La justicia de equidad desarrolla en el 

derecho inglés 3 Jurisdicciones muy importantes que son : 

1) La Jurisdicción Concurrente.- que ofrecla solucig 

nes nuevas en donde las del Common Law fueran in

adecuadas. 

2) La Jurisdicción Auxiliar.- que desarrolla nuevas 

formas procesaleso 

3) La Jurisdicción Exclusiva.- que reconocla dere -

chas que no eran reconocidos por el Common Law -

como el "use" y el "trust". (21) 

El procedimiento para actuar ante la Ju~ 

ticia de equidad pueden resumirse de la siguiente manera: 

1) No se requerla un "writ", sino que se 

una petición libre de toda forma ante la CancillI 

rla. 

2) A la petición recala un acuerdo firmado por el 

~agistrado o Consejero, y de este modo se daba -

por iniciado el procedimiento. Despues se ordena

ba al defensor. bajo apercibimiento. que contest,!t 

ra las cuestiones planteadas por el demandante gg 

zando de las siguientes opciones para hacerlo : 

{Z1) C:fr. ~.L.B. c:p. cit. pig.93. 
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Podla o~jetar la orden, argumentado que las 

peticiones del demandante no amerltaban

la intervención del Canciller. 

Podla cuestionar la Jurisdicción. 

Podla dar respuesta a las preguntas negándolas 

o arirmándolas. 

3) Luego de la contestación se e•aminaba a los test! 

~os. Se aceptaban declaraciones bajo juramento 

en forma escrita presentadas por los testigos. 

4) Un Decreto se emitla , el cual debla firmarlo el 

propio Canciller dando su veredicto. Cabe se"alar 

que hasta antes de la firma del Canciller se con

sideraba el veredicto como sentencia interlocuto

ria, susceptible de ser reconsiderada o modifica

da. (22) 

1.4.4. El nuse". 

El "use" consitla en aquella transmisión 

de la propiedad de determinados bienes hecha por un pro

pietarlo original al que se denominaba como "Settlor", en

fauor de otra llamada "Feofee to uses•• el cual debla conser 

uar para 11 el uso 11 de otro llamado "Cestui que uses"o transm! 

(7.l) lbicBn. [l::>. clt.J:ÍQ.10. 
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tirlo a este último dependiendo de las instrucciones que hu

biere recibido del Settlor. 

Podemos decir que el U5e se vuelve una 

práctica mas o menos generalizada a partir de l~ ConQulsta 

de Inglaterra por Guillermo de Normanóia en 1066. el cual 

por medio del establecimiento de un ~lstema feudal y un poder 

central que imponía grandes cargas sobre los feudatarios fa

vorece el surgimiento de Formas para eludir tales cargas v 
una de estas formas fue el Use. Las c~rgas que se eludlan em 
pleando el Use eran entre otras La donación ror~osa de pa~ 

te de la tierra en favor del Rey, la partlclpael6n de los 

frutos de la tierra, la obligación de aportar hombres pare 

la guerra. y en general todas las obli9aclones que se deri

vaban de la tenencia de la tierra. El Use fue utilitado tan

to para fines fraudulentos come para donaciones pledosas • -

comunidades religiosas que en uirtud de las reglas d• su Or

den na pod1an poseer bienes a tttulo personal. 

El problema central del Use y probable

mente la fuerza Que con mayor ui9or lo impulsó en su evclu -

ción hacia el "Trust" radica en el hecho de que solo la 

transmisición del Settlor hacia el Feofee estaba reconocida 

por el Common La~, existlendo un ~rite especifico para tal -

caso, mientras que la obligación del Feofee respecto del Ce~ 
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tui ne era exigible jurldicamente en virtud de no existir -

acción especifica al respecto dentro del Common Law. La in

coercibilidad de la obligación de ~eofee, trajo como conse

cuencia que la práctica de dejar de cumplir los uses se con 

vlrtiera en generalizada. Los abusos de los feofees infle -

les encontraban cierta justificación cuando eran sometidos

en perjuicio de personas que hablan utilizado el Use con f! 

nes fraudulentos, pero en aquellos casos en donde los afee• 

tedas eran personas cuyos fines eran perfectamente confesa

bles, se traducla en una injusticia. Los afectados al no en 
centrar protección en el Common Law acuden ante el propio -

Rey, quien gozaba de la "Jurisdicción Residual" pudiendo -

impartir justicia apoyada simplemente en su conciencie y en 

la equidad, y el Rey ejerció •s• jurisdicción, pero el in~· 

crementarse el número de lea peticiones de justicie y ente 

le imposibilidad de atenderles todas personelmente, deleg9 

estas funciones en el wlord Cancillerw qui•n a su vez racu! 

ta e un gran número de Asesores quienes a la lar9a se vuel

ven los encargados de conocer y resolver tales reclamaciones 

La justicia de equidad a través de las 

Cortes de la Cancillerla fue quien ejerció jurisdicción eK

clusiua sobre los "Usesw , reconociéndolos como Rderechos -

de equidad" y ofrecihndoles su protección mediante la crea-
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cién de formas y acciones determinadas. (23) 

Debido a que con el empleo del Use re

sultaban, en algunos casos, elusiones a las cargas Reales, 

el Parlamento en 1543 durante el reinado de Enrique VIII 

dicta el "Statue of Uses" cuya finalidad consitla en acabar 

con los Uses, y al efecto los declaraba "ejecutados•. es 

decir que en adelante ser!an considerdos como due"os d• -

los bienes sujetos a ''Use" los beneficiarios determinados por 

el Seltlor en cada caso y por tanto· serían estos los respo!l 

sables del cumpl !miento de las cargas reales. Este Estatuto 

adoleció de graves defectos ya que al no tomar en cuenta que 

no todos las Uses se hacían con fines fraudulentos o evadlan 

cargas reales, provoc6 que aquellos que se sintieran afecta• 

das por el Estatuto acudieran • l• Cancillería a fin de que 

&sta est•bleciera una interpretac~6n de los alcances del •1~ 

"'ª• d• lo que result6 una declar•ci6n que dejaba fuera de 

la aplicación del estatuto a loa siguientes Uses : (2) 

1) Aquellos Uses referidos a bienes muebles que no 

encontraran cabida en las disposiciones del Co

mman Law, en cuya casa se otorgaba jurisdicc16n 

concurrente a las Cortes de Equidad. 

C'2Jl Cfr. UJW.UE. Pierre. n-at....n 'n!Órico y Pr&ctiro da llll'I Trust.a. l<;ll.2. B:litcrial R:r 
rr\u S.A. ~m O.F'. M!'!<laJ. ~.14. 

1241 V'IU.XXJtt:O\. LculA:I .J. Mm:Jol. q:i. cit. pÍq.16. 
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2) A~uellos en los que la labor del Feofee era posi

tiva y de administración, es decir en aquellos 

casos en los que no actuaba como un simple lnter-

mediarlo, como por ejemplo : cuando el Feofee de

bla administrar los bienes y entregar los frutos 

de· ellos al beneficiario. 

J) También quedaron e•cluidos los Uses constituidos 

sobre otros Uses, es decir aquellos en donde el 

Cestui era a su vez Feofee de otra persona, y• 

de aplicarse el estatuto se convert{e en proplet~ 

ria al primer Cestui privando de su derecho el 

segundo o sucesivos beneficiarios, por lo que la 

Cancillería estableció que si bien el primer Ces

tul seria considerado como propietario legal de 

los bienes, los subsecuentes beneficiarios serian 

considerados como "dueftos en •quidad". 

Con las anteriores excepcion•s se resta

bleció en cierto modo la situación anterior a la aplicaci6n 

del Estatuto, ya que subsistieron los Uses ya senalados. a 

los que para distinguirlos de los que habían quedado "ejecu-

' tados" se les llamo "Trusts". 

1.4.5. EL Trust anglosajón. 
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Ya vimos que la figura del Trust surge 

a partir de la interpretación del rtStatue of Uses" efectuada 

por la Canclller{a, y su posterior evolución a través de las 

decisiones emitidas por las Cortes de Equidad. 

1.4.S.1. Las Partes en el Trust. 

En el Trust anglosajón podemos distin

guir por lo general la e~istencla de J partes Qu• en 61 ln• 

tervienen y que son el Settlor, el Trustee y el •c:estul 

que Trust". 

El Settlor es aquella persona con c•p•cid•d p•r• 

disponer libremente de determinados bienes o derechos. los 

cuales transmite en propiedad a otra persona llaM•da Trust•• 

para la realización de un fin determinado, una vez que ae 

ha formado el Trust, el Settlor desaparece, a menas que sa 

haya reservado el derecho a revocarlo. enmendarlo. o • diri

girlo administrativa~ente en forma conjunta con el Trustee. 

El Trustee es aquella persona flsica o 

moral encargada de llevar a cabo el Trust de acuerdo con lo 

previsto por el Settlor en el acto constitutivo. es titular 

de los bienes o derechos objeto del Trust y debe tener por 

tanto la capacidad necesaria para adquirir y conservar di-
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chas bienes y derechos, y la capacidad legal, natural y el 

conocimiento reQuerldo para llevar a cabo los fines del 

Trust. El Settlor y el Trustee pueden ser una misma persona, 

en cuyo caso no podremos hablar de una transmisi6n de la prg 

piedad sino en todo caso de una separaci6n dentro del pa-

trlmonio del Settlor de aquellos bienes que se destinaban 

en Trust. En los casos en Que el Settlor omite designar Tru~ 

tee o bien este no pueda realizar los fines del Trust, se 

designará por un tribunal competente. La aceptación del car

go de Trustee deberá de hacerse en forma total, es decir no 

puede hacerse solo sobre ciertos puntos. Cabe mencionar que 

nadie esti.( obligado a aceptar el cargo de trustee. En los 

casos en que existiendo Trustee éste dejara de ser adecuado 

para la realizaci6n de los fines del Trust, la propia Corte 

de Equidad puede designar un Trustee sustituto, o bien decre

tar una suspensión en el cargo, nombrando un depositarlo , 

el .c~1al no se considerará como titular de los bienes, pero 

llevará a cabo su administración. El cargo de Trustee una 

vez aceptado no puede ser rechazado a menos Que se solicite 

ante el tribunal competente y siempre y cuando sea por cau• 

sas graves, y den su aprobación todos y cada uno de los ben~ 

ficiarlo$(2S). Las obligaciones del Trustee pueden resumirse 

de la siguiente manera : (26) 

1251 fWrlZA, f\::d::llfo. El Fimia:miso. ruuta a:liciin. 1900 • .mitcrial R:rÑs s.~. ~ 
o.F. MEXIro. M.~. . 

(26) VllUG:ltl:XY\. l..a:t.No J. M!ni.JC!l. ~- cit. plq.20. 
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1 ) Debe proteger el Trust contra los actos de cual

quier persona. 

2) Debe efectuar todos los actos tendientes a la coa 

servación de los bienes que le hayan transmitido 

3) Debe actuar con prudencia cuando realize inver-

sienes con el patrimonio del Trust. . ) Debe llevar a cabo todos los actos necesarios º" 
ra realización de los fines del fideicomiso. 

S) Debe registrar el Trust haciendo constar los t•L 

minos en que le ha sido otorgado, en el R•giatro 

correspondientes. 

El Cestui o Beneficiarlo es •qu•ll• P•.E. 

sena determinada o determinable que puede exigir el cu•pli • 

miento del Trust ante la Justicia de Equidad para su benefl• 

clo. Debe tener la capacidad necesaria pare detentar 1• pro

piedad de bienes o derechos iguales a las que se el.otorg•n• 

en virtud del Trust, y se le considera como propietario en -

"equidad" de los bienes del Trust (27). Cabe se~alar que el 

ser dueño "en equidadn de los bienes no daba al beneficiario 

capacidad para disponer de su propiedad libremente ya que d~ 

b!a ajustarse a los términos señalados por el Trustee en el 

acto constitutivo. 

(27) Cfr. ~. Tr.risviña Joll}?. j\:ut. Vll..lJ(IHJ)C\, Loz<n:i J. l'lru!l Q::J, clt.i:ég. 25 
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1.4.S.2, Clasificaci6n de los Trusts. 

(Kiste una gran variedad de criterios 

para la clasificaci6n de los Trusts sugeridos por los diver-

sos autores, de entre los cuales considero lo mas importan-

te$ los siguientes : 

1) Para Cheshire los Trusts se clasifican asi : 

{ 

Tl\EtS <>" ......, -
ndn.lsterl.D c:B ley. 
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Trust expreso.- aquel cuyas instrucciones están determinadas 

definitivamente por el Settlor en el instru

mento de creación y en apego a las cuales 

debe ejecutarse el Trust. 

Trust por ejecutarse.- Aquel que sujeta los derechos de los 

beneficiarios a la previa realiz.aci6n de -

un acto por _un tercero. 

Trust Jmpllcito.- (n el que la voluntad de las partes es in

ducida por un Tribunal• tomando como bas• 

los términos empleados en el instrumento de 

creación. o a las circunstancias que ¡-od••

ron ese acto. 

Trust interpretativo.- Aquel que puede ser e•iQido a quien 

siendo Trustee de ciertos bienes. obtiene 

par ese hecho un beneficio personal, coma par 

ejemplo : un arrendatario que habla contrat~ 

do un bien inmueble por tiempo determinado 

y cedió sus derechos en Trust en favor de 

un menor de edad y que al vencimiento del 

contrato solicitó a nombre del menor la pró

rroga correspondiente, misma que le fue neg~ 

da, y que despues lo obtuvo para sl. En este 

casa se consideraba Que si bien no habla 

fraude, ya que el trustee habla actuada con 
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oportunidad para defender los derechos del 

menor, debla responder de la prórroi;aa. ante 

el menor concediéndole un trust sobre la nu~ 

va prórro9a. 

Trust resultante.- El cual surgla en 2 formas la primera 

cuando se hacia un Trust en nombre y por -

cuenta de otro, y la segund• c~ndo en un 

Trust ya existente no podian cumplirse los 

fines ya fuera en forma total o parclal.(28) 

2) Pierre Lepaulle establece la siguiente clasifica• 

ción de los TrustS : (29) 

txpre!I> Trusts 

TRUSTS 

Jmcllec' trust 

126) lWITl.A., JUblfo, q:,. cit. ¡Úg9. 61~. 

(2'J) tnWJU..f:, Pierre-, q>. cit. pY¡s, 86-112. 

Court truM: 
Statuary trust 
Testa m sntary trust 
Living trust 
lnsttu m ental trust 
OlscreUonary U\.d. 
Legal Trust 
Prluate t.rust. 
P ubllc t.rust. 

{ 

Resultlng trust 

e onstructlve trust. 
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Express trust.- aquel en el cual la persona designada como 

Trustee está en libertad de aceptar o no la misión 

que se le encomienda. 

Court trust.- aquellos creados por tribunales en los •is

mos términos que los e~press trust. 

Statuary trust.- aque cuya creación se debe a disposición 

de la ley, como por ejemplo: el usufructo de la m~ 

jer superviviente d~ un matrimonio. a la que la 

Ley le concedla este beneficio sobre los bienes del 

marido. y que los ingleses convirtieron en trust. 

Testamentary trus~.- aquel cuyos efectos se suspenden a la 

previa muerte de Settlor. 

Living trust.- aquel que se crea y funciona durante la vi• 

da del Settlor. 

Instrumental trust.- aquel en el cual el trustee deb• lle

var a cabo los fines del trust sujetándose ~ lo e~ 

presamente se~alado por el Settlor, y por tanto e~ 

recia de facultades de apreclaclón. 

Oescretlonary trust.• aQuel en el que el Trustee tiene ra

cultades de apreciación. es decir actua no solo c~ 

mo ejecutor sino también como administrador. 

Legal Trust.- aQuel en el Que las inversiones que puede e

fectuar el Trustee con el patrimonio del trust estai 
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contempladas en forma limitativa por la ley. 

Private trust.- aQuel en el que los.fines son de orden pri

vado o particular. 

Publlc trust.- también llamado "trus de caridad"• el cual -

consistla en la afectación de bienes para un fin 

considerado como útil a la sociedad. 

lmplied trust.- son lo opuesto a los e•press trust y se ut! 

!izan para denominar genéricamente a los resulting

y constructive trus. 

Resulting trust.- se da cuando se transmiten bienes por me

dio de un e•press tiust a un trustee sin se~alar un 

fin determinado , declarándose en este caso e favor 

del Trustee y sus causahabientes. 

Constructive trust.- cuando se constituye para asegurar el 

cumplimiento de una obligación •cuasicontractual•.

•cuasidelictuosa", de dar un bien determinado, y de 

ciertas obligaciones de la ley. 

1.4.S.J. Definición del Trust. 

E•isten numerosas definiciones del trust 

sin embargo podemos notar que ninguna de ellas goza de una 

aceptaci6n general, par lo Que a continuaci6n referiré equ~ 

!las Que considero importantes • 

• 
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Autores coma Holland y Maitland conside

ran al Trust como un derecho personal de crédito de Cestui 

contra el Trustee, es decir, convierten al primero en acree-

dar del segundo, sei'lalando que la extensión y modalidades 

de ese crédito estar~ determinada por las disposiciones con-

signadas por al Settlor en el acto constitutivo. (30) 

E 1 francés Pierre Lepaulle sena la que 

"El trust es una institución "jurídica consistente en un P•

trlmonio independiente de todo sujeto de derecho y cuy• fin~ 

lldad está constituida por una afectación libre en los tér

minos de las leves en vigor y el orden público" (31) 

Para el tratadista inglés Salmond el 

trust es "una división del dercho de propiedad entre el Ces

tui y el Feofee, en donde el primero tiene un derecho real 

restringido solo en cuanto a la administración y titu.laridad 

de los bienes". (32) 

finición 

Rodolfo Batiza propone la sigui•nt• de• 

"El trust es una obligaci6n impuesta Y• s•• de 

manera expresa o por impilcaci6n de la ley, en uirtud de l• 

cual el obligado de~e manejar bienes sobre los que tiene el 

control, pa~a beneficio de ciertas personas que indistinta

mente puden exigir el cumplimiento de dicha obligación: (33) 

(JO) M.\l'ItNV, F'.W. fl:r..tlty a Cl:urse o[ IL:cture;. Í<l".'V"i.cnJ &d am:::iute:S bt' .Jc:tS\ ~. 
cantriti}e lhi\'erll1(y PiCSS.1949.rug.23. 

(Jl) LEJ>N..n.JE, Pierre, t.p. cit. piq.el. 
(32) ~. L.B. cp. c1t. piq,119. 
lJl) ar..riZ\,Jt:d:llto. Op. cit. ~.so. 
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Desde mi personal. punto de vista considero que 

el trust es el reconocimiento y la instrumentación por parte 

de la Justicia de Equidad de un propósito de afectac16n ma

nifestado de manera expresa o tácita o por impliceci6n de 

la ley. sobre determinados bienes. y en cuya virtud se crea 

un patrimonio independiente en cuanto a los sujetos, pero 

subordinado a la consecuei6n de un fin, dando origen al"!!. 

cimiento de obligaciones de equidad entre las partes cuya 

extens16n y modalidades se regirán de acuerdo a lo dispuesto 

por •l Settlor en el acto constitutivo o e lo infetldo o 

dispuesto por la ley. 

1.~.S.6. R•qulsitos para la v•lida e•lstenci• del Trust. 

Los requisitos para la v¡llda existencia del 

trust pueden resumirse de la alguiente manar• : (34) 

1) ..,enifestacián de voluntad por parle del Settlor. ya sea 

de ~anera expresa o tácita. 

2) Capacidad del Settlot para transmitir les blenes que con~ 

tituirañ el patrimonio del trust., lo cual no implica que 

necesariamente deba ser su due~o. sino simplemente que 

pueda de acuerdo con la ley disponer de ellos. 



3) Debe circunscribirse a los limites impuestos por el "or

den público" aun cuando este concepto es variable según

el lugar y tiempo a que se refiera, podemos decir que

tratandose de truts el orden público se refiere a la si.g 

guiente : 

- El trust no debe defraudar acreedores en ninguna forma. 

- No debe tener como objeto directo la cración de un mo-

nopolio de hecho. ya qu~ estos se estiman cont~arios • 

al orden público por restringir la libertad de mercado 

- No deben contravenir lo dispuesto por la "Regla contra 

las perpetuidades 11 , la cual establece un plazo j&ximo 

para que los derechos resultantes del trust sean adqu,! 

ridos en forma definitiva por el beneficiarlo, excep -

tuandose de lo anterior los Trust de "caridad". 

4) Deben hacerse constar por escrito y deben de registrara•, 

ya que de lo contrario se vé el trust afectado de nulid•d 

relativa. 

1.4.s.s. El Patrimonio del Trust. 

Se denomina patrimonio del trust al con

junto de bienes o derechos que han sido transmitidos al -

Trustee en virtud del trust.y con los cuales deberá llevar a 
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cabo los fines determinados por el Settlor en el instrumento 

de creación. A fin de determinar que bienes pueden integrar 

el patrimonio del trust, los autores han e~puesto variadas 

teorías entre las que destacan las siguientes : 

1) Aquella Que sostienen algunos autores en el sentido de 

el patrimonio del trust solo puede integrarse con bienes -

respecto de los cuales pueda establecerse el derecho de 

propiedad. La anterior asever~ci6n puede prestarse a con

fusiones ya que el derecho de propiedad se le entiende 

desde el punto de vista del derecho romano como aquel que 

deriva de un titulo legalmente reconocido, con lo cuel 

se estarla negando la posibilidad de que los derechas do-

rivados del trust pudieran ser objeto de un trust. 

2) La sostenida por Scatt para quien •1 parimonio pu•d• intL 

grarse par toda clase de bienes muebles e inmuebl•• sobra l'o• 

que se tenga un der•cho transmisible hlHI legal o de equl• 

dad. (35) 

3) Para el autor inglés Pawell.el patrimonio puede integrar-

se por calquier casa o derecha que tenga .valor y aee 

transmisible. {36) 

(lSJ SCDJT,rrar«. Apd, VlllXIRnll.,l..aUlno J, Klruel. ct>.cit. pjg.59. 

()6) JJl'«S• .:lc:hi. A SnT't History of &!Jlish 1-.1945."hlter ~ fivdm1 L'lt>.IJ:nb'l.Da.NC>. 
¡:aq.38. 
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4) Pierre Lepaulle sostiene que no son lo bienes los que in

tegran el patrimonio sino los derechos sobre esosbienes 

y a los que genéricamente denomina como "derechos patri

moniales". (37) 

1.4.S.6. Aplicaciones del Trust. 

El trust puede utilizarse para una gran 

variedad de fines dentro del derecho anglosaj6n, estos mis

mos fines son logrados en los siS.emas de tradic16n romanista 

mediante la utllizacl6n de numerosas figuras entre las que 

pueden so~alarse a las siguientes : el dep6sito, el mandato, 

el mutuo, la sociedad mercantil y civil, la herencia, el le

gado, el albaceazgo, la compraventa de inmuebles, la cesi6n 

de crédito•, la prenda, la estipulaci6n a favor de tercero, 

la fundación y la donaci6n. Algunos autores han sugerido in

cluso que el trust podria llevar a cabo de manera superior -

todos los fines legrados por las figuras se"aladas con ante

rlorldod. 

1.4.5.7. Causas de Extinción del Trust. 

(31) Cfr. UJ>1.VUE, Pierre. q,.. cit. ¡áq.25. 
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El Trust se e~tlngue por las siguientes causas 

1) Cuando el titulo legal ciue tiene el Trustee respecto de 

los bienes es cedido al Cestul. 

2) Por cesión del Trustee de los derechos del trust a favor 

de un tercero. 

3) Cuando el Cestui liberaba de su obl1Qaci6n al Trustee 

siempre y cuando el Cestul pudiera considerarse como "su! 

iuris". 

4) Cuando el Cestui heredaba el titulo legal al Trustee. 

5) Por revocación del Settlor cuando se hubiere reservado 

en el acto con~tltutivo tal facultad. 

6) Por estatuto, cuando los fines del trust hablan sido cu•• 

plidos y el trust se volu!a pasivo. En este caso •• Tru•• 

tee transmit!a los bienes al Cestui. 

7) Cuando la afectaci6n prevista en el acto constitutivo por 

el Settlor se volv!a de imposible ejecución. 

B) Cuando el plazo m~J1imo seMelado· para el trust se habla 

cumplido.(38) 

Una vez concluido el trust debla ejecutarse 

la liquidación correspondiente. es decir el Trustee debla 

rendir cuentas, debi,ndose pagar las deudas del trust, para 

(37) Ibi.don. q,. cit. p;}g. 100. 



finalmente hacer entrega de los bienes a quien corresponda. 

1.4.5.9. El Trust en los Estados Unidos. 

Estados Unidos fue durante algun tiempo 

colonia de Inglaterra. por lo que el sistema jurtdlco inglés 

se introdujo en aquel país y junto con el sistema la fi-

gura del trust. que poco a pocL• se fue adaptando hasta coa. 

uertirse en una práctica de uso generalizado. obteniendo de 

este modo su lugar dentro de las leyes norteamericanas. 

La gran contribución de los Estados Uni

dos al desarrollo de los trusts fue la creaci6n y perfecclo• 

namiento de los "Trust corporetivos11 , los cuales conslat1an 

en que ciertas corporaciones actuasen como Trusteea Profeal.a. 

nales, el primer caso de una autorización a una corporaci6n 

para actuar como trustee profesional fue otorgada a kthe fai 

mer' a lnsurence & Loan C:ompany" de Nueva York en el ª"º de 

1822 a la que siguieron muchas mas , convirtllndoae de 

este modo la actividad de Trustee en profesional y onerosa. 

(Je) 

1.4.S.9. Adaptación del Trust a los Sistemas Romanistas. 

13Rl Cfr. 8\TIZA,R::ó;Jlfo. Op. cit. pÓg,96. 
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La utllizaci6n de los Trusts se mantuvo por 

mucho tiempo dentro do las fronteras de los países con un 

derecho de corte anglosajón. debido principalmente a la ba

rrera del idioma y a la falta de contacto comercial entre 

les na~lones del mundo. No es sino hasta después de la Prlm~ 

ta Guerra Mundial Que el trust trasciende las barreras del 

derecho anglosajón, motivado esto en parte por el creciente 

contacto comercial que se dio a partir de la guerra, por la 

curiosidad que debió despertar entre las personas de otros 

países la figura del trust. 

l'léll:ico fu'e uno de los primeros países con 

sistemas de derecho de tradici6n romanista que efectu6 es

fuerzos para adaptar a su sistema jurídico la figura del 

Trust anglosajón, debido tal uaz. a nuestra cercen!• y or•11 

contacto comercial con los Estados Unldos. En 1905 el enton

ces Secretarlo de Haciende el Sr. Jos' Yves de 1.J.~entour eñ

u16 al Congreso de la Un16n una iniciativa da ley que pret•n 

d1a se permitiera el establecimiento en "'•leo de instituc1g 

nas que llevaran a cabo les funciones de •agentes fideicomi

sarios". esta lnlclatlva no fue aprobada y solo quedo como 

un intento de adaptación. 

Es muy importante seRaler le obra dal pena

meRo Dr. Ricardo Alíaro, el cual en 1920 presenta su proyec-
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to denominado "El fideicomiso, estudio sobre la necesidad y 

conveniencia de introducir en la legislación de las pueblos 

latinos una institución nueva semejante al Trust inglés" en 

este estudio pone a consideración un proyecto de ley, al cual 

me referiré por considerar Que con base en este proyecto sui 

gen posteriormente los demás intentos de adaptación en lati

noamérica. Los arttculos mas lmp~rtantes de proyecto Alfara 

son : { 39) 

art1culo 1.- "El fideicomiso es un mandato irrevocable en -

virtud del cual se transmiten bienes a una P.ar

sona llamada fiduciaria para disponga de ellos 

conforme a lo ordenado por el que transmite, 

artlculo 2.-

ar.t!.culo 3.-

llamado fideicomltente, a beneficio de un ter-

cero llamado fideicomisario". 

"El fid•icomiso pueda constituirse sobre tod• 

clase de bienes, oun las futuros". 

"Puede .. , p•rticul•r D universal, puro o con-

dicional, a dia cierto, por tiempo determinado 

o durante la vida del fideicomitente, del fidu

ciario y el fideicomisario". 

ar~lculo s.- "Pueden constituirse para culquier fin que no 

contravenga la moral o las leyes''• 
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articula 6.- "Se prohiben los fideicomisos secretos". 

articulo 8.- "No pueden constituirse sobre personas no exis

tentes, salvo que se trate de criaturas que 

se encuentren en el vientre de su madre". 

articulo 13.- 11 La existencia del fideicomiso emplaza cuando 

articulo 16.-

el fiduciario acepta su cargo, pudiendo hacer-

lo de manera tácita o expresa 

tado no puede renu11ciarlo". 

"La aceptación del cargo de 

ser válida debe expresarse en 

y una vez ace.e. 

fiduciario, 

la misma 

para 

forma 

en que se haya constituido el fideicomiso". 

articulo 17.- ºEl fideicomiso puede ser constituido por tes

tamento o por acto entre vivos". 

articulo 18.- "Puede constituirse de manera verbal". 

artículo 19.- "El fideicomiso sobre inmuebles solo podri OP2 

nerse frente a terceros si se inscribo en el 

Registro Público". 

articulo 20 •• "La inscrlpci6n del fideicomiso 

les deberá hacerse a no111bre del 

sobre lnmue· 

fiduciario, 

asl como cualquier otra transmisi6n 

nlo. y deberán 

les disposiciones 

inscribirse come 

del fideicomiso 

de doml· 

qravámeneo; 

en 

de las cuales se limite la facultnd 

virtud 

del fi-

duciario para enajenar o gozar de los bienes 
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fideicomitldos". 

artículo 24.- "Puede ser fiduciario cualquier persona natu

ral o jur!dica". 

artiéulo 25.- "El fiduciario puedo excusarse de ejercer el 

fideicomiso solo en aquellos casos donde eKis

ta una causa grave a juicio de un Juez". 

articulo 26.- "El fiduciario tiene todas las acciones y de

rech1J inherentes al dominio, pero no podrá en.!. 

jenar ni gravar los bienes fidelcomitidos a 

menos de tener autorización eKpresa o de ser 

imposible la ejecuci6n del fideicomiso sin en~ 

jenarlos o gravarlos". 

articulo 29.- "El fiduciario debe emplear en la administra

ción de los bienes el cuidado de un buen padre 

de familia y es responsable por la• p'rdidas 

y el deterioro que provengan de su culpa". 

articulo 36.- En est• articulo enumera las causas de extin

ción. 

La adaptacibn del trust an9losaj6n en 

la legislación me~icana sé verá con todo detalle en el capi

tulo que sigue. 
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2. EL FIDEICOMISO EN ~EXICO. 

2.1. Qntecedentes Doctrinarios del fideicomiso en México. 

Denominar~ antecedentes doctrinarios a aquellos 

esruerzus encaminados al establecimiento de la figura del

fideicomlso en nuestra legislación, tomando como base le f! 

gura del lrust anglosajón, que a pesar de plantear bases

concretas de adaptación nunca llegaron a ser sancionados e~ 

mo leyes en nuestro pals. 

Algunos autores consideran como primer anteceden 

te doctrinarlo del fideicomiso en México. a un trust que se 

otorgó en el extranjero por el a~o de 1908 y cuyos efectos

fueron reconocidos en nuestro pals. El trust de referencia• 

se utilizó para garantizar los bonos emitidos en virtud d• 

un préstamo otorgado al gobierno· mexicano para fln•nciar l• 

ampliación de la red ferroviaria y para hacer po•ible le fJ.L 

sión de la compaft1a estatal "Ferrocarril Nacional• con l•

compa~la privada "Ferrocarril Central"• para dar origen a 

la empresn estatal "Ferrocarriles Nacionales de ~éxico" y -

asi continuar con la polltica de nacionalización de las ulas 

férreas en México. Para llevar a. cabo esta fusión deblan de 

comprar las 200,000 acciones que formaban el capital del rs 



~rocarril Central, lo cual sumaba una cantidad de cerca de 

ocho millones de dólares, mismos que en virtud de la grave 

crisis económica por la que atravezaba el pals no esta -

ban a disposición del gobierno mexicano. De este modo se r.!!, 

currió a un préstamo, mismo que fue facilitado por banque -

ros de Nueva York, Estados Unidos, y entre los que podemos-

nombrar a los siguientes : "Kung Loeb & Co.", "Landemburg 

Thalman & Company", 11 Hallgarte & Co.", los cuales lnstrumen. 

taran el préstamo de la siguiente m2neta : (~O) 

1) A fin de fraccionar el total del préstamo, emitieron bo

nos U obligaciones que serian ofrecidos entre los inver-

sioni~tas. 

2) A efecto de garantizar dichos bonos se constituyo un 

"Trust deed" po: medio del cual los bienes de la nueva-

compaRla eran cedidos en su totalidad a favor de la com 

panla norteamericana que actuaba como Trustee 1 quien d~ 

bla de ejecutar el fin del trust consistente en vigilar 

y supervisar la administración de los bienes, protegien. 

do los intereses de los inversionistas. 

3) El trust surtió efectos en México al amparo del Código -

civil de 100~ y la Ley de Ferrocarriles de 1999 y fueron 

considerados para efectos de nue~tra legislación coma un 

(líl) OAZJWT,Jin. Historia O? la O:uh [xlcricr d? ~·iln 182J-19'i'i. ~ e::ilclái.1001 
El Colegio c:b l"exlm. r&ioJ D.F. M:.XICD. ~· HJ.3. 
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contrato de mandato e hipoteca. 

2.1.2. EL Proyecto Limantour. 

Este proyecto fue presentado ante la Cámara 

en forma de iniciativa de ley por el Sr. José Vves de Liman

tour en 1905, y tal vez por esa razón se le conoce como el 

proyecto "limantour" aun cuando su autor fue el Lic. Jorge 

Vera EstaRol. En esta iniciativa se consignaba la idea de 

facultar al Ejecutivo para Que expidiera una ley mediante 

la cual se autorizara el establecimiento en México de insti

tuciones comerciales que desempei'laran las funciones de "a• 

gentes fideicomisarios", y en la exposición de motivos se~a

laba los beneficios que las "trust companies" ofrecían en 

los sistemas de derecho anglosajón. Este proyecto constaba 

de ocho articulas y establecía de manera general lo siguien

te (41) 

1) Definía al fideicomiso como "El encargo hecho al fideico

misario por virtud de un contrato entre dos o mas perso

nas de ejecutar cualesQuiera actos, operaciones o con

tratos lícitos respecto de bienes determinados , para be

neficio de una o todas las partes en ese contrato, o de 

(411 woro. Pi\blo. th la inUW.s:ción de W'ALD.JE, Piern?, Op. cit. pÍ<J, Xllt. 



un tercero, o para hacer efectivos derechos o cumplir o

bligaciones creadas expresamente en el contrato o que 

sean consecuencia legal del mismo (art.1) 

2) Señalaba que el fideicomiso se considerarla como un der~ 

cho real sobre los bienes respecto de los cuales se con~ 

tituyera. (art.3) 

3) Acerca de las instituciones "fideicomisarias" establecla 

que estas deblan llenar ciertos requisitos legales y de

blan obtener autorización por parte de la Secretarla de

hacienda. (art.4) 

4) Determinaba que la ley fijarla los términos en los que -

deberla de actuar las instituciones "fideicomisarias" y 

los principios conforme a los cuales habrían de ser ins

peccionadas por la Secretarla de Hacienda a fin de prot~ 

ger los intereses del público. (art.6) 

5) Pretendla facultar •l Ejecutivo para modificar la legis

lación común, a fin de asegurar la función de las insti

tuciones "fideicomisarias" y le firmeza de los actos y

contratos que en el ejercicio de sus funciones realiza -

ren (at.B) 

Cabe señalar que en este proyecto el térmi

no "instituciones fideicomisarias"se emplea en forme errónea 



ya que pretende aplicarse a quien se encarga de la realiza

ción de los fines del fideicomiso, cuando en realidad el 

t~rmino "fideicomisario" corresponde a la persona en cuyo -

beneficio se llevan e cabo los fines del fideicomiso, por 

lo que el término correcto que debió emplearse es el de IN.§. 

TITUCIONES FIOUCIARIAS. Esta iniciativa oe Ley no fue jamás 

discutida por las Comisiones respectivas y nunca llegó a 

ser sancionada como ley, p~r lo que tan solo puede conside

rarse como un esfuerzo por adaptar el trust en nuestro pals 

2.1.3. El Proyecto Creel. 

Durante la primera Convención Bancaria celebr•

da en ~éKico en 1924, fue presentado un proyecto elaborado

por el Sr. Enrique C. Creel, sobre "Compan1as Bancarias de 

Fideicomiso y Ahorro". El proyecto proponte la instrumenta

ción en ~éxico de instituciones similares a las "Trust and 

Saving Banks" utilizadas en Estados Unidos, y hacia un •ná

lisis del funcionamiento de aquellas instituciones y las -

ventajas Que en aquel pals reportaban. En el proyecto se s~ 

~alaban 17 bases sobre las cuales deberla instrumentarse el 

funcionamiento de las multicitadas compañlas, entre las que 

cabe destacar aquellas bases que se referian a las operacig 

nes que podlan celebrar dichas instituciones, y que pueden-
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r~sumirse de la Siguiente manera (42) 

1) Recibir hipotecas en garant1a de bonos emitidos en na•bre 

de sociedades o personas (ver "trust deed" en el 2.1. d•l 

presente trabajo) 

2) Pagar cupones emitidos y amortizar bonos. 

J) Celebrar toda clase de contratos de Fideicomiso. 

4) Actuar como albacea, administrador, tutor y sindico en 

concurusos. 

5) Servir como peritos valuadores de toda clase de bienes. 

6) Recibir en guarda contratos condicionales celebrados por 

~mpresas o particulares, para su cumplimiento. 

7) Pagar impuestos y gastos de sus clientes. 

B) Llevar libros de registro para la transmisión de acciones 

y bonos nominativos de toda clase de sociedades. 

9) Expedir certificados sobre la validez de toda clase de t! 
tulos de propiedad. 

10) Llevar registros de capitales y actas de.l curso de los n.!, 

gocios, para dar informes a la clientela y al comercio en 

general. 

11) Efectuar toda clase de operaciones bancarias de depósito 

descuento y ahorro. 

{42) Cfr. BAITZA, fbblfo, [p.clt. p'.q,102. 
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Este proyecto tampoco llegó a trascender a la 

legislación mexicana, pero aun as1 sentó un precedente imPDL 

tante por cuanto respecta a la introducción de esa clase de 

instituciones en nuestro pals. 

2.1.4. El Proyecto Vera Esta~ol. 

En 1926 el Lle. Jorge Vera Esta~ol prepa

ró un proyecto de Ley sobre •campanlas Fidedicomlsarlas y de 

Ahorro" y en él vuelve a utilizar en forma errónea el térmi

no "fideicomisario" como ya lo habla se~alado al analizar el 

Proyecto Llmantour (ver p~gs. 53 y 54 del presente trabajo) 

En esta iniciativa de ley se definla la fidei

comiso como "el encargo que por vlrtyd de un contrato hicie

ran dos o mas personas a la Compa~la Fideicomisaria, de eje

cutar cualesQuiera actos, operaciones o contr•tos llcitos -

respecto de bienes determinado~. en beneficio de algunos o

todos los contratantes, o en el de hacer efectluos derechos 

o cumplir obligaciones estipuladas en dicho contrato o que 

sean consecuencia legal del mismo". Este proyecto retoma to

dos los puntos eApuestos en el Proyecto Limantour de 1095 y 

agrega los cKpuestos por Creel en su proyecto de 1924 respes 

to de los Bancos de Fideicomiso y Ahorro, solo que aqul se 

llaman "Compaíllas Fideicomisarias"• En sintesis podemos -
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decir que este proyecto no aportó nada nuevo y tal vez por 

esa misma razón tampoco llega a ser sancionado en nuestro 

pals. (43) 

2.2. Antecedentes dentro de la Legislación l"lé1<icana. 

2.2.1. Ley General de lnstltuclones de Cr~dito y Estableci-

mientas Bancarios de 1924. 

En esta ley. publicada en el Diario Oficial 

el 16 de Enero de 1935, se contempló la existencia de los 

Bancos de Fideicomiso como instituciones de crédito cuy• 

operación estaba condicionada a la expedición de una conce

sión especial por parte del Ejecutivo de la Unión que no po

día durar mas de 30 a~os. En esta ley se definia a los Ban

cos de Fideicomiso como "aquellos que sirven al público en 

varias formas y principalmente administrando los capit•les 

que se les confian e interviniendo como represent•ntea comu

nes de los suscriptores o tenedores de bonos hipotecarlos, 

al ser emitidos estos o durante el tiempo de su vigencia". 

Se hacia la aclaración que la regulación definitiva de estos 

Bancos y de los fideicomlsce serian objeto de una Ley espe-

clal, que a la postre fue la Ley de Bancos de f'ldeicomiso --------
l4J) ar. P~ , ~ y o::auteres. t.:is tnrtitu:icne!B N.dl.riarl.as y el Fi!Eiasni.S:J m Mé

.!!.s2· 1982. lbna;> ~rom So1\!lC S./\. ~aJ D.F. MEXICD. ,p;g.ll. 
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de 1926. (44) 

2.2.2. Ley de Bancos de Fideicomiso de 192~. 

En base a lo dispuesto por la Ley Ge

neral de lnstituclonea de Crédito y Establecimientos Banca

rios de 1924• surge la regulación específica de los bancos 

de fideicomiso, que es esta Ley de Bancos de Fideicomiso de 

1926, la cual constaba de 86 artículos distribuidos en 5 ca

pitulas que fueron los siguientes : 

CAPITULO I Objeto y Operación de los Bancos de Fldelco

comiso. 

CAPITULO 2 Operaciones de Fideicomiso. 

CAPITULO 3 Departamento de Ahorro. 

CAPITULO 4 Operaciones bancarias de dep6sito y descuen-

to. 

CAPITULO S Disposiciones ~enerales. 

En la exposición de motivos de esta Ley se 

hacia la aclaración de que la figura del fideicomiso que se 

creaba no era aquella que e~istló en el derecho romano anti

guo, sino que se trataba de adoptar en la legisl•ci6n me•ic~ 

na a la figura del trust anglosajón. Dentro de esta Ley se 

establecieron los siguientes puntos : 

144) Bo\TI7A., lbblfo. q>. cit. ¡ág.104 
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1) Como objeto de los Bancos de Fideicomiso se se"alaba 

- Celebraci6n de operaciones por cuenta ajena. en favor 

de terceros cuya ejecución se confiaba a su honradez 

y buena fé. 

- Establecimiento de un departamento de ahorro. 

- Práctica de operaciones de banca de depósito y descuen-

to. 

2) se exigla para la constitución de Bancos de Fideicomiso 

250.000.00 M.~. de capital mlnima un los Estados y Terri

torios, y 500,000.00 ~.N. para el D.F. 

J) Se prohibía a los Bancos y compafflas extranjeras efectuar 

operaciones de fideicomiso a través de sus oficinas o a

gencias. 

4) Se definla 

en virtud 

al 

del 

f ide icomlso como "un mandato irrevocable 

cual se entregaban al 

de fiduciario, determinados bienes para que dispusiera 

de ellos o de sus productos según la voluntad del que los 

entrega llamado fldeicomitente, a beneficio de un tercero 

llamado fideicomisario". Esta definición parece estar in

fluida por el Proyticto del Dr. Alfara (\ler pág. 47 del 

presente trabajo). 

5) Se establecieron como formas de constituir los fideicoml-
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sos : la escritura pública. el doCumento privado, media~ 

te testamento. 

6) Se prohibían los siguientes fideicomisos 

Los fideicomisos secretos. 

Los fideicomisos con fines illcitos. 

- Aquellos a favor de incapaces de heredar o recibir le· 

gados y que produjeran sus efectos a título gratuito 

a la muerte del fldelcomltente. 

7) Se consideraba que los blenas entregados en fideicomiso 

sallan del patrimonio del fldelcomitente, y por tanto e

ran inembargables. 

B) Podían ser objeto de fideicomiso 

- Bienes muebles e inmuebles. 

- Derechos reales. 

Toda clase de valares, 

créditos, exceptuándose 

titulas, dinero en efectivo y 

aquellos que por dlspoalci6n 

de la ley no pudieran ser ejercit•dos por su du•"º en 

forma directa e individual. 

9} Los fideicomisos sobre bienes inmuebles debían registrar

se en el Registro Público de la Propiedad cuando había 

una translación de domlnio, y en la secci6n de hipote

cas cuando no había tal translación. 

10) Se indicaban como causas de e~tinción las siguientes 

- El cumplimiento del objeto del fideicomiso. 

1 
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- la imposibilidad de realizar el objeto del fideicomiso. 

Por no cumplirse la condici6n suspensiva de la Que se 

habla hecho pender dentro de un plazo de 20 ai'\os a 

partir. de su constitución. 

2.2.3. Ley General de Instituciones de Crédito y Estableci

mientos de Bancarios de 1926. 

Esta l~y abroga a la Ley de Bancos de Fideico

miso de 1926, retoma sus principios y los consiqna dentro 

de un capitulo específico, sin efectuar cambio 

respecto al fideicomiso y a las instituciones 

por lo que omitiré referirme a ella en detalle. 

alguno con 

fiduciarias 

2.2.4. Ley General de Instituciones de Crédito de 19J2. 

Esta ley su publica en el Di ar lo Of Le ia l el 

29 de Junio de 1532, y en su exposición de motivos hace re

ferencia expresa a la Ley de Instituciones de Crédito y Es

tablecimientos Bancarios de 1926, en el sentido de Que dicha 

ley habla introducloo en nuestro pais la figura del fideico

miso. pero que al no regularla en forma precisa dejaba lugar 

a dudas respecto a los aspectos sustantivos del fideicomiso 

y señalaba cue les fideicomisos solo ;::iodlan constituirse 

cuando el fiduciario fuera una institución Que estuviera ba-
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jo la estrecha vigilancia del Gobierno Federal. Ret=.m.l la m!!.· 

yor parte de la disposiciones de la Ley de 1926, introducie~ 

do lo siguientes conceptos : (45) 

1) Designaba a las Instituciones de Cr6dito como » acuellas 

sociedades me~icanas Que tuvieron como objeto e~cluslvo -

la práctica de operaciones activas de cfedito y la reali

zación de operaciones actuando como fiduciario". 

2) Dlsponla oue para llevar a cabo la actividad de fiducia -

ria debla de obtenerse primeramente una concesión por PªL· 

te del estado. 

3) Se~alaba como capital mlnimo para constituir una institu

ción fiduciaria, 100,000.00 ~.N. en los estados y territg 

rios y 200.000.00 ~.N. en el D.F. 

4) Se prohibla actuar como fiduciarios a los bancos eatranj~ 

ros. 

S) Determinaba Que el desempefto del car90 de fiduciario y el 

ejercicio de las facultades de las instituciones fiducia• 

rlas se realizarlan a trav•s de uno o más delegados que 

al efecto se desiqnaran , y cuyo nombramiento podla ser -

vetado por la Comisión Nacional Bancaria. 

6) fijaba normas de operación para las instituciones y depa~ 

tamentos fiduciarios. 

7) Seftalaba una serie de causas por las que en un momento d~ 

terminado podla admitirse la renuncia de la institución fl 
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duclaria para desempei'\ar su cargo en determinados fidei

comisos. 

B) Establece que deberá hacerse constar en una cuenta espe

cial dentro de la propia contabilidad de las institucio

nes , los bienes y derechos dados en fideicomiso. 

2.2.s. Ley general de instituciones de Cr~dlto y Organiza

ciones Auxilares de 1941. 

Esta ley abroga a la Ley General de lnstltuci~ 

nes de Cr~dito de 1932. En esta ley las instituciones fidu

ciarias se encuentran reguladas de la siguiente manera 

1) Considera a las instituciones fiduciarias como waquellas 

instituciones dedicadas al ejercicio de la banca y del 

crédito en virtud de una concesión otorgada por la Secre

tarla d• Hacienda y Crédito Público, en ejercicio de una 

facultad discrecional. (art.1) 

2) Olvide por grupos las operaciones de banca y crédito de 

siguiente manera : Depósito, Ahorro, Financieras, Hipote

carias, de Capitalización y M6ltiples. 

3) Determina que las denominaciones "fiduciaria", "de fidei

comiso" y culaquier otra sinónima solo pueden ser utiliz~ 

das por instituciones debidamente autorizadas. (art.5) 
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4) Aquellas sociedades cuyo objeto sea el ejercicio de ope -

raciones fiduciarias deberán estar constituidas como so

cied•des anónimas del capital fijo o ~arlable, debiendo -

sujetarse a las siguientes normas : (art.8) 

a) Deberán contar con un capital mlnlmo establecido par 

la Secretarla de Hacienda mediante disposiciones de e~ 

rácter general. 

b) La duración de las sociedades podfa ser indefinida. 

e) El capital e~tranjero no podrá participar en forma al• 

guna dentro de estas sociedades. 

d) Las sociedades anOnimas podrán emitir acciones no sus

critas. 

e} tn los casos en que se constituyan como sociedad•& aná 

nimas de capital variable. el capital mlnimo estar& in 
te9rado por acciones sin derecho a retiro. 

r) Nin9una persona fislce o moral podrá ser propietaria • 

de mas de 151 del capital pagado de una 1nstituci6n de 

crédito, e~ceptoándose de lo anterior las compa~las 

Que actúen como "tenedoras" de acciones de varias ins

tituciones de crédito~ las Que estarán bajo vl9ilancla 

de le Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, y a las 

que les estará prohibida la p~rticl~acl6n del capital

extranjera. 
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También se exceptúa de esta regla a los accianist.as 

de instituciones de crédito fusionantes o fusionadas, -

cu&ndo la participación de cada uno de ellos en el capl 

tal de la instituciPn rusionante o que resulte de l• r~ 

sión no exceda de la participación porcentual que a eso 

~ismos corresponda en el capital consolidado de las in~ 

tituciones involucradas en la fusión respectiva, da ca~ 

formidad con lo que paca la valuación se pacte en el 

conuenlo de fasión. 

g) Establece el modo en que habrán de participar los accia 

nlstas en las asambleas de aquella instituciones com -

prendidas €n las excepciones a la regla se~alda en el -

inciso "f" anterior, instrumentando dicha participación 

en los términos del articulo B fracción lU inciso& •a• 

al "c", y la fracción IV bis 2 de la Le) 

h) Establece como número mlnimo de administradores el d• 5 

los cuales deberán actuar como Consejo de Administre • 

ción. 

i) Las asambleas y juntas directivas se deberán celebrer 

en el domicilio social,el cual estará dentro de 1• Rep

pÚblica Mexicana. Los estatutos podrán establecer que 

los acuerdos de la Asamblea sean válidos en segunde 

convocatoria cualquiera que sea el número de votos 
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can que se adpoten, excepto cuando se trate de asa~ -

bleas extraordinarias, en las que se requerirá al vo• 

to de por lo menos el 30' del capital pagado. 

j) De las utilidades se deber¡n separar por lo menos el-

1DS , para constituir un fondo de reserva de capital, 

hasta alcanzar el importe del capital pagado. 

k) La disolucién y llquidaci6n de las sociedades se r•gl 

rá por lo dispuesto en los capltulos X y Mt de la Ley 

de Sociedades Mercantiles, y por el capitulo I del Tl 
tulo VII de la Ley de Quiebras y Suspención de Pagos

con~ las excepciones se~aladas en los puntos 1, 21 1 ,y 

4 de la fracción IX del articulo 8 de la Ley que nos• 

ocupa, 

l) La escritura constitutiva y cualquier modiflcaci6n de 

la misma deberé ser aometlda a la aprobación de la SL 

cretar1a de Hacienda y Cr,dito Público. 

111) En el caso de que una institución de crédito u oro••"" 

nis1110 auxiliar e• encu•ntr• en una situación financi~ 

ra que afecte a 5u capital pagado. la Comisión Naclo• 

nal Bancaria lo hará del conocimiento de la Secreta:• 

ria de Hacieda y Crédito Público, quien exigirá a la• 

institución que rinda cuentas y le otorgaia un plaza· 

para que vuelva a las proporciones autorizadas para • 

el capital pagada. 



67 

n) La fusión de 2 ó mas lnstitucion~s de crédito tendrá 

efecto cuando se haya hecho de acuerdo a lo estable

cido por l~ ley, y una vez Que se inscriba en el Re

gistro Público de Comercio. 

S} Establece Que las concesiones para realizar operaciones 

de banca y crédito podrán ser solicitadas por una pers~ 

na individual. pero ésta deberá obligarse a constitulr 

una sociedad de acuerdo a las reglas e~tablecidas al e

fecto por la ley. 

6) Establece Que las operaciones que le está permitido reA 

!izar a las instituciones que gocen de concesión para ~ 

jercer la banca de.fideicomiso, en los articulas 44, 45 

y 45 bis. 

7) Se~ala que la Banca multiple puede realizar operaciones 

fiduciarias de acuerdo a lo previsto en al artlculo 47 

bis. 

U} Contempla la e~istencia de delegados fiduciarios. 

9) Se~ala como causas graves Que danlugar a admitir la re• 

nuncia de la institución fiduciaria a desempe~ar su ca~ 

go las siguientes : 

Cuando el fideicomisario se niegue o ·na pueda recibir 

las prest~ciones derivadas del fideicomiso. 

Que el fideicomitente, sus causahabientes y el fidcica 

misario en su caso se nl~guen a pagar las compensaci2 

nes estipuladas en favor de la institución fiduciaria , 
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o que los bienes o derechos dados en fideic:omiso no ri·n -

dan los productos suficientes pata cubrir estas. compensa

ciones en su caso. 

10) Se~ala como causas por la que proceda la r~mocién del fidu

ciario las ~Aguientes : 

- Cuando la institución fiduclorla no rinda cuenta de s.us 

gestiones en los plazos se~alados por la ley. 

-Cuando sea declarada por s~ntencia judicial como respon

sable de pérdidas y menoscabos al patrimonio del fidei

comiso. 

11) Establece- pena de prisi6n de 2 a 10 aHas para el responsa

ble de las pr~hi~icicnes y por el incumplimiento de las o• 

bllgaciones establecidas en la ley , entre las que podemos 

se~alar las siguientes i 

a} la dispuesta por el art1culo 46 fracción IV. 

b} ~o dispuesto en el articulo 46 bis 10 f~aceióñ Ul. 

e) Los casos previstos en les articules 17 fr•cción XV 22 

~3 fracci6n VIll. 43 fracción IV y 49t por cuanto la • 

referenela XV del articulo 1?. 



2.2.s. Decreto que establece la Nacionalización de la Banca 

Privada. de 1902. 

Este decreto fue anunciado en el último infor

me de gobierno del presidente Lic. José Lopez Portillo. ju~ 

to con el decreto Que estableció el control generalizado 

de cambios. el cual estudiaremos mas adelante con todo de~ 

talle. El decreto de NacionalizAciÓn constaba de 7 articu-

los y 2 transitorios, y en sus "considerandos" estableció 

lo siguiente : 

1) Que el SE!ruicio de banca y crédito es un servicio pú

blico cuyo ejercicio corresponde en primer término al 

estado. 

2) Que el ejercicio de ese servicio público se habla venido 

concesionando a través de autorizaciones adminisir•tiuas 

en favor de instituciones privadas. en virtud de la imp& 

sibilidad del gobierno de proporcionar dicho servicio 

en forma eficaz. 

3) Que las concesiones otorgadas a los particulares para 

el ejercicio de ese servicio oÚblico, eran por su propia 

naturaleza temporales. 

4) Due la Administración Pública se Pncontraba ya en posib! 

lidades de hacerse cargo adecuadamente del servicio pú

blico de banca y crédito. 
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S) Due en virtud de la crisis económica por la que atrave

saba el pals, de la necesidad de la diversificación, del 

manejo que se habla venido haciendo de la banca, en co~ 

tra de los intereses da las grandes mayorlas y de le n~ 

cesided del control directo de los sistemas crediticios 

por parte del gobierno para manejar adecuadamente el fl 
nanciamiento para el desarrollo; se habla tomado la de

cisión de expropiar por causa de utilidad pública los -

bienes de las instituciones de crédito privadas. 

6) Se consideraba que la e~propiaclón no causaba perjuicio 

a los acreedores de las instituciones de crédito priva

das ya que el gobierno asumla las responsabilidades ad~ 

quirldas por éstas lntegramente. 

7) Establecla que can apoyo de la legislación bancaria y • 

por conducto de la S.H.C.P. se estableciera la organiza 

ción y funcionamiento del nuevo esquema del servicio 

crediticio. • fin de que no hubiera ningún cambio que A 

fectara los intereses de los usuarios, empleados y acre~ 

dares de las instituciones expropiadas. 

El Decreto instrumentaba la exporplacién en los siguien • 

tes términos: 

1) Se expropiaban por causa de utilidad pública en favor 
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de la nación los siguientes bienes de las instituciones 

de crédito privadas a quienes se hubiera otorgado conce

siones para ejercer el servicio público de banca y cre

dito (ert.1.) 

a) Las Instalaciones, edificios, mobiliario v equipo. 

b) Los ectivos, cajas v bóvedas. 

e) Los bienes necesarios a Juicio de la S.H.C.P. 

d) Las sucursal'bs, agencias y oficinas. 

e) Las acciones y participaciones que tuvieran en otras 

empresas. 

f) Los valores y derechos de su propiedad. 

Quedaban fuera de la exporpiación (att.S) ; 

• El dinero, valores cajas d• se9uridad prcpied•d de los 

bancos. 

Les Instituciones Nacionales de Crédito, las orqanit•• 

clones auxiliares de crédito, la Banca mi•ta, el Banco 

Obrero, el Citibank, las oficinas de representación de 

entidades financieras del exterior y las sucursales de 

los bancos extranjeros de primer orden. 
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2) Se establecla Que deblan ser entregadas las acciones y 

cupones de las instituciones privadas a la S.H.C.P. -

por los socios, encargándose la mecionada Secretarla - · 

de instrumentos el pago de la indemnización correspon

diente en un plazo que no &•cederá las 10 affos (•rt.Z} 

3) Se estableció que el ser~lcio pGblico d• b•nca y créd1 

to segurla proporcionándose a través de las mismas es

tructuras administrativas las cuales se transror$•rlen 

en entidades de la Administraeibn Pública fed•r•l• que 

serian viQlladas por la S.H.C.P., l• que a su v•l ae

BUKiliarla de un Comité Técnico Consultivo integrado -

por representantea a&lQnados por los titulares de laa 

siguientes Secretarlas : Secretarla d• Program•cibn t 

Pre$upuesto, S•cretarl• del Trabajo y Previsi6n Social 

Secretarla de Comercio, Secretar!• de ft•l•cion•• E•t•• 

riores. Secretarla de Asentamientos Hu$ano• y Obr•& PA 
blicaa y Banco de ~é~ieo. (art.6} 

4) Se ~reue{a que funclonarioa de la S.H.t.P. Banco d• "Í 

xlco, S.A.H.O.P. y S.t.C.O.M. tom•rÍ•n poseaibn in~•diA 

ta de las instituciones y los bienes eMPropiados suati 

tuyendo a los directores ~ organos edministrattuos,y a 

las representaciones que tuvieran las instituciones en 
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cualquier institución y órgano de administración cuidando 

que los empleados y funcionarios de nivel medio no su

frieran menoscabo en sus derechos por virtud de la expro

piación (art.3). 

En síntesis la nacionalización de la ban

ca privada mediante el decreto ya citado, traía como conse

cuencia práctica un simple ~amblo de titulares de las lnsti-

tuclones de crédjto ya que el ~ervicio en si no fue afee-

tado y tampoco se derogaron de momento las disposiciones re-

lativas de la Ley de 

Auxiliares de 1941. 

para la organización 

Instituciones de Crédito y Organismos 

la cual siguió siendo aplic•ble t•nto 

como para el f'uncianamiento de las 

instituciones de crédito. 

Cabe mencionar Que en oplni6n da 11uchaa 

jurlst•s l• nacionalización de la banca fu• una m•dida ••tra. 

ma e incluso inconstitucional. Desde un punto de vista pr¡c• 

tico br!a hacerse la siguiente preQunta : ¿ Era convenien• 

te que una administración pública que probadamente h•bla re• 

sultado ineficaz para controlar les problemas finacieros d•l 

pa{s, que habla demostrado a través de la historia su inca· 

pacidad para manejar ciertas áreas de la economía, se hicie

ra cargo ahora del servicio público de banca y crédito ?. 
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Por otro lado hay que hacer notar que uno de los objetivos 

del gobierno al nacionalizar la banca fue el allegarse re

cursos para hacer frente a une crisis que su propia incapa

cidad habla generado, pero no tom6 en cuenta que las insti

tuciones de cr~dlto privada~ en su mayorla , lejos de dispo

ner de grandes recursos, estaban ~ndeudadas en moneda extrau 

jera y que al nacionalizarlas se nacionalizaban también di

chos pasivos. 

2.2.7, Decreto r¡ue modifica los articulas 20, 73 y 123 de 

la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos. 

En Noviembre 16 de 1984 se publicó en el 

Diario Ofici•l de la íederac16n este decreto qua modlf icaba 

varios art1culos constltuclonales, en virtudda lea n•ceaida• 

des que habla plente•do 1• n•clon•llz•c16n d• l• b•nC• prl-

vada y •l control Q•n•r•liz•do d• c••bloa. En 

•• eat•bl•c•n las al9ul•nt•s modlflc•clones 

este 

1) El te~to del articulo 28 constitucional dice 

d•crato 

" .En los 

Estados Unidos ~e~icanos no habrá monopolios ni estancos 

de ninguna clase ni excenclán de impuestos ni prohlbi-

clones a titulo de protección a la industria exceptuJndo

se ~nlcamente los relativos a la acul'iac16n de la moneda, 

a los correos, telégrafos, y radloteleQraf1a, • la em! 
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sión de billetes por medio de un solo banco que controla

ra el gobierno íederal y a los privilegios que por deter

minado tiempo se concedan a los autores y artistas para 

la r.eproducción de sus obras, y a los que para el uso ex

clusivo de sus inventos se otorQuen a los inventores y 

perfeccionadores de alguna mejora", siguiendo tres párra

fos más. 

En virtud de este decreto se agrega un quin

ta párrafo a este articulo que dice como sigue : "Se ex -

ceptúan también de lo previsto en el primer párrafo de e~ 

te articulo, la prestación del servicio pÚblico de banca 

y crédito. Este servicio será prest•do exclusivament• por 

el estado a través d• instituciones, en los t9rminos que 

eetabl•ace la correspondiente ley r•;lement•ria, l• que 

determinar• las g•rantl•• qua protejan los intar•••• dal 

público y al runciona•i•nto da •quallas an •Poyo da poll• 

tic•s de desarrollo nacional. El ser~icio público daban• 

ca y crédito no será objeto da concesiones particulares•. 

2) El articulo 73 constitucional en su frac~ión X dlspanla 

los siguiente : "Son facultades del Congreso el lagl•lar 

en toda la República sobre miner1a, hidrocarburos, indus

tria cinematográfica.comercio.juegos con apuestas y sorteoa 
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instituciones de crédito, energla eléctrica y nuclear, 

para establecer el banco de emisión única en los términos 

dal articulo 28 constitucional y expedir las leyes regla

Mentarias del articulo 123 constltuclunal". En virtud del 

decreto cambia su te•to para Quedar como sigue : "El Con• 

oreao tiene facultades para legislar en toda la república 

sobre hidrocarburos, minarla, industria cinematogfaflca -

co••rclo, juegos con apuesta ¡ sorteos, seryiclg público• 

de banca y crédito, energla eléctrica y nuclear, para ea• 

tabl•car el banco de emisión única en los tir•ino d•l •r• 

tlculo 28 y para expedir las leyes del trabajo regla••n

tarias del articulo 123• El misma articulo an •u frac • 

cibn XVIII decla : ~El ConQreso tiene facultades p•r• ·~ 

teblecer Casa de ~oneda, fijar las condiciones que 6st• 

deba tener, determinar el valor de la eKtranjer• y adop• 

tar un sistema de pesas y medidas•. En virtud del decreto 

se modifica para quedar como sl;ue 1 "El ConQr••o tiene • 

facultades para establecer casas da ~OnYda. dist8t ftplas 

pare dtterminar el yeler rel1t1iyo a la monadt e•tranlera 

y adoptar un sistema de pesas y medidas". 

J) El articulo t23 apartado 8 es aumentado con la fracción -

XIII bis que dice : "Las instituciones a que se refiere 

el articule 28 quinto párrafo regirán sus rel•cione• la-

.. 
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borales con sus trabajadores por lo dispuesto en el pre

sente apartado". 

Estas modificaciones constitucionales obe

decen a la necesidad de lograr coherencia entre la Constitu

ción y las leyes de menor rango a fin de otorgarles a las 

segundas todo el apoyo y la legalidad reQuerida. 

2.2.0. Ley RBglamentarla del Servicio POblico de Banca 

y Crédito de i9s2. 

El 31 de diciembre de 1982 se publica en 

ol Diario Oficial de la Federación esta Ley reglamentaria 

Que establece en forma general lo siguiente : 

1) Cue el servicio público de banca sera prestado exclusiva

mente por : 

Instituciones de crédito como sociedades nacionales de 

crédito. 

- Instituciones nacionales de crédito. 

2) Las Sociedades Nacionales de Crédito estan reguladas de 

la siguiente manera : 

a) Se regirán por lo dispuesto en esta Ley y en lo -

que no se oponga a ésta por la ley General de Institu-
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clones de Crédito y Organizaciones Auxiliares de 1941. 

b) Sus actividades deberán estar orientadas a la consec4-

c!Ón de los objetivos planteados por el Plan Nacional 

de Desarrollo y cumplir con los objetivos sei'lalados 

en el art{culo de esta misma ley. 

e) Son creadas por decreto de Ejecutivo Federal, son de 

derecho público. tienen personalidad y patrimonio pro

pio {art.7). Tendrán una duración lndeíinida y su df!. 

micillo se establecerá en la República l'lexicana, pu

diendo previa autorización de la Secretaria de Hacien

da y Cr~dito P~blico establecer sucursales, agencias, 

coresponsales en el pa!s y el extranjero (art.B). 

d) Contarán con un- capital representado por certificados 

considerados como títulos mercantiles y a los que se 

denominará "Certificados de aportación patrimonial" 

los cuales serán nominativos y se regirán por la L·ey 

de Títulos y Operaciones de Crédito (art.9). Olvid• 

a los certificados de aportación patrimonial en dos s~ 

ries como sigue ; 

Serie "A" representada siempre por el 66S del capi

tal de la sociedad y que solo podrá ser suscrito por 

el gobierno federal. 

Serle "B" que representar& el J41 restante y que po

drá ser suscrito por el propio gobierno federal, por 

la Administración Pública Federal Paraestatal, por 
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por los gobiernos de las Entidades Federativas y Muni

cipales. por los usuarios del servicio pÚbllco de ban-

ca y crédito. y por las trabajadores de las Sociedades 

Nacionales de Crédito. 

e) Deberán llevar un Registro de los certificados de aport~ 

tación patrimonial que deberá consignar: el nombre, na-

cionalidad y domicilio del titular, y la indi~ación de -

los certificados que le .pertenezcan expresando números y 

series y los datos sobre las transmisiones que sobre de 

ellos se realicen (art,15) 

f) Se prohiben cualquier persona flsica o moral, excepto -

al Gobierno Federal,poseer mas del 1$ del capital de las 

Sociedades en certificados de la serie 11 8" (art.16) 

g) La administración de estas sociedades estará a car90 de 

un Consejo Directivo y un Director General, El Consejo • 

estará integrado po un número impar de Consejer~s, los 

cuales seran presindldos por el Titular de la Secretarla 

de Hacienda y Crédito Público o por persona que éste de-

signe (art.28) 

h) El Director General será designado por el Ejecutivo Fed~ 

ral a través de la Secretarla de Hacienda y Crédito Pú--

bllco (art.30) 

i) Se establece la existencia de una Comisión Consultiva i~ 

tegrada por los titulares de la serie "8" que no sean del 
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Gobierno Fedt!'ral, la cual 1unclonari dt!' dCu~rdo dl Regla

mento Orgánico de la Sociedad, (art.JJ) 

j) Se dan bases para la fusión de estas sociedadt!'S en los 

artículo J4, 3~, 36, 37 y 38 de la propia ley. 

3) Se establecen las garantías cara los pa¡ ticulart:!S en el 

Capitulo tercero del propio ordenamiento. 

4} Las facultades del Consejo Directivo se ~aponen en t!'l ar

tículo 23 de esta Ley. 

S) Los requisitos para poder ser miembro del Const!'jo Direct! 

vo se establecen en el articulo 25 de esta Ley. 

2.3. El Fidelcomlso en la Legislación Vigente. 

El 14 de Marzo de 1985 se publica en el 

Diario Oficial un Decreto que contiene la Ley Reglamentaria 

del Servicio Público de Banca y Crédito, la cual deroga a 

su homónima de 1982, asi como a la Ley General de Instituci2 

nes da Crédito y Organizaciones Au~lllares de 1941, y cual

quier otra disposición que contravenga a esta nueva Ley. Se 

establece una nueva regulación para las lnsti tuclones que 

actuan como Flduciarias y s~ determinan las bases sobre las 

cuales se desempeñará en adelante la actividad Fiduciaria. 

ContinWa vigente la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito 

de 1932 a efecto de regular los aspectos sustantivos del fl

deicomiso. Can base en la legislación vigente,a continuación 
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intentaré realizar una análisis del fideicomiso. 

2.3.1. Definición. 

Desde mi punto de vista el fideicomiso es un 

contrato mercantil en virtud del cual una persona, sea rlst~ 

física, jurídica o un autoridad administrativa o judicial, 

a la que se denomina "fldeicomitente" transmite determinados 

bienes o derechos. de los Que puede disponer legalmente, en 

favor de una institución de deracho público autorizada para 

actuar como "fiduciario", con el objeto de realizar un fin 

l!cito y determinado generalmente en Favor de uno o mas fi

deicomisarios o beneficiarios. 

2.3.2. Partes en el Fideicomiso, 

Por lo general intervienen en el f~delco•iao 

tres partes que ~on 

1) El fidelcomltente 

2) El fideicomisaria. 

3) El fiduciario. 

2.3.3. El Fideicomitente. 
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El fidelcomltente es aquella persona 

flsica o jurldica o autoridad, que es titular de ciertos 

bienes o derechos, o que sin ser titular tiene la facultad 

de disponer de ellos de acuerdo con la Ley, que transmite 

dichos bienes o derechos en favor de fiduciario para la rea

llzaci6n de un fin. El fidelcomltente goza de los siguientes 

derechos y facultades : 

1) Puede determinar libremente dentro de los limites impues-

tos por la ley, el fin del fidcicomslo (art.J46 L.G.T.O 

C) * 
2) Puede designar a los beneficiarios, y a la institución 

de derecho p{ibllco que desempei'\ará el cargo de Fiducia• 

rio. 

3) Pued9 reservarse determinadas f•cult•des sobre los bienes 

fidelcomltldos (art.JS1 L.G.T.o.c.) 

4) Puede preveer la formaci6n de un. Comité Técnico, cuando los fines 

planteados por el (ideicomiso asi lo requieran, y fijará 

Las facultades y el funcionamiento de dicho Comité (•rt. 

61 L.R.S.P.B.C.) •• 

S) Tiene derecho a exigir que el fiduciario le rinda cuentas 

de su gesti6n, siempre y cuando se haya reservado expre

samente tal derecho {art.65 L.R,S.P.B.C.) 

• Eh adelante c:u..in::b ¡x:OJNf las sigl4!'1 L.G.T,o.c. se referirán a la Le¡ C6let"al de Tltulca 
y Q:r.I.J.CiCflCS dt! cn'.rlit.o de 1932. 

- En lo suet!'Si~ CU.ITT'b 5" p:_1q.1.11 liili tliql,"\5 L.R.S.P,a.c. ¡.,;1 :cferirá a ley Pl?:¡ll!f!f!tarill Q?l 
Strvtc:io F'Úblia:> do li.:ire"l y cr{r.Jit.o U.! i~. 
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6) En los fideicomisos Onerosos tendrá derecho a recibir la 

contraprestaci6n pactada a cargo del beneficiarlo ( art. 

1837 de C6dlgo Civil para el D.F.) 

2.3.4. El Fiduciario. 

El fiduciario es aquella institución 

de derecho pliblico constituida como Sociedad Nacional de 

Cr~dito, a quien el fldeicomitente transmite los bienes ob

jeto del fideicomiso a fin de que énta se encarguede llevar 

a cabo lo fines planteados en el acto constitutivo. Por dis

posici6n de la Ley (arts.2 y JO de la L.R.S.P.B.C.) solo 

pueden actuar como fiduciarios en nuestra pals, las Institu

ciones de Cridito constituidas como Sociedades Nacionales 

de Crédito, ya sea que desempe~en actividades de Bañca ~últj. 

ple o de Desarrollo. Se requiere que el fiduci•rio t•n9a c4 

pacidad legal para adquirir lo bienes o derechos que serán 

objeto del fideicomiso. ya que por ejemplo : a las Institu

ciones de Crédito les está prohibido administrar fincas rús

ticas. a menos que hayan recibido la administración para re

partir el patrimonio entre los herederos, legatarios, asoci~ 

dos o acreedores , o bien para pagar una obligación o garan

tizar 5U cumpli111iento con el ualor mi :;mo de la finca o de 
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sus productos, y sin que esta situación oueda exceder del 

plazo má~imo de 2 a~os (art.B~ fracc.XUI~I inciso d, L.R.S.P 

a.c.). 

Obligaciones y derechos del fiduciario 

1) Deberá llevar una contabilidad especial por cada contrato 

de fideicomiso, teniendo que registrar en ella. asi como 

en la contabilidad de la propia instición~ el dlnero y dL 

más bienes, valores o derechos que le hayan sido transmi

tidos en fideicomiso, asi como los aumentos y disminucio

nes por los productos o gastos respectivos. Los asientos• 

en ambas contabilidades deberán coincidir · invariablemen-

te (art.60 L.R.s.P.e.c.) 

2) Debe 8fectu•r los •Ctos Que sean necesarios P•r• llevar • 

cabo los fines del fideicomiso, a través de su delegado.• 

fiduciario (art. 61 Primer Párrafo, L.R.S.P.e.c.). 

3) Está obligado a responder clvil~ente por lod da"ºª y per

juicios que se causen al patrimonio del fideicomiso por

falta de cumplimiento en los términos y condiciones sefta• 

ladas en el acto constitutivo del fideicomiso. Una excep

ción a la anterior regla se da cuando e~istiendo un Comi

té Técnico en el fideicomiso, la institución Obre de a• 
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cuerdo a las dictámenes o resoluciones emitidas por éste. 

en cuyo caso estará libre de toda responsabilidad (art.61 

Párrafo segundo, L.A.S.P.B.C.). Cabe sei'lalar que en la 

Ley de Instituciones de Crédito y Organizaciones Au•illa

res de 1941 la responsabilidad del fiduciario estaba con

templada en términos más amplios ya que era directa e i

limitada, 

4) Est• obligado a rendir cuentas al fideicomisario o a sus 

representantes legales y al fideicomitente, cuando asl 

procede, en el término de 15 dlas hábiles sobre las c;¡es

tiones que haya realizado (art.65 L.G,T~O.C.). 

S) Debe conservar los bienes del fideicomiso en su inteQri

dad material. 

6} Tie!"le todos los derechos y facultades que en virtud del 

acto constitutivo se le confieran, y aquellos qu• s•an 

necesarios para la ejecución del fideicomiso (ari.356 L.

G.T.D.C.) 

7) Tiene derecho a cobrar las retribuciones qua le corr•spoa 

dan por al desempei'1o de su cargo, las que aún cuando no 

estan e11.presamente determinadas por la Ley, se rigen en 

la práctica por la Circular del 27 de Junio da 1977 e11.pe

dida por la Asociaci6n de Banqueros da ~é11.ico A.C., y por 

lo que se haya fijado al efecto en el acto constitutivo 

del fideicomiso. 
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B) llene obligación de vigilar que sean inscritas las trans

misiones y las modificaciones al fideicomiso en el Regis

tro Público de la Propiedad y del Comercia, y en el Regi~ 

tro Nacional de Inversiones Extranjeras en los casos en 

que se trate de fideicomisos de los que se deriven dere-~ 

chas a favor de extranjeros. 

9) Debe guardar el "secreto fiduciario", es decir debe ~bs

tenerse de proporcionar información sobre los fideicomi

sos a cualquier otra persona que no sea el fideicomisario 

o su representante legal, o bien a la Comisi6n Nacional -

Bancaria y de Seguros , o al fideicomltente en su caso,o 

• las autorlda,des judiciales sle111pre y cuando la lnforMa• 

clón sea requerida en virtud de un julc lo o recla111aci6n 

entabl•d• por el fldeicomitente o el fldeico111is•rio en 

contra da la lnstituci6n fiducierie o viceversa. Se pre

viene que pera los casos de violación al secreto fiduci•

rio debercl de responder a los d•i"os y par juicios que se 

ocasionen (ert.93 y 94 de la L.R.S.P.B.C.) 

ProhLbiciones al fldulclarlo 

1) A las instituciones que actuen como flduci•ri•s les este. 

prohLbido de acuerdo con al art.84 fracci6n JC\1111 da la 

L.R.S.P.e.c. lo siguiente.: 
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a) Celebrar operaciones conla propia institución en cum

plimiento del fideicomiso, excepto cuando asi lo aut~ 

rize mediante acuerdos de caracter general al Secret~ 

r1a de Hacienda, y siempre que no implique un confli~ 

to de intereses. 

b) Responder a los fideicomitentes del cumplimiento de

los deudores por los créditos que se otorguen o a los 

emisores por los valores que se adquieran. salvo que -

exista responsabilidad civil. Tampoco puede gar•ntiz•r 

la percepción de rendimientos por los fondos cuya in -

versión se le encomiende (art.358 L.G.T.O.C.). 

e) Utilizar los fondos o valores de los fideicomisos p•r• 

realizar operaciones envirtud de las cuales resulten o 

puedan resultar deudores sus Delegados fiduicl•rios, -

los miembros del Consejo Directivo. tanto proplet•rios 

como suplentes, asten o no en funciónea1 los •udltores 

externos de la lnstltuci6n1 los miembros del Co~iti -

Técnico del Fideicomiso respectlvo1 los ascendientes y 

descendientes enprimer grado o conyuges de las persa -

nas citadas, o de las sociedades en cuyas as••bleas te~ 

gen mayorla dichas personas o las propias lnstituclo -

nes. 

d) Administrar fincas rústicas. a menos de que haya reci

bido la administracl6n para distr~budir el patrimonio

entre los herederos. legatarios, asociados o acreedo -
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~es, o para pagar una obligación o garantizar el cum-

plimiento con el valor de la misma finca o de sus pro

ductos, no pudiendo exceder en nlngun caso del términ~ 

de 2 anos. 

2.3.5. El Fideicomisario o Beneficiario. 

El fideicomisario es la persona flslca 

o jurldlca en favor de quien se realizan los fines del fida! 

comiso. De acuerdo con lo establecido por Ley General de Ti

tules y Operaciones de Crédito en su art1culo 348, podemos~ 

flr•ar qua para ser fidacomisarlo se requiere tener capaci

dad legal necesaria para recibir el provecho que el fldelco

•iso implica. Pueden ser establecidos por el fldelcomltente

varlos Fidelco•isarlos, los cuales podrán recibir lo• b•n•f.i 

cios del fldelco•lsa en for•a simultánea o sucesiva. d•blen•· 

do observarse en el caso de que sea en forma suceslva·lo •1-

gulente No podrán ser subttt.ltu{dos por muerte del an ... 

terior a menos que se realice en favor de personas vlvaa o 

concebidas a la muerte del fideicomitente. En los casos en 

que el fideicomitente omita designar fideicomisario. no

se afectará de nulidad el Fideicomiso, siempre y cuando los 
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fines del f"ldeicomlso esten determinados y sean licitas 

(art.346 L.G.T.a.c.). 

Derechos y Obligaciones del Fideicomisario: 

1) Tendrá todos los derechas que se le concedan en virtud 

de lo dispuesto en el acto constitutivo del fideicomiso 

por el fidelcomltente (art.354 L.G.T,O.C.). 

2) Tendrá d_erecho a exigir el cumplimiento del fideicomiso 

a la institución que actúe como fiduciaria (art.354 L.G 

r.a.c.). 
J) Podrá atacar la validez de los actos que el fiduciario 

efectúe en su perjuicio, d• mala fe o en •xceao de las 

facultades que en virtud del acto constitutivo del fi

deicomiso o de la propia ley le corresponda (art.354 L. 

o.T.a.c.). 
4) Tendrá derecho a ejercitar la "Acción Pauliana" a efec

to de que aquellos bienes que hubiesen salldo d•l p•trJ. 

monio del fideicomiso en virtud de los acto• seftalado•

an el inciso anterior, vuelvan a integrarse al patrlMo

nlo 'art.354 L.G.1.0.c.}. 

5) llene derecho a que el fiduciario le entregue cuentas y 

le proporcione toda clase de información sobra el fid•i 

comiso y las gestiones realizadas, dentro del plazo es

tablecido por la ley {art.93 L.R.S,P.B.C.). 
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6) Tiene derecho a exigir que sea guardado el "Secreto fidu-

· ciario" a que se refieren los artículos 93 y 91.i de la 

L.R.S.P.e.c. 
7) Tiene derecho a exigir la responsabilidad civil por da~os 

y perjuicios centre el fiduciario. cuando se viole el 

"secreto fiduciario" y cuando se sufran perdidas o menos

cabos en los bienes fidelcomitldos que sean imputables 

al flduiclario. pudiendo ejercitar este derecho por medio 

de las ¿ vlas alternativas Que le ofrece el art.96 de l• 

L.R.S.P.e.c. 
8) Tiene derecho a pedir la remoción del fiduciario en los 

casos previstos en el art.65 de la LRSPBC, en su prl••r 

párrafo,· debi~ndose ajustar a lo dispuesto por el •rt.360 

de la L.G.T.o.c. 
9) Tiene la obligación de pagar la contraprest•ci6n el fi• 

deiocomitente. cuando asi se haya pactado • 

10) Cn los casos de remoción o renuncie del flduc1arlo, ten

drá derecho a designar nueva instituci6n fiduciarie, d•r~ 

cho del que también gozará en 11::9 casos en que no hubiera 

desigando el fldelcomitente al fiduciario {art.350 L.G.T. 

o.e.). 
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2.3.6. El Comité Técnico. 

Podemos definir al Comité T~cnico como 

aquel cuerpo colegiado formado y regulado en cuanto a sus r~ 

cultarl~s por lo dispur.5ta por el fldeicamitente en el acto 

constitutivo a su~ reform3s, y cuya función es la de BUJI i• 

liar al Fiduciario en al realización de los fines del fldei• 

comiso. El Comité Técnico fue introducido a nuestra legisla

ció por la Ley de Instituciones de Crédito y Organlzaclone•· 

Auxiliares de 19'~1 en su articulo AS fracción 1\1, cuyo t••to 

fue reporducido lntegramente por la Ley Reglament•ria del 

Servicio Póblcio de Banca y Crédito de 1985 •n su articulo • 

61 p6rrafo tercer en los siguientes términos t ~En el acto 

constltutlvo del fideicomiso o en aua reformas, se podr¡ prt 

ver 1• for•ac16n d• un Co•it6 T6cnico. dar la• r•ol•• pa• 

ra su funcionamiento y fijar •u• facultad•s. Cuando l•• ln•• 

tituciones de cr6dito actúen aju•t6ndosa a lo• dict•••n•a o 

acuerdos de este Comité • esteri libre de toda responsablll• 

dad el fiduciario". 

Cabe seftalar que ninguna otra dlsposi• 

ción legal determina la forma en que los co•ités deban 

formarse y las responsabilidades que tienen. Pero para •l e~ 

so dt? la responsabilidad del Comité podemos interpretar 

• 
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la dispuesto en la parte íinal del tercer párrafo del artl 

culo 61 de la L.R.S.P.B.C. ya citado en la página anterior,

en el sentido de que si la institución fiduciaria es en prln 

cipio la responsable de la ejecución del fideicomiso y de 

los da~os y perjuicios que por su culpa se causen. y ésta se 

libera de dicha responsabilidad cuando actua apegada a los -

dictámenes y acueroos del Cornil~ Técnico, se concluye que en 

tal caso la responsabilidad recae en el propio Comité. 

La formación del Comité Técnico es una 

facultad de potestativa que corresponde e~cluslvamente al f! 

deicomltente de acuerdo con lo dispuesto por la ley, sin em

bargo pod~mos observar que en la práctica no lodos los fide! 

comisas cuentan con un Comité Técnico. sino que solamente a• 

quellos que en virtud de la cuant!a o de la complejidad de -

la materia sobre la que recaen y asi lo requieren. Algunos -

autores consideran que el Comité Técnico impone cargás admi

nistrativas y gastos de operación a los fideicomisos, ya que 

sus integrantes tienen derecho a recibir una remuneración 

por su.trabajo. En la práctica podemos ver que los Comités -

están formados por un representante propietario y un suplen-

te del fideicomitente, un representante propietario y un su

plente del fiduciario, y un representante propietario y un

suplente del fideicomisario. 
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En los fideicomisos públicos federa

les invariablemente se forma un Comité Técnico por el GobieL 

no Federal, y los miembros de dicho Comité son designados 

por acuerdo presidencial o bien por la Secretarla de Progra

macióA y Presupuesto Que actua como "Fideicomitente ~nico" -

del Gobierno Federal. En el decreto publicado en el Diario Q 

ficlal el 27 de febrero de 1979, que estableció las bases p~ 

ra la constitución, incremento, organización, estructura, m~ 

diflcación y BKtinción de los fideicomisos establecidos por 

el Gobierno Federal, se hace referencia al Comité Técnico en 

los articules 8 y 9 de lo que se desprende lo siguiente:(45) 

1) En los Comités Técnicos siempre figurará un representante 

del Coordinador del sector a Qua corresponda. 

2) Siempre habrá un representante de la Secretarla de Progr~ 

mación y Presupuesto. 

3) El fiduciario tendrá un representante con voz pero sin v2 

to 

4) La presidencia del comité técnico estará siempre a cargo 

del Coordinador del sector correspondiente, si no se se

ílala otra cosa enel acto constitutivo. 

5) En los contratos del fideicomiso se precisarán las facult~ 
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~es del Comité Técnico, y éstas eonstltulrán limitantes -

para el fiduciario. 

6) La lnstltuci6n fiducia.ria deberé abstenerse de cumplir 

las resoluciones dictadas por el comité tecnico en exceso 

de las facultades que le correspondan. 

Miguol Acosta Romero considera que pu~ 

de establecerse cierta similitud entre el Comité Técnico y 

los Consejos de Adm1nlstraci6n de las sociedades anónimas. 

••> 
2.3.7. El Delegado Fiduciario. 

El delegado fiduciario es aquell• pel'

sona JJJediante la cual la instltucibn fiducl•rJ.• d•••Mpef'I• 

su cometido y ejercita sus facultada• en l•s ap•r•cion•• de 

fldeieo•l•o. Su nombramiento corresponde •J1clualv•••nt• el. 

Conaejo Directivo de le lnst1t.uc16n que •ctÚ• co•o tlducl• ... 

:ria (ert.20 f:racci6n I de la L.R.S.P.9.t.).La l•Y ••"•1• que 

par• acreditar la personalidad d• loa del•Qadoa flducl•tloa 

baster& con la protocolización del acta donde conste su nom

bramiento por p,arte del Consejo Directivo. o el te$tlr11onlo 

del poder general otorgado por la institución, •1.1n cuando 

(46) lbi.dnil. q,. cit. p',q-.449. 

j 
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en el acta o en el poder no se mencione especialmente el a

sunto a negocio en el que se ostente la representación {art. 

25 segundo párrafo L.A.S.P.B.C.). De lo anterior se deduce 

que el delegado fiduciario es un apoderado Que actúa por 

cuenta y en nombre de la institución fiduciaria que le otor

ga dicho poder, y por tanto los actos ciue realice dentro de 

los limites de sus facultades obligarán a la institución, 

según se puede observar en el seg:.indo párrafo del articulo 

61 de la L.R.S.P.e.c. Por Último cabe indicar que el delega

do fiduciario tiene por regla general todas las facultades 

y derechos que corresponden al fiduciario a menos de que 

exista restricción expresa en el poder respectivo. 

2.3.B. Clasificación de los Fideicomisos. 

Existen diversos criterios de· clasi

ficación para los fideicomisos, expuestos por los diversos 

autores , pero entre todos ellos destaca por ser el mas com

pleto, desde mi punto de vista, el expuesto por Villagordoa 

Lozano • el cual puede esquematizarse de la siguiente manera 

( 47) 

(41) Cfr.~. tL:e.arD .J. fi\:lnuel. qi. cit.pigs.186 a ::210. 
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Fideicomisos Revocables.- Aquellos en los que el fideicomi

tente se reserva el derecho a revocar o modificar el fi

deicomiso, y que generalmente son los constituidos a ti

tulo gratuito. 

Fideicomisos irrevocables.- Aquellos en las cuales el fide! 

comitente no se reserva el derecho a revocar o modificar 

el fideicomiso. Generalmente estos fideicomisos son en 

los que se pact6 una contraprestaci6n, y la modific•ci6n 

traerla como consecuencia "una afectaci6n de los int•r•

ses adquiridos por el beneficiario. 

Fideicomisos Translativos.- Son aquellos cuya finelidad úl

tima consiste en que el fiduciario transmita la titular.i, 

dad de los bienes o derechos objeto del fideico•iso al -

beneficiario o a quien sanal• el fideicomit•nt•• un• vez 

que se hayan cumplido los supuesto• qu• al efecto s• ea• 

tablezcan. 

Fideicomisos de Garantla.• Son •quellos en los que se tren~ 

miten los bienes al fiduciario bienes a efecto de ase9u• 

rar el cumplimiento de una obligación a cargo del fidel· 

comitente. Estos fideicomisos son accesorios, ya que son 

creados en virtud de un contrato principal. 

Fideicomisos de Administración.- Que son aquellos en virtud 

de los cuales se transmiten al fiduciaria determinados 

bienes o derechos para que éste efectúe las operaciones 
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bienes fidelcomitidos que 

entregando los productos 

o bene.ficlario. 
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cobro de los productos de los 

le sei'lale el fldeicomltente, 

o beneficios al fidelc.omisario 

Fideicomisos Convencionales.- Son aquellos que son creados 

por un acuerdo de voluntades de las partes. 

Fideicomisos Testamentarios.- Aquellos cuyos efectos se su

jetan a la previa muerte del fldeicomltente y que d•ben 

de constar en un testamento. 

Fldelcomlsos celebrados por disposlci6n da la Ley o Fideico

misos PÓblicos.- Aquellos cuyo establecimiento se preevi 

en una ley , a fin de satisfacer una necesidad de lnter's 

público. 

2.J.9. Bienes que pueden ser_ objeto d•l fideicomiso. 

Pueden ser objeto de fldelcomlao toda 

·clase de bienes y derechos, salvo aquellos que conforme a 

lo diSpuesto por la ley sean estrictamente personales de su 

tlttular , y aquellos que por su naturaleza est•n fuera del 

comercio (art.351 L.G.T.o.c.) 

2.J.10. forma en el Fideicomiso. 
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De acuerdo con lo dispuesto por el ar-

tlculo 352 de la L.G.T,0.C., el fideicomiso puede estable-

cerse por acto entre vivos o por testamento, debiendo cons

tar siempre por escrito y ajust~ndose a lo previsto por la 

legislación común sobre transmisión de derechos, o sobre la 

transmisión de la propiedad de los bienes, A este respecto 

la legislación común establece lo siguiente 

1) Cuando se trate de bienes inmuebles cuyo valor no exceda 

la cantidad de 7~,ooo.oo M.N. ' padra efectuarse mediante 

instrumento privado firmado por las partes ante 2 test!-

gas. Tratándose de inmuebles cuyo valor exceda los cinco 

mil pesos deber' consignarse en escritura pública (ert. 

23 17 de Código Civil para el D.F.) 

2) En los casos de donación, que son equiparables a los fl-

deicomisos gratuitos establecidos como un acto unllaterel 

de voluntad. se deberá efectuar en la misma forma que pa-

ra la compraventa e•iga la ley (art.2345 del Código Ci

vil para el D.F.) 

3) Deberá obtenerse permiso previo de la Secretaría de Rela-

clones Exteriores cuando un e•tranjero o una sociedad me-
xicana que tuviese socio e11tranjero sea fideicomisaria. 

Esta obliqación en opinión de muchos jul"istas carece de 

fundamento legal, ya que ésta obligación se estableció 

con el caracter de transitoria en el Decreto de 27 de Ju-
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nio de 19441 hasta en tanto se mantuviera vigente la sus

pensión de garantlas individuales decretada el 1 v de ju

lio de 1942. 

4) Tratándose de fideicomisos pÚblicos se debe~án cubrir los 

requisitos establecidos en el artículo 911 de la Ley de 

Presupuesto,Contabilidad y GastG Público, y por lo dls-

puesto "en el Decreto del 29 de febrero de 1979 que esta

blece las bases de constltución,incremento 1 modlficación, 

organización,íunclonamlento y extinción de los fideicomi

sos establecidos por el Gobierno Federal. 

2.J.11. Los Fines del Fideicomiso. 

Los fines del fideicomiso están inte

grados por aquellas actividades previstas por el fldeicomi

tente en el acto constitutivo, que deberán ser r••li1ad.as 

por el fiduciario a fin de ejecutar el fideicomiso. Los fi

nes para los que se puede constltu!r un fideicomiso son práE 

tlcamente Ilimitados. siempre que se constituyan bajo los 

siguientes supuestos : 

1) Deben ser física v jurídicamente posibles. 

2)0eben estar bien determinados. 
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~.3.12. Ourac16n del Fideicomiso. 

1) En principio el t~rmlno de duración de los fideicomisos 

será el que el fldelcomitente senale al efecto en el acto 

constitutivo, o en su defecto durar~ el tiempo necesario 

para llevar a cabo los fines del fideicomiso. 

2) TratJndose de fideicomisos en donde el beneficiarlo sea 

una persona jurídica que nci se considere de orden público 

ni institución de beneficencia, el plazo m'JC!mo ser• de 

30 ai'los , eJCcepto cuando el fin del fideicomiso s•a el 

mantenimiento o con~ervación de museos de carácter art{s

tico o c!ent!flco y que no tenga fines de lucro, en cuya 

caso podr~ exceder del t~rmlno de 30 a~os (art.359 frac

ción III,L.G.r.o.c.) 

3) En los fideicomisos sujetos a condición resolutQ.rl• le 

duraci6n dependerá de que se verlrlque la condición a qu• 

S• haya sujetado (art.357 fracción IV,L.G.T.D.C) 

4) 'n los fideicomisos sujetos a condición suspensiva, se 

establece que no podrán suspenderse por mas de 20 ai'los 

los efectos del fideicomiso. sin que se realize la condi

ción seí"ialada. ya que de otro modo el fideicomiso se ex

tingue (art. 357 fracción 111, L.G.T.O.C.) 
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2.J.13. Causas de Extinción del Fideicomiso. 

Son causas de extinción del fideicomi-

so, de acuerdo con lo dispuesto en el artlculo 357 de la L. 

G.T.O.C. , las siguientes : 

1) El cumplimiento de los fines para los cuales fue consli

tuido. 

2) Por hacerse imposible la realización de los fines del fi-

del comiso. 

3) Cuando la condición suspensiva de Que se ha hecho pender 

los efectos del fideicomiso se vuelve de imposible reali

zación o bien no se realiza dentro del plazo establecido

•n el acto constitutivo, o bien cuando transcurren 20 a-

nos contados a partir de la fecha en que se constituya el 

fideicomiso, sin Que se cumpla dicha condición. 

4) Cuando la condiclén resolutoria a que hubiera quedado su-

jeto un fideicomiso se cumple. 

S) Por revocación hecha par el fldeicomltente , siempre y -

cuando se haya reservada tal facultad en el acto constitK 

tlvo o en sus reformas. 

6) Cuando la sustitución en los casos de renuncia o remoción 

del fiduciario no pueda realizarse en los términos del •L 

t1culo 350 de la L.G.T.o.c. 

' 1 

1 
¡ 
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J. LA AD"JNISTRACION PUBLICA Y El íJOEJCOMISD. 

La figura del fideicomiso en nuestro -

pals ha dejado de ser una simple forma contractual entre paI 

ticulares y dada su versatilidad ha sido adoptada por el Go

bierno como auxiliar en el dcsempe~o de las tareas de inte -

rés p~bllco. y como medio para instrumentar la intervención 

del Estado en la economla del pals a través de la AdministrA 

ción Pública Paraestatal. 

El fideicomiso público está ubiC•dD 

dentro de la Adminlstraclón Pública Mexicana, razón por la 

que se hace necesario un análisis •unqu• solo ••• som•ro d• 

ésta. Por otro lado cabe mencionar que • r•lz d• la Naciona

lización de la Banca Privada en 1982 y la entrad• en vigor -

de la ley Reglamentarla del Servicio Público de Banca y Cré

dito de 1985. se ha dado un giro completo a la actividad fi

duciaria. ya que de ser una actividad desempe"ada •n for•• -

conjunta por los particulares y el Estado. se convierte en 

una actividad exclusiva de este último. 

3.1. La Administración Pública en ~éxico. 

3.1.l. Concepto. 
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Existen un gran número de definiciones 

sobre el concepto de Administración Pública, de entre las 

que destacan por su importancia las siguientes : 

1) Pierre Escoube afirma que "La Administración Pública es el 

conjunto de medios de acción, sean directos o indirectos,-

sean humanos, materiales o morales, de los que dispone el 

Gobierno nacional para lograr sus propósitos y llevar a e~ 

bo tareas de interés pÚbllco que no cumplen las empresas, 

privadas o los particulares, y que determinan los poderes 

constitucionales legalmente dedicados a recoger y definir 

la polltlca general de la nación• (46) 

2) Serra Rojas opina que "La Administración Póblica es una en 

tidad costitulda por diversos órganos del Poder Ejecutivo 

Feder•l que tiene por finalidad reallz•r l•s t•reas le -

Constitución y las leyes administrativas se"•lan el estado 

para dar satisfacción a las necesidades ~enerales de la "A 

cián" (49) 

J) Acosta Romero define a la Administración Pública como wla• 

parte de los organos del estado que depende directa o

lndircctamente del POder Ejecutivo y aue tiene a su -

carga toda la actividad estatal que no desarrollan los-

(40) faya, Viera hintn. MnWstra:ién t\'t.ilica F.umü Xg.rO Wicl.Ól. 1!IO. Editorial 
í\:inÚJ S.A. fl'Í!)(ko O.F. NJUOJ IT'l• .1J 

(L.9) $t•A, lb.)is A. ln-Jri.1 Lffr.r:•l r\~l r .. u.rlu r.:tninlstrnth.o. 1975. Editora t&:1i:n:ü. ~ 
.xko O,F, MJ(.tffi ¡l'q 1.3. 
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Poderes Legislativo y J~dicial. su acci6n es continua y 

permanente, siempre persigue el interés público, adopta 

forma de una organizaci6n jerarquizada y cuenta con ele

mentos personales, patrimoniales, estructura jurídica y 

procedimientos técnicos" (50). 

Ha sido discutido ampliamante por los 

autores el hecho de si la administración pública forma parte 

orgánicamente del Poder Ejecutivo federal o no. Respecto de lo 

anterior coincido con lo expuesto por Faya Viesca en el senti

do de que de acuerdo con la Constituci6n, el Poder Ejecutiva 

se deposita eacluslvamente en una persona : El Presidente de 

la República, y el hecho de que éste se auxilie de la Admini1 

traci6n Pública para el desempE~o de sus atribuciones no slg

nif ica de manera alguna que &sta forme parte como órgano del 

Poder Ejecutivo (51 ). 

3.1.2. La Administración Pública y el Derecho Administrativo. 

La Administración Pública está estre-

chamente vinculada con el derecho administrativo, ya que éste 

último es el que regula la actividad y funciones del Poder 

(50) Kr:SrA.,R:::lle.ro Miguel, nm{a q:1 '»'nrtP Mnlajst@ti•.10. Tcn::iera o.Ucic°a.l97<J. ililto"' 

rial lbrTÚ.1 S.A. l'i.xico o.r. HEXJCD. piq.oo. 
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Ejecutivo. 

Serre Rojas define al derecho adminis

trativo como "aquella rama del derecho pÜbllco interno, cons-

titulda por el conjunto de estructuras principios doctrina• 

rlos y por las normas Que re9ulan las actividades direc·te:s 

o indirectas de la AdminlstraciÓr> Pública le organlraclÓI). 

el funcionamiento de la cosa pÚblicar sus relaciones con los 

particulares, los servicios p~bllcos y las dem¡s actividades 

estatales " {52). 

Desde mi punto de vista el derecho ad

fflinlstrativo no es sino el resultado de la e.,istencla de un 

"estado de derecho" en virtud del cual el E:stado somete -

su actuación a las normas que él mismo ha creado. 

3.1.3. Fundamentos Constitucionales de la Admtnlstracl6n Pú

blica en México. 

S• ha señalado le estrecha vlnculacl6n 

que eJClste entt"e la Administ.raelón PÜblica y la!I facultades 

del Peder Ejecotlvo íederal, las cuales junto con las bases 

generales de organi.zacl6n )' actividad del estado, estan pre

vistas en la Co11stltucibn P6lltica de los Estados Unidos Me-

1<lcanos de la slgulentl? mant!f.l : 

(52) snw., fb)ls Jlrntc .. s. Í)'>JT'd'O M!\inistrati'llO. nurta frjiciÓl.l978. Lilreri.o di! !'Wwl 
~~1, S.A. l't".:ickT;;J O.f". MEXlCD. pÍq,15, 
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1) El articula ~9 establece que el Supremo Poder de la Fede-

rac16n se divide para su ejercicio en Legislativo. Eje-

cutlvo y Judicial. 

2) El articulo 80 nombra depositario del ejercicio del Poder 

Ejecutivo al Presidente de la República. 

3) El articulo 09 en su fracción segunda. designa co•o respD!!, 

sable de la Administración Pública al Presidente de la Re-

pública cuando se~ala que "Son facultades del Presidente, 

no~brar y remover libremente a los Secretarios del Despa

cho, al Procurador General de la República. al Gobernador 

del Distrito Federal, al Procurador de Justicia del Dis

trito Federal, remover a los agentes diplomáticos y e•ple~ 

das superiores de Hacienda 1 y nombrar y remover libre•en-

te a los demás empleados de la Unión cuyo no•br••iento o 

remoción no esté deter~inado de otro modci en la Constitu-

cián o en las ~eyes". 

4) El articulo 90 consigna las bases de constitución y orge

nización de la Administración Pública Federal. Cabe sEiia-

lar que este articulo fue reformado el 21 de Abril de 1981 

siendo su antigua redacción la siguiente • Para e 1 des-

pacho de los negocios del orden administrativo de la Fede-

ración habt"á el número de Secretarias que establezca el 
Congreso de la Unión mediante una ley"• y a partir de 
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la reforma cambia para quedar en los siguientes términos: 

"La Administración P~blica Federal será centralizada y pa

raestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congre

so y que distribuirá los negocios del orden administrativo 

de la Federación que estarán a cargo de las Secretarias de 

Estado y Departamentos ~dminlstrativas, y definirá las b~ 

ses generales de creación de las entidades paraestata 

les y la intervención del Ejecutivo en su operación. Las -

leyes determinarán las relaciones entre las entidades pa-

raestatalcs y el Ejecutivo Federal, o entre estas y las 5]! 

cretarlas y Departamentos Administrativos". 

S) En el articulo 2B se se~alan las actividades que podrán 

ser desempe~adas por el Estado, y que en la práctica sen -

llevadas a cabo por la Administración Pública. y que sen 

las siguientes : 

a) Acu~ación de moneda. 

b} Emisión de billetes de banco. 

e) Correos, telégrafos y radlotelegrafla. 

d) Otorgamiento de Patentes de Invención y tecnologla. 

e) Servicio P~blcic de· Banca y Crédito. 

6) El articulo 27 párrafos VII y VIII que establecen otras a~ 

tivldades e~cluslvas del estado, como sigue: 
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a) La e11oplotación. uso y aprovechamiento de Petr6leo, h! 

drocarburos sólidos, lÍQuidos o gasoeosos, materiales 

radioactivos. 

b) Generación, conducción, transformación y abastecimiento 

de energla eléctrica como servicio público. 

e) Generación y aplicación de energla nuclear. 

7) En el párrafo VII del articulo 28 se prevee la posibilidad 

oe constituir organismos y empresas de estado, para el ma

nejo de les áreas estratégicas a cargo de la Administra

ción Pública Fedeoal. 

B) En los articulas 91, 92, y 93 se establecen las bases para 

la actuación de las Secretarias de Estado y se prevea la 

existencia de los Organismos Descentralizados Federales 

y las empresas de participación estatal, y por otro lado 

se establece el funcionamiento de Comisiones formadas por 

las Cámaras para investigar el funcionamiento de dichos 

organismos y empresas de participación estatal. 

J.1.4. Evolución de la Administración Pública en "éKico. 

EL crecimiento de la Administración 

Pública Federal en nuestro pals ha sido directamente propor-



110 

cional a las necesidades planteadas por una población crecie~ 

te a las pollticas de desarrollo económico planteadas por 

el Gobierno de la República en los últimos 3 sexenios. 

En los últimos 10 a~os el Sector Pa

raestatal ha crecido enormemente como resultado de una pol!

tica de lntervenci6n cada ve¡ mayor del Estado en la economl• 

y si bien es cierto que vista esta intervenci6n desde un punto 

teórico deberla haber ayudado a un desarrollo equilibrado· y 

a una distribución mas justa de los ingresos, la realidad noa 

demuestra que en la medida en que creció la intervención del 

Estado en la economía, sobre areas tradicionalmente manejadas 

por particulares, creció también la ineficiencia de esas 

arcas para aportar cifras positivas al producto interno bruto 

del páfs, significando ~ás bien una carga financiera para el 

Estado. La ineficiencia del estado para manejar ciertas ireas 

de la economía ha sido reconocida por el gobierno mismo, 

quien a Últimas fechas ha iniciado la marcha ~tras con la pa

l í tic a de intervencionis .. o estatal, poniendo en venta y li

quidando una gran parte del sector parestatal. Lo anterior 

demuestra que la intervención del estado en la actividad 

económica debe de limitarse exclusivamente a aquellas que 

sean 1ooi de interés público. 
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3.1.S. Estructura de la Administración Pública en ~éxico. 

En virtud de que el Estado me

xicano esta integrado como una República Federal compuesta 

por Estados libres y soberanos en lo que toca a su ré9imen 

interior pero unidos en una Federación establecida en los 

términos se"::lados en nuestra .Carta Magna, podemos decir que 

es Posible observar a la Administración Pública desde J pun--

tos de vista que son (53) 

1 ) FEDERAL integrada por : 

Presidente de la República 

Secretarlas de Estado 

Departamento& Administrativos. 

- Gobierno del Ol$trlto Federal. 

- Procurador General de la República. 

- Organismos Oesconcentrados. 

- Organismos Descentralizados. 

- Empresas Públicas y Sociedades ~ercantiles de Estedo. 

- Fideico•isos Públicos. 

2) LOCAL integrada por 

- Gobernador. 

(52) MJEI71,.. lbTero Migl.ll!l. ap. cit. pig. 62. 
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- Secretarlo de Gobierno. 

- Oficial ~ayor. 

- Tesorero. 

- Procurador de Justicia y "lnisterio Público local. 

- Organismos Descentralizados. 

- Organismos Oesconcentrados. 

- Empresas Públicas y sociedad•s mercantiles de estado '" 

el ámbito local. 

- Fideicomisos Públicos. 

3) "UNICIPAL integrada por : 

- Ayuntamiento. 

- Presidente "uniclpal. 

- S{ndicos y Regidores por materia. 

- Tesorer{a "unlcipal. 

- Organismos Descentralizados y Oesconcentredos. 

- Empresas Públicas "unlclpales. 

- fideicomisos Públicos "unlclpales. 

3.1.5.1. La Administración Pública Federal. 

A la Administración Pública fe

deral se le puede dividir de acuerdo con lo establecido por 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal de la 
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- Presl<Ucia "' Ja ...,,,!ka. (a<t., l 

- So::rct.:Jrlm d? Esta:ti y Orgiru; ~ 
cuit.ttrns. (arts. 2 y 7) 

• ~ A:1nlnlst.rati\.ot'S. (art,2) 

- Pn:x:um:in-ía ts-cral cJ! la FQÍbllca • 

{ 

- ""°'ltarS. 
(art~ t6 J 

- ~~llifla 

7 fIU:la:MI9E (art.tB) 
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J.1.s.1.1. La Administración Pública Centralizada. 

La Administración Pública Centralizada 

es aQuel conjunto de órganos del estado creados por una Ley 

expedida por el Congreso de la Unión, y que est~n bajo el ca~ 

trol directo del Presidente de la República sirviéndole como 

auxiliares para llevar a cabo las tareas de int.erés público 

que en virtud de lo establecido por la Constitución o por o

tras leyes le hayan gido canfetidJ~ al Ej~cutiva de la Unión. 

El control directo de la Administrilción Púolica Centralizada 

es llevado a caho r.:or el Ejecutivo bajo las bnses que se se• 

~alan a conllnuación : 

1) El Ejecutiva Federal puede nombrar y remover libremente 

a los titulares de las Secretarlas de Estado y Oeparta~entos 

Administrativos y demis funcionarios según se establece en 

el articulo 89 fracci6n 11 de la Constitución. 

2) La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal con

templa en su articulo 26 la existencia de las siguientes 

dependencias de la Administración Pública Federal : 

u) Secretarla de Gobernación. 

b) 

e) 

• 
• 

de Relaciones Exteriores. 

de la Defensa Nacional • 
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d) Secretarla de f'larina 

e) • de Hacienda y CÍ'edlto Público. 

f) • de Programación y Presupuesto. 

g) " de la Contralorla. 

h) " de Energ!a, f'linas e Industrias Paraestatal. 

1) " de Comercio y Fomento Industrial 

J) " de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

k) " de Desarrollo Urbano y Ecología. 

1 ) " de Comunicaciones y Transportes. 

m) " de Educación Pública. 

n) • de Salud. 

") • del Trabajo y Previsión Social. 

o) • de la Reforma Agraria. 

p) • de Turismo. 

q) " de Pese•. 

r) Departamento del Distrito Federal. 

J) Los titulares de las Secretarlas y Departamentos Adminis

trativos ejercerán sus funciones por acuerdo del Preside!!, 

te de la República. (art. 11 L.O.A.P.F.•) 

4} La forma de organización interna de las Secretarlas y De

partamentos Administrativos se regula de acuerdo a lo es

tablecido por los artlculos 14. 20, 23 y 25 de la L.O,A.

• Ley Ch1;isúca el! la lbninistracién Rnlica FEO?ral. 
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P.r.,y e lo establecido por la Ley Orgánica de cada Secre

taria y Departamento, teniendo el Ejecutivo Federal facul

tades para expedir el Reglamento Interno de estas depen

dencias. Cart.18 L.O.A.P.F. 

5) La existencia de Organos desconcentrados Que pueden esta

blecer las dependencias para hacer m~s eficiente el despa

cho de los asuntos que les competan. y que le están jerar

qulcamente subordinados, esta prevista en el articulo 17 

de la L.D.A.P.F. 

6) El Ejecutivo Federal tiene facultades para constituí~ Co

misiones Intersecretariales para el despacho de determina

dos asuntos en que tengan que intervenir varias dependen

cias. {art. 21 L.O.A,P.F.) 

7) El Procurador General de La República depende directamente 

del Ejecutivo de la Unión y se le considera como CQnsejero 

Jurídico del Gobierno Federal en los t6rmlnos que al efec

to señale la Ley. (art. 4 L.O.A.P.F.) 

La situación de 

la República es muy especial 

la Procuraduría General de 

ya que ne esta regulada en 

funciones en la L.O.A.P.F. cuanto a su organización y 

y aun cuando se le menciona como parte de la Admlnlstra

c!6n Pública Federal, no se le considera como una Entidad 

y su regulación especifica se e:1cuentra en la Ley Org~nlca 
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de la Procuraduría General de la República del 31 de Di

ciembre de 1984. 

3.1.~.1.2. La Administraci6n Pública Paraestatal. 

La Administración Pública Patestatal es a

quella formada por Entldade~ que dep~nden en forma indirecta 

del Poder Ejecutivo Federal~ es decir , aquellas cuyo control 

global y relaciones con el Ejecutivo de la Unión se realizan 

a través de las Secretarlas de Estado y Departamentos Admini~ 

tratlvos, / que son creadas bien por un acto legislativo o 

bien por un acto administrativo, y que generalmente adoptan 

formas de derecho privado {sociedades mercantiles). Los fines 

para los que son creadas estas entidades son : La reallzaci6n 

de actividades que por ley le correspondan al estado. la pre,!,_ 

tac:i6n de un servicio pÚbllco o administrativo, le e•plata

cién y administraci6n de bienes del dominio público o priwado 

del estado, la distribución de productos y servicios consid•

rados como de primera necesidad , el fomento a determinadas 

áreas de la economia en donde los particulares no tengan la 

suficiente capacidad económica, y la prestación de servicios 

que no pueden ser considerados como públicos. 
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Hasta el mes de Mayo de 1986 la Administración Públ! 

ca Paraestatal se encontraba regulada principalmente por las 

disposiciones de la Ley para el Control por parte del Gobler-

' no Federal de los Organismos descentralizados y las Empresas 

de partlcipaci6n estatal del 31 de Diciembre de 1970, y por 

los artículos 1g. 45 a 46 y dem&s relativos de la Ley Orgáni

ca de la Administración Pública Federal. Sin e~bargo el 14 

de Mayo de 1986 se publica en el Diario Oficial. por un lado 

un decreto que reforma la Ley Org~nica de la Administración 

Pública Federal,rP.estructurando en su totalidad el título teL 

cero • modificando los artículos 45 a 50, y derogando los si

guientes artículos : 49 bis, 51, 52, 53, 54, 55 y 56. Por o

tro lado en el Diario Oficial de la misma fecha se ¡iulilica 

la Ley Federal de Entidades Paraestatales,la cual trae como 

consecuencia que se abroga la Ley para el Control por parte 

del Gobierno Federal de los organismos descentralizados y las 

empresas de participación estatal del 31 de Diciembre de 1970 

según lo establece el articulo zg transitorio de la nueva ley 

federal. De este modo encontramos que a la luz de la nueva 

legislación la Administración Pública Paraestatal se encuen

tra regulada de la siguiente manera : 

1) La Administración Pública Pares~atal está integrada por 
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a) Organismos Oecentralizados.- que son entidades creadas 

en virtud de una ley o decreto del Congreso de la Unión o 

por decreto del Ejecutivo Federal, que pueden tomar cual

quier forma o estructura legal ( generlamente la de Socl~ 

dedes Mercantiles), que tienen personalidades jur!dica y 

patrimonio porpios (ar.t. 45 L .D.A.P.F. ), y que pueden te

ner como objeto necesariamente cualquiera de las sigulen-

tes actividades (art. 14 L.F.E.P. *) : 

- Realización de actividades de las areas consideradas e~ 

tratégicas o prioritarias. Se consideran estratégicas de 

acuerdo con lo señalado por el primer párrafo del artlcu

lo 5g de la L.F.E.P., aquellas se~aladas en el pirrara -

cuarto del articulo 28 Constitucional. y quellas que ex-

presamente se~alen las leyes expedidas por el Congreso de 

la Unión. Se consideran are'as. prioritarias de acuerdo con 

el segundo párrafo del mismo articulo 6D de la misma Ley 

Federal a aquellas "que se establezcan en los términos de 

los articulas 25, 26 y 28 de la Constitución, particular

mente las tendintes a la satisfacción de los intereses -

nacionales y necesidades populares". 

b) Empresas de Participación Estatal.- dentro de las cua -

* L.F .E. P • ei ai!laite co13 \/BZ q.e se i::cn;in e!ibls s.iqlas se eib:rtEia Q.E se reflenll a 
la le¡ Fa:i!ral cb EnUrtn:s Paraestatales cEl l~ ciJ ~ cB 1~. 
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les podemos distinguir 2 clases las de participación 

estatal mayoritaria y las de partlclpacién estatal mi

norl tarla. 

Las de participación estatal mayoritaria son, de acuer

do con el articulo 46 de la L.O.A.P.F., las siguientes: 

- Les sociedades nacionales de crédito constituidas en -

los términos de su legislación especifica, 

- Las sociedades de cualQuier otra naturaleza incluyen

do las organizaciones auxiliares nacionales de crédi

to; asi como las lnstltucioneg nacionales de seguros 

v fianzas, en que se satisfagan alguno o varios de 

los siguientes elementos : 

I.- Que el Gobierno Federal o una o mas entidades pa-

raestatales conjunta o separadamente 

a sean propietarios de mls del SOi del 

social. 

•porten 

capitel 

11.-Due en la constitución de su capital se hagan fi

gurar títulos representativos de capital social 

de serie especial que solo puedan ser suscritas 

por el Gobierno Federal. 

111-Due al Gobierno Federal corresponda la facultad 

de nombrar a la mayoría de los miembros del ór-
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gano de gobierno o su eQuivalente , o bien desig

nar al presidente o director general, o cuando 

tenga facultades para vetar los acuerdos del pro

pio drgano de gobierno. 

Se Equiparan a las empresas de p~rticipJci6n estatal 

mayoritaria aquellas saciedade<:. civiles asl como las 

asociaciones civiles en la!:i Q\ie la ma~·aria de los 

asociados sean dependencid~ e entldaOes de la Admlnl~ 

tración Pública Federal , o ~etvidor~s pÚbllcos fede

rales que participen en rBz6n de sus cargos y se obl! 

gue:1 a realizar o realicen aportaciones económicas pr~ 

ponderantes, (art.47 última parte L.O.A.P.F.) 

Las empresas de partlcipaclÓn estatal minoritaria son;• 

definidas por el articulo 67 de la L,F.E,P. de la siguien

te manera 11 son aquellas em¡:¡resas en las Que participe 

la Administración PÚbl ica F'ederal con la suscripción del 

251 el SOj del capital, y c¡ue sean distintas a les se~ala

das en el artículo 29 de e5ta ley. y las inversiones de 

la Federación o del Distrito federal se viQllarán a través 

de un Comisario designado por l~ Secretaria de la Central~ 

r1a General de la Federación y .-1 ejercicio de ios dere

chos respectivos se hará por c:or..-•·-1cto de la dependencia 
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esta 

e) Fideicomisos Públicos.- cuya existencia como entidades de 

la Administración Pública Paraestatal está contemplada en 

el articulo 3Q fracción IJI de la L.0.A.P,r •• y que son d.!. 

finidDS por el articulo ~7 del mismo ordenamiento como •a

quellos en que el Gobierno Federal o algunas de las demas

entidades paraestatales constituyen. con el propósito de -

auxiliar al Ejacutivo en las atribuciones del Estado para 

impu!eer las ateas prioritarias del desarrollo, que cuen -

ten con una estructura orgánica análoga a las otras entld~ 

des, y que tentan comités técnlcos ••• n, Pro el momento no 

ahondaré mas en lo referente a los fideicomisos pÚblcios -

en virtud de que mas adelante se verán con todo detalle. 

2) Las actividades desempe~adas por las entidades de la Admi

nistración Pública Paraestatal deberán de llevarse a cabo 

con sujección a lo establecido por la Ley de Planecaión, -

al Plan Nacional de Desarrollo y a los programas sectoria

les derivados del mismo, Las entidades paraestatales deben 

de elaborar tomando en cuenta estas directrices sus progr~ 

mas institucionales a corto, mediano y largo plazo (art.47 

L.F.E.P.) A este respecto cabe se~alar los lineamientos -

se~alados por el Plan Nacional de Desarrollo 1983 - 1988 

' 
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elaborado por la Secretarla de Programación y Presupuesto 

con base en el artlculo 32 fracción l de la L.O.A.P.F. De~ 

tro de dicho plan se preveen pol!ticas a seguir por el Se~ 

ter Paraestatal, dentro del capitulo 6 punto 3.2. de la sl 
guiente manera : 

- Deben fortalecer el carácter ml~to de la econom!a, partlcl 

pando en sectores 

la Constitución al 

estratégicos que le son reservados por 

Estado, y de acuerdo con lo esta -

blecido por la ley participando con los sectores social y 

privado a fin de impulsar áreas prioritarias de desarro-

1 lo. 

- Participar en la oferta de bienes y servicios socialmente 

necesarios, y en aquellas actividades de producción básica 

que no sean cubiertas suficientemente por la inici•tiva -

particular, en razón de la magnitud y riesQc de las inver

siones, los plazos de maduración o la baja rentabilidad fl 

nanciera. 

Regular la actividad de los mercados de bienes y servicios 

necesarios y estratégic·os, a través de su participación d,! 

recta o indirecta con objeto de reducir los efectos negat.l 

ves producidos por la desigualdad de los ingresos. 
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- Deben propiciar la Integración de la planta productiva -

nacional permitiendo satisíacer al productor nacional la 

demanda del sector público. 

Ceben racionalizar el uso de divisas a través de una pr~ 

supuestación. buscando reducir al mlnlmo las necesidades 

de recursos e:i1terncs y recurriendo solo de manera co.mpl.!!. 

mentarla al endeudamiento, 

Deben dar prioridad a la superación de las necesidades -

de alta importancia social tales como: el transporte. la 

comercialización y el abasto. la salud. la seguridad so

cial, la urbanización y la vivienda. 

- Con respecto a su deuda interna y externa deberán conti

nuar con la renegociaicón de pasivos buscando peflodos -

~ayeres de gracia en los pagos de capital y mejcras pla

zos y condiciones de los créditos en estrecha coordlna-

ción con las autoridades financieras del pals. 

3) Los Organismos Descentralizados deben de inscribirse en un 

registro que al efecto deberá llevar la Secretarla de Pro

gramación y Presupuesto (art. 24 L.F.E.P.) 

4) La misma Secretarla a que se refiere el inciso anterior 

tiene la obligación de publicar anualmente en el Diario O

ficial una relaci6n de las entidades paraestatales que fD.I. 
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~en parte de la Administración Pública Federal (art.12 L. 

F.E.P.) 

5) Las entidades de la Administración Pública Paraestatal de

berán agruparse por sectores. establecidos por acuerdo del 

Presidente de la República en los llamados "Decretos de 

de Sectorlzaclén", de los cuales el primero fue publicado 

en el Diario Oficial el 17 de Enero de 1977, y el último 

el 28 de Enero de 1980, en _ellos se designan a los titula

res de las Secretarlas y Departamentos Administrativos que 

deben actuar como ''coordinadoras de sector" a fin de que 

las relRclones du las entidades paraestatales con el Eje

cutivo Federal sean llevadas a cabo a través de elles, de

biéndose de encargar de la vigilancia y control de lee en

tidades, en les términos de las leyes respectivas. 

J.2. El Fideicomiso Público. 

3.2,1. Oeflnlclón. 

A efecto de definir al fideicomiso pú

blico los distintos autores han propuesto un sinúmero de con

ceptos de entre los Que destacan por su importancia los si-
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guientes 

1) l'liguei Acosta Romero define al fideicomiso público coma 

"aquel contrato por medio del cual el Gobierno Federal a 

través de sus dependencias y en su caracter de fideicoml

tente transmite la titularidad de bienes del dominio pÚbli 

ca (previo decreto de desincorporoclón) o del dominio pri-

vado de la Federación. o afecta fondos públicos en una in~ 

tltución fiduciaria, para realizar un fin lícito de inte

rés público". (53) 

2) Villagordoa Lozano considera que el fideicomiso público 

puede ser analizado desde 3 puntos de vista que son los 

siguientes : (54) 

a) Como negocio fiduciario.- es decir como un simple con

trato de fideicomiso que tiene las siguientes caracte

r1 sticas 

- El fideicomiso siempre es el Ejecutivo Federal a tr•-

vés de la Secretaria de Pro9ramaci6n y Presupuesto. 

b) Como entidad paraestatal.- en cuyo caso puede conside• 

rarse como una estructura administrativa sin personali-

dad jurídica y que es utilizada por el Estado coma 

instrumento de polltica económica y social integrada 

dentro de las lnstltuci~nes Nacionales de Crédito auto

l53) KXSm, fetcro tilC]IS.!l. c,:..cit. ~. 214. 
(54) Cfr.~. ~ ~ M<VU?l. q:i. cit. ~.292 y 293. 
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rizadas para actuar como fiduciarias. 

e) Como contrato.- que es aquel que celebran el Ejecutivo 

Federal por conducto de la Secretarla de Progra111ación 

Presupuesto, el Departamento del Distrito Federal y los 

organismos descentralizados o las empresas de partlclp~ 

ción estatal mayoritaria con una institución fiduciaria 

a efecto de transmitirle la titularidad de bienes o de-

rachas, con la encomienda de realizar determinados fi-

nas de interés público en beneficio del o de los fldei-

comitenetes que se designen al efecto. 

3) Gabino Fraga considera que el fideicomiso público es 

"solo un medio para llevar a cabo atribuciones del poder 

público y no puede ser considerado como órgano de la 

administración Pública Federal". (55) 

Tomando en cuenta los anteriores concee 

tos sobre el fideicomiso público podemos concluir que el fi

deicomiso público es un contrato en virtud del cual el Ejacu-

tivo Federal local o los Ayuntamientos a través de sus de-

pendencias o entidades administrativas transmiten en fa1i1or 

de una Institución Nacional de Crédito constituida como Soci~ 

dad Nacional de Crédito y autorizada para ac:tuar como fidu• 

ciaria, la tltularidad de bienes del dominio público (pre1i1io 

(55) nyo..Glbim. Den:dc rnru.fiistrati\IO, tlJci~ eiici.Ói. 191'1. Biitcrial itnÚ9 -B.A. 
!&leo O,f". ret!O). piq.221, 
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decreto de desincorporación) o privado de la Federacl6n, los 

Estados o Municipios según sea el caso, o bien afecta fondos 

públicos con objeto de realizar un fin determinado, licito 

y de interés público en favor de uno o m¿s beneficiarios. 

3.2.2. Partes en el fideicomiso Público. 

3.2.2.,. El Fldelcomltente. 

1) Tratándose de fideicomisos públicos constituidos por l• 

Administración Pública Federal Centralizada, el Ejecutivo 

federal estará representado por la Secretaria de Programa

c16n y Presupuesto la cual invariablemente como wrldelco•l 

tente único" según lo dispone el artlculo 40 de la L.O.~.

P.F. 

2) Cuando se trate de Fideicomisos Públicos Locales, el fld•l 

comitente siempre será el Gobernador del Est•do respectivo 

ya que a iste se le considera como el 6r9ano administr•ti

ua y polltico de mayor jerarqul.a dentro del ámbito loc•l 

pudiendo ser representada por el Secretario de Gobierno 

y la Secretaria General de Gobierno que en ámbito loc•l -

puede equipararse con el Secretario de Estado y la Secret~ 

rla de Estado del ámbito íederal, ya que ambos 6r9anos , 

en sus respectivas esferas sirven como intermediarios en 
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las relaciones entre el Ejecutivo, ya sea Local o Federal 

y las entidades de la Administración Pública. (56). 

3) En el caso de los fideicomisos públicos establecidos por 

los Municipios, el Presidente Municipal actúa directamen

te como fidelcomitente. 

4) "En todos los casos el Fidelcomitente deberi tener las fa-

cultades necesarias para transmitir la titularidad de los 

bienes que se destinarán en fideicomiso. De la misma man~ 

ra los fines del fideicomiso deberán estar dentro del ám-

bito de su competencia. (57) 

Derechos y Obligaciones del Fedeicomitente. 

1) El Ejecutivo Federal, Local o el Presidente Municipal co

mo fideicomitentes en sus distintos ámbitos de competen -

cia tendrán derecho a fijar los términos, condiciones y -

fines de los fideicomisos públicos, apegándose a lo deteL 

minado e~presamente por las leyes respectivas. 

En aQuellos fideicomisos públicos establecidos 

por la Administración Pública Federal Centralizada en do~ 

de la Secretarla de Programación y Presupuesto actue como 

"fideicomitente único", Quedará a cargo de esta Última la 

($) Cfr • .tal:m, lbrero (llig..el, Q::>. cit. ~.CB 
{57) Cfr. Vn...LJ'iIJ1)'.l, Loza-o J, MYutl. QJ. cit. ~ág.W 
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obli9aclón de cuidar que se consignen debidamente dentro 

de los contratos constitutivos : los derechos y acciones 

que correspondan al fiduciario respecto de los bienes de~ 

tinados en fideicomiso. las limitaciones que se impongan

al fiduciario por el fideicomitente o las que deriven de 

los derechos de terceros. los derechos que se reserve el 

fideicomitente , y las facultades del Comité Técnico. (art 

41 de la L.F.E.P.} 

2) Par re9la general deberá de reservarse el derecho de revg 

car los fideicomisos , sin perjuicio de los derechos que 

correspondan a los fideicomisarios o a terceros, excepto 

cuando se trate de fid~icomisos constituidos por mandato 

de ley o bien que su naturaleza no lo permita. (art. 45 

L,f,E.P.) 

3) El Fidelcomitente en los fideicomisos p~blicos federales

tendrá derechos a incluir cuando menos a un representante 

en el Comité Técnico de las fideicomisos que constituya. 

(art. B del Oecreto que establece las bases de Constitu -

ción incremento, modificación. organización, funcionamie~ 

to y e•tinción de los fideicomisos establecidos o que es

tablezca el Gobierno Federal, o.o. 27 de febrero de 1979) 

4) Cuando el fideicomttente sea la Secretarla de Programación 
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y Presupuesta, ésta podrá suprimir la obligación que tiene 

la fiduciaria de notificar a los beneficiarlos sobre las 

gestiones que realice, obligación que se encuentra consig-

nadli en el articulo 85 de la Ley Reglamntaria del Servi-

cio Público de Banca y Crédito, sin perjuicio de la oblig~ 

ción que tiene el fiduciario de llevar un Registro espe

cial que deberá instrumentar en los t6rmlnos del articulo 

60 de la misma Ley Reglamentaria. 

5) Cuando la Secretaria de Programación y Presupuesto actue 

como fideicomitente, deberá establecer en los contratos 

respectivos que cuando la institución fiduciaria deba oto•

gar mandatos para auxiliarse en el desempe"o de las funcl~ 

nes ligadas a la encomienda fiduciaria, estos nunca podrán 

implicar la e~preslón de voluntad de mando o decisión, ni 

tampoco deberán otorgar facultades para suscribir otros 

poderes. e~cepto en los casos en que se trate de poderes 

para pleitos y cobranzas. (art. 6 del decreto a que se re

fiere la parte final del inciso 3 anterior) 

6) Cabe mencionar que es factible la pluralidad de fldeicomi

tentes en los fideicomisos póblicos, y las voluntades de 

los diversos fideicomitentes puede integrarse en distintos 

momentos, mediante aportaciones sucesivas de uno varios 

organismos o dependencias. (SB) 

(SO) ar. lb.iO.rn. Op. cit. p;g 296. 
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• 

J.2.2.2. El fiduciario. 

El fiduciario en los fideicomisos públi

cos , al igul que en los privados, es quien se encarga de 

llevar a cabo los fines del fideicomiso·. En ~6.ico a partir 

de la Nacionalización de la Banca Privada en 1982 salo pue

den actuar como fiduciarios las Instituciones Nacionales de 

Crédito (art. 2Q, y 30 fracción XV de la Ley Reglamentaria -

del Servicio Público de Banca y Ctedito). El Banco de ~éxica 

podrá actuar como fiduciario cuando as! se determine por ley 

o cuando el fin del fideicomiso coadyuve al desempe"a de las 

funciones del propio Banco (art. 6V fracción XI de la Ley OL 

gánica del Banco de ~éxico, publicada en el Diario Oficial -

el 31 de Diciembre de 1984). 

Obligaciones y Derechos del Fiduciario. 

1) Tiene en principio todos los derechos y obligaciones que 

seftala la legislación mercantil para los fideicomisos pr,!. 

vades. 

2) Debe de presentar dentro de los 6 meses siguientes a la 

constitución o modificación del fideicomiso a través del 
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Delegado Fiduciario General los provectos de estructura -

administrativa o las modlflcac!ones que se requieran. los 

que serán sometidos a la consideración de la Dependencia-

que actue como coordinadora del Sector a que pertenezca -

el fideicomiso de que se trate. (art. 42 L.F.E.P.) 

3) Está obligado a pedir autorización al Comité Técnico cuan 

do contrate personal al servicio exclusivo, y con cargo 

al fideicomiso. {art. 63 L:R.S.P,B.C. •) 

4) Deberá mantener un representante permanente dentro del C2 

mité Técnico de los fideicomisos en que nctue, dicho re-

presentante ~oncurrirá con voz pero sin voto. ( art. 8. O 

E.B.P.C.I.M.O,F.E.F.E,G.F, **) 

5) Deberá abstenerse de cumplir con las resoluciones dicta-

das por el Comité Técnico en exceso de las facultades ex

presamente fijadas por el fideicomitente, debiend~ respo~ 

der de los daílos y perjuicios que se causen. Cuando se

trate de la realizaci6n de actos urgentes cuya omisión -

pueda causar serios perjuicios al fideicomiso , si no se 

pudiera reunir ~1 Comité por culaquier circunstancia de

berá la insticución ficuciaria consultar al Gobierno F~ 

derel a través del coordinador de Sector debiendo realizar 

•fn edelaite o.a'dl cc:mw:zca1 estns siglas ::El a1tutl'rá ~ ref'lenn a la Ley RB}la
nnt:aria dtl !:Ervlclo A:blim et? Brea y crá::ilt.o re "l::Ei, 

tttl[n ml!l..efltE siBTlJit! CU! ~ estas si9tas ~ 1::nt:.En::trru ca.e ~ reflenn al lkreto -
QR wt.álle:e las t:nses pna la cast.itlL.Í.Úl, in:raiurt:a m.illricaclái. OI1JS1lza:.lái, f~ 

clauniaito y extirclái re los fid?io:mi.SE e;;t;t,!p:lrh;, o Q...e EStéblezca el Qi::ilerrc F'e
<Eral 
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los actos que esta le autoriza ~ realizar. (art.44 de la 

L.F.E.P.). 

6) Hasta antes de que entrara en uigor la L.F.E.P. correspo~ 

dla a la Institución Fiduciaria la obligación de presen

tar ante la Dependencia coordinadora del Sector los pro

yectos anuales de presupuesto a que se refiere el articu

lo 22 de la Ley de Planeación del 5 de Enero de 1983. Del 

mismo modo también eran obligaciones a cargo del fiducia

rio las consignadas en el artlculo del mismo ordenamiento 

Actualmente dichas obligaciones pasaron a ser de la incum 

bencia del Comité Técnico en términos que más adelant~ u

nallzaré. 

J.2.2.3. El Fideicomisario. 

Al hablar en el presente trabajo d•l fideicomi

sario en el fideicomiso privado se estableción que era •que

lla persona flsia o jurldica en favor de quien se realizan -

los fines del fideicomiso, también se dijo que en aquellos -

fideicomisos en cuya constitución no fuera selaílado fideicc

misairo era totalmente válido, siempre y cuando su fin fuera 

licito y determinado. En el caso especifico de los fideiccm! 

sos públicos, por regla general la determinación de o los f.,!. 

deicomisarios no se efectua de manera indlvicual, ya que 
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en atención a que les íines de esta clase de fideicomiso VRn 

encaminados a la satisfacción del interés Público y éste por 

su propia naturaleza no puede ser definido en función de una 

individualidad, los fideicomisarios son designados de la si

guiente manera : Un grupo de población, un organismo Público 

o privado, los municipios, los gobiernos de los Estados, o 

bien estableciendo determinados requisitos que deban reunir 9 

los beneficiarios para ser considerados como tales. 

De acuerdo con los dispuesto por articulo 

34B de la Ley General de Titulas y operaciones de Crédlto

vigente es nulo del fideicomiso que se constituya en favor 

del fiduciario, sin embargo eKiste una e~cepc!Ón de lo ante

rior la cual está consi~nada en el articulo 20 de la Ley Or

gánica del Banco de Obras y Servicios Públicos, y que esta

blece que el Banco tendrá facultades para actuar como fidei

comiso se constituya para garantizar los intereses del prC

pio Banco. 

3.2.3. El Comité Técnico. 

Hasta antes de la Ley Federal de las Enti

dades Paraestatales la formación de un Comité Técnico dentro 
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e) Expedir cuando se requiera las normas generales· o 

bases mediante las cuales el Director General pue

da disponer de los activas fijos de la entidad que 

no corresponda al objeto de la misma. 

f) Aprobar el informe anual de los Comisarias, el di~ 

ta.men de los auditores e:io.ternos, los estados fina!!_ 

cleros de la entidad y autorizar su publlcaci6n. 

g} Aprobar las pollticas, bases y programas generales 

que r~gulen los convenios, contratos, pedidos o a• 

cuerdos Que deba celebrar la entidad paraestatal -

con terceros en obras públicas, adquisiciones, -

arrendamientos y prestación de servicios relacion~ 

dos con bienes muebles. 

h) Aprobar las estructuras de organización de la ent! 

dad y las modificaciones que se requieran es su c~ 

so. También deberá aprobar el estatuto orgánico 

cuando se trate de organismos descentralizados. 

i) Proponer al Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secreterla de Programación y Presupuesto, los con

venios de fusión con otras entidades. 

j) Autorizar le creaci6n de comlt~s de apoyo. 

k) Nombrar y remover a propuesta del Director General 
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a) Establecer conf1JrITTe a lo~ l !·"="miento!> Que fijan los 

programas scc.tor!.ales, ~as p;,·.ii~i-::as y las priorida· 

des a que ~eber& c~~irsP la e~ti~ad ~~r~estatal. 

b) Aprobar lo~ presupuestas y orograma~ ¡ sus modifica~ 

clones, Ere el casa de las f'1:-ogramas y presupuestos 

finanCiPr".'s dpocr<Í de ajust.•1"",~ a lo dispuesto en 

el artic:u:o '.•4 ele} 111ismo ur•Je'1Aml1?nto ,excepción t1e• 

cha de aQ1H•llos que se enc.u+>nl;~r. incluidos en el 

Presupuesto de.- Egreso~ AnJ:;! l;,. !<l Federación o del 

:"l Ol~tr!tn ll pn -~o.,1JP no bas':.:t-

~á la olmnl~ aprobacl6n del argano de gobierno. 

e) Fijar y .-.justar los precios de los bienes y servi

cios que produzca o pre~te la entidad , excepto aqu~ 

llos que se deban delimitar por el Ejecutivo Fede

ral mediante ac~erdo. 

d) Aprobar la contr~tación de créditos para el financi.!!, 

miento de la entidad ya sean estos internos o exter-

nos y sujetandose .a le previsto Por el articulo 

54 para el caso de los créditos e•ternos debiendo 

remitir a la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi

co dicha contratación par.:> ~u autorización y regis

tro. 
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e) Expedir cuando se requiera las normas generales o 

bases mediante las cuales el Director General pue

da disponer de los activos fijos de la entidad que 

no corresponda al objeto de la misma. 

f) Aprobar el informe anual de los Comisarios, el diE 

lamen de los auditores externos, los estados finan 

cleros de la entidad y autorizar su publicación. 

g} Aprobar las pollticas, bases y programas generales 

Que regulen los convenios, contratos, pedidos o a

cuerdos que deba celebrar la entidad paraestatal 

con terceros en obras públicas, adquisiciones, -

arrendamientos y prestación de servicios relacion~ 

dos con bienes muebles. 

h) Aprobar las estructuras de organización de la ent! 

dad y las modificaciones que se requieran es su c~ 

so. También deberá aprobar el estatuto orgánico 

cuando se trate de organismos descentralizados. 

i) Proponer al Ejecutivo Federal por conducto de la -

Secretarla de Programación y Presupuesto, los con· 

venias de fusi6n con otras entidades. 

j) Autorizar la creación de comit~s de apoyo. 

k) Nombrar y remover a propuesta del Director General 
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a les servidores públicos de la entidad paraestatal 

Que ocupen cargos con dos jerarquías administratl -

uas inferiores a las de aquel, aprobar la fijación

de sueldos y prestaciones, concederles licencias, y 

las demás que se~alen los estatutos. 

l) Nombrar y remover a propuesta de su presidente, en

tre personas ajenas a Ja entidad, al Secretario 

Quien podrá ser miembro o no del mismo& aal como d.!!, 

signar a remover a Propuesta del Olrectro General 

de la entidad al Presecretario del citado 6rgano de 

gobierno, quien podrá ser o no miembro de dicho ór

gano o de la entidad. 

m) Aprobar la constitución de reservas y utilización~ 

de utilidades. 

n) Establecer sujetándose a la legislación apilcable y 

sin intervención de ninQuna otra dependencia las "ºL 
mas y bases para la adquisición, arrendamiento, y -

enajenación de inmuebles que la entidad paraestat•l 

requiera para la prestación de sus servicios, e•c•a 
to los inmuebles que sean considerados por la Ley -

General de Bienes Nacionales como del dominio Públi 

ca de la Federación en cuyo caso habrá d• sujetarse 
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al procedimiento que en su oportunidad determine el 

Reglamento de la Ley federal para las Entidades Par~ 

estatales. 

~) Analizar y aprobar, en su caso, las informes peródi

cos que rinda el Director General, con la interven

ción que corresponda a los Comisarios. 

o) Acordar de conformidad con las leyes aplicables los 

donativos o pagos e~traordlnarlos y verificar que 

los mismos sean aplicados precisamente a los fines 

se~alados en las instrucciones de la Coordinadora de 

Sector. 

p) Aprobar las normar y bases bajo las que operará la 

cancelación de adeudos a favor de la entidad y con

cargo a terceros, cuando sea evidente la imposibili

dad de cobrarlos, debiendo informar a la Secretarla 

de Programación y Presupuesto mediante la Coordina -

dora del Sector Que Corresponda. 

3} Es aplicable en cuanto no contravenQa lo dispuesto por 

las leyes especlficas sobre fideicomiso público, y las fA 

cultades se~aladas para los Comités Técnicos del fideico

miso en general por la legislación mercantil.' 
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J.2.~. El Delegado Fiduciario Especial, 

Conocemos el Delegado Fiduciario en forma g~ 

neral como aquel individuo a través del cual la Institución-

Fiduciaria desempe~a su co~etldo y ejercita sus facultades 

en las operaciones de fideicomiso. Para el caso especifico 

de los fidei~omisos pÚbli"c:os se ha venido utilizando la figy 

ra del "Delegado Fiduciario E~pecial 11 , el cual es un indivi

duo designado por el Co~s3jo Directivo de la Institución Fi

duciaria a propuesta del Ejecutivo Federal, y cuyas funcio -

nes se limitan a actuar en forma única y exclusiva como del~ 

gado fiduciario en un fideicomiso pÚblco deternimado. En la 

prácitca se denomina al Delegado Fiduciario Especial como 

"Director General del Fideicomiso", incluso la propia Ley F~ 

deral de las Entidades Paraestatales tácitamente otorga el -

Delegado Fiduciario Especial las atribuciones que correspon

den al Director General en las demás entidades paraestatales 

y que sen lassiguientes (art. 59 L.F.E.P.) : 

a) Administrar y representar legalmente a la entidad paraes

tatal. 

b) Formular los programas institucionales a corte, mediano y 

larga plazo, asi como los presupuestos de la entidad y pr~ 

sentarlas para su aprobación al Organo de Gobierno. Pre

viéndose para el caso en que el Director no presente tales 
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programas dentro de los plazos establecidos que recaerá

sobre el Organo de Gobierno el cumplimiento de tal obllg~ 

ción. sin perjuicio de la responsabilidad en que incurra 

el Director. 

e) Fomular los programas de Organización. 

d) Establecer métodos que permitan un aprovechamiento Ópt_J.mo 

de los bienes muebles e inmuebles de la entidad paraesta

tal. 

e) Tomar las medidas necesarias a fin de que las funclones

de la entidad se realicen de manera articulada, conguren

te y eficaz. 

f) Establecer los procedimientos para controlar la calidad 

de los suministros y programas de recepción que aseguren 

la continuidad en la f•bricación, distribución o presta

ción del servicio. 

g) Prestar periódicamente al Organo de Gobierno el intorme

del desempelo de las actividades de la entidad, lncluldo

el ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y 

los estados financieros correspondientes, En el informe 

y en los documentos de apoyo se cotejarán las metas pro

puestas y los compromisos asumidos por la Dirección con -

las realltaclones alcanzadas. 
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eficiencia y eficacia con que se desempe~e 
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destaquen la 

la entidad y 

presentar al Organo de Gobierno por lo menos 2 veces al 

a~o la evaluación de gestión cun el detalle que previamen

te se acuerCo con el organo y escuchando al Comisario Pú

blico. 

i) Ejecutar los acuerdos ciue· dicte el Organo de Gobierno. 

j) Suscribir en su caso los contratos colectivos e individua

les que regulen las relaciones laborales de la entidad con 

sus trabajadores, 

k) Las demás facultades que le se~alen las demás leyes t Re

glamentos, Decretos, Acuerdos, y demás disposiciones admi

nistrativas aplicables con las salvedades que la L.f.E.P. 

establece, 

En el Decreto que establece las bases 

para la constitución, incremento, modificación, organización, 

funcionamiento y el'ttlnción de los F'ldeicomlsos establecidos 

o que establezca el Gobierno federal se contempla la existen• 

cla del Delegado F'lduclarlo Especial y se le regula de la sl· 

gulente forma : 

1) Se establece que al Delegado F'lduciario Especial le corre~ 

pende actuar y manejar los Re~ictros. efectuar los gastos 

e inversiones, contratar obligaciones v en general ejercl· 
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tar los derechos y acciones Que corresponden en apego a 

las determinaciones de la Institución de Crédito que d~ 

sempeñe el cargo de flduclarlc. (art. 1V) 

2) Se ostablccen en el mismo articulo segundo párrafo como 

obligaciones del Delegado Fiduciario tspeclal las si -

guientes : 

a) Someter a la previa consideracibr1 de la instltuclbn-

que desempeñe el cargo de fiduciario. los actos, cou 

tratados y convenios de los Que resulten derechos y 

obligaciones para el fideicomiso o para la propia 

institución, 

b) Manejar de acuerdo conla fiduciaria los r~cursos del 

fideicomiso, los tltulos de crédito v cuanto documen 

to consigne una obligación o sea neces3tia para eJei 

citar un derecho. 

e) Informar a la fiQuciarla acerca de la ejecución ~e· 

los acuerdos del Comité Técnico, asl como al proplo

Goblerno federal. 

d} Consultar a la fldutiaria con la debida anticipación 

en los asuntos ~ue jeban se1 tratado~ en ta~ reunio-

nes del Comité Técnico. 

e) Presentar mensualmente a 13 fiducia~ia los informes

contables reQueridos para precisar la situación fl-

nanclera del fideicomiso. 
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f) Cumplir con los demás requisitos que le imponga la fl. 
duciaria. 

Cabe hacer notar que estas obligaciones 

siguen siendo aplicables en cuanto no contravengan lo esta -

blecido por la Ley Federal de las Entidades Paraestatales de 

1986. 

La Ley Reglamenlaria de Servicio Público de 

Bance y Crédito de 1985 en su ·artlculo 61 establece que la 

Institución Fiduciaria responderá civilmente por los da~os 

y perjuicios que se causen con motivo de la falta de cumpli

miento de las condiciones o términos se~alados en los fide! 

comisas, en virtud de los actos realizados por los Delegados 

Fiduciarios. 

3.2.S. Bienes que pueden ser objeto del Fideicomiso Público. 

Ya al tratar el aspecto de la deflnl

cién del Fideicomiso Público de dijo que en virtud de esta 

clase de fideicomiso se transmit1a la titularidad de bienes 

del dominio público (previo Decreto de desincorporación) o 

privado de la Federación , Estados o ~unicipios, o bien se 

afectab~n fondos públicos, por lo que conviene determinar con 
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precisión es~os conceptos. 

De acuerdo con la Ley General de Bienes 

Nacionales de 1982. el patrimonlo del estado est4 compuesto 

por Bienes del dominio públlco de la l'"ederación y Bienes 

del dominio privado de la l'"ederació~ (art. 1Q). los Bienes 

del dominio público de la l'"ederación tl<:!nen las slgulentes 

caracteristlcas : (59) 

a) son inalienables. es decir están fuera del comercio jurl-

dice par lo qu~ no puede ser transmitida su propledad. 

b) son imprescriptibles, es decir no pueden salir- del patri

monio del Estado por el mero transcurso del tiempo. 

e) no pueden ser objeto de reivindicación ,la cual supone Que 

cuando un bien haya ingresado al patrimonio estatal media~ 

te un acto jurídico imperfecto o mediante prescripción ad

Quisitlva en favor de la federación, el legitimo propieta

rio ~o lo puede reivindicar desposeyendo al Estado. Estos 

bienes tampoco pueden estar sujetos a ninguna acción de 

posesión provlslonal o definitiva. 

Los bienes del dominio público de la red~ 

raclón son enumerados por el artículo 2" de la Ley cenera! 

de Bienes Nacionales de la siguiente manera 

(59) B.kl:P., Iqw;:.io. J&s G!.r<lflt.Lua Irdivi.cbdes. ~ ecliciéri.1<;111. Eliitorial RJ

nú. S.A. ~co 0.F. MEXJOO. pÍq.449. 
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a) Los de Uso Común.~ a les Que se pueden claslíicar en 3 e~ 

tegorlas Que son (60) 

Dominio Público Aéreo.- oye es el espacio aéreo situa-

do sobre el territorio nacion~;. con la e~tencián y m~ 

dalidades Que fije el derecha internacional. 

Dominio Público Maritlmo,- ~ue son el mar territorial 

hasta la distancia de 12 tnlllas con·taoas desee la 11-

nea de la marea m~s baja, las aguas ~aritimas interio

res, las playas marltimas, la lona marltimoterrestre o 

sea la faja de 20 metros de ancho de tierra firme tra~ 

sitable contigua a las playas del mar y a las riberas, 

los rlos desde la desembocadura de estos en el mar ha~ 

ta el punto rlo más arriba a que llegue el reflujo a

nual, los diques, muelles, escolleras, maleco.nes, de

los puentes cuando son de uso público, los puertos au-

•iliares, las radas y ensenadas. 

Dominio Público Terrestre.- constituido por las cauces 

de las corrientes y vasos de los lagos, lagunas o es-

teros de propiedad nacional; las riberas y zonas fede-

rales de las corrientes: por los caminos carrete-

y 

(6o)fRll;A, 

puentes que constituyan 

rallno. [b. cit.~. 353 

vlas generales de co -
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nicación; por la pr~sas, dlaues y sus vasos. cana -

les, bordos y zanjas construidas para la irrigación 

navegación y otros usos de utilidad oÚblica con sus 

zonas de protección y derecho de vía o riberas: las 

plazas, paseas y oaraue~ ~Úblicos cuya construcción 

a consur~ación est~ a car~o del Gobierno Federal; 

Los monumentos artlsticos y las ~onstrucciones le 

vantadas Por el Gobierno Federal enlugares públicos 

para ornato o comodidad de Quienes las visiten¡ los 

monumentos araueológicos inmuebles {art. 18 íraccig 

nes VI, VII, IX, X, XII y XIV de la Ley General de 

Bienes Nacionales). 

b} Los se~adados en los artlculos 27 párrafos 4;, 5; y 89, y 

articulo 42 fracción IV de la Constitución Polltica de 

los Estados Unidos ~eaicano. 

c) Los enumerados en la rracción 11 del articulo 27 Constity 

cional, con excepción de los comprendidos en la fracción 

11 del articulo 3g de la Ley General de Bienes Nacionales 

d) El suelo del mar territorial y de las aguas mar1timas in

teriores. 

e) Los inmu~bles destinados por la Federación a un servicio 

pÚblico. los oropios que de hecho utilice para dicho fin 

y los equiparados conforme a la Ley General de Bienes Na• 

clona les. 
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f) Los monumentos históricos o artlsticos muebles o inmuebles 

de propiedad federal. 

g) Los terrenos baldlos y los demás bienes inmuebles declara

dos por la ley como inalienables e imprescriptibles ( ver 

el articulo 2g transitorio del Decreto de 30 de Diciembre 

de 1983). 

h) Los terrenos ganados natural o artificialmente al mar, a 

los rlos, corrientes, l~gos , lagunas o esteros de propie

dad nacional. 

1) Las ser\lldumbres cuando el predio do_minante sea alguno de 

los se"alados en el punto inmediato anterior. 

j) Los muebles de propiedad federal que por su naturaleza no 

sean normalmente sustituibles, como los documentos y e•pe

dientes de las oficinas, los manuscritos, inacunables, edl 

clones, libros, documentos, pÚblicaciones peri6dicas, ma• 

pas, planos, folletos y Qrab•dos importantes o raros, asl 

como las colecciones de esos bienes& las piezas etnológi ~ 

cas y paleontológicass los espec!menes tipo de la flora 

y de la fuanal las colecciones cientlficas o técnicas, de 

armas, numismáticas y fllatÚllcas : los archivos, las fo

nograbaciones, pel1culas, archivos fotográficos, cintas• 

magnetofónicas y caulQuier otro tipo de objeto que cante~ 
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ga lmagenes y sonidos, y las piezas art1stlc~s e históri

cas de los museos. 

k) Las pinturas murales, las esculturas y cualquier obra ar

tlstlca Incorporada o adherida permanentemente a los inmu~ 

bles de la Federación o del patrimonio de los Organismos 

Descentralizados, cuya conservación sea de lnter~s nacio

nal • 

En el articulo ·17 de la Ley General de Bie

nes Nacionales se faculta al. Ejecutivo Federal para poder de~ 

incorporar bienes del dominio público de la Federación mediau 

te decreto (ver fracción II del articulo de referencia). 

Respecto de los Bienes del Dominio Privado 

de la Federación podemos seRalar que astan enumerados en el 

articulo JV de la Ley General de Bienes Nacional••• y qua se 

regulan en todo lo no previsto por eaa ley por el t6di90 

Civil P•ra el D.F. en materia común y p•ra toda la República 

•n mat•rla Federal. y en •u defecto par las diapo•iclonea de 

caricter 9enaral sobre desarrollo urbano. Con rel•ci6n • los 

bienes del dominio pública y privado de los Estados de l• Fe• 

deración y de los ~unicipios , estos se determinan por e•clu• 

sión, es decir: un bien formorá parte de la propiedad pública 

o privada estatal o municipal cuando no sea objeto de propie-
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dad privadas o social, o esté atribuida en dominio directo a 

la Federación por la Constitución o por una Ley 

de carácter general. (61) 

3.2.6. Fines del Fideicomiso Público. 

Secundaria 

Al hablar del fideicomiso privado se~~ 

lé que los Fines para los cuales se podla constituir un Fede! 

comiso podlan ser cualquier actividad que sea determinada y 

licita. Para el caso de los fideicomisos públicos habrla que 

agregar que el fin debe de ser necesariamente de interés pÚ• 

blico. Los fideicomisos públicos pueden tener como finalidad 

cualquiera de las siguientes actividades : (62) 

a) La inversión de fondos públicos. 

b) El manejo y administración de obras públicas. 

e) La prestación de servicios. 

d) La producción de bienes para el mercado. 

e) Para fines diversos como pueden ser : regularización de 

la tenencia de la tierra, realización de planes de cons-

truccién de viviendas populares, operación de empresas sin 

personalidad jurldica (como el Fondo de Cultura Econ6mica 

actuar conJuntamente con los E~tados y ~unicipios, desarrs 

( 61 ) Cfr. a..n:D\ lqu:lo. QJ. cit. pig. 448 
( 6 2 ) Piñe, l"\:dire y ü:n.rt.ores. ctJ, et. ¡:iq, 459. 
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llo de parque y zonas industriales, desarrollos Portua = 

rlos, para la construcciQ de escuelas, para la creación 

de 11 Fondos de Redescuento", para la remodelaclón urbana, 

etcétera. 

3.2.7. Duración del Fideicomiso Público. 

En el art1culo 68 de la Ley Reglamen

tar la del Serulcio Público de Banca y Crédito de 1985 se est~ 

blece que cuando se trate de fideicomisos pÚbllcos que cons

tituya el Gobierno redera! o que él mismo se~ale de inter•• 

pÚblleo a través de la Secretarla de Programación v Ptesupue~ 

to , no será aplicable al término $B~alado.en el articulo 359 

fracción lII de la Ley General de Tltulos y Operaciones de -

Cfedito vl9ente ( ver punto 2.3.12. del presente trabajo en -

la ph9lna 101 .) 

3,2.B. t~tinción del Fideicomiso Público. 

Ley de Presupuesto. Contabilidad y 

Gasto Público en su artículo 92 determina Que solo podlrá ~-

tln9uirse los íldeicomlsos públicos federales cuando la Seer~ 

tarla de Programación y Pr~supuestc someta a la aporhaclón 
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del Ejecutivo Federal la iniciativa correspondiente • por así 

convenir al interés público, a ésta iniciativa recaerá la ex

pedlclén de un acuerdo del Presidente de la República en don

de autorlzari a la referida Secretarla pata realizar los ac

tos necesarios para extinguir un fideicomiso pÚb!lco determi-

nado. 

- .·. ··- - ,,-- ••• '._ f, "'-'• 
1 
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4. LA OEVALUACION. EL CONTROL Ot CAMBIOS Y EL FICORCA. 

4.1. La Devaluación en Mé~lco. 

la devaluación 

Podemos establec:e:t de manera genérica que 

es un fen6meno económico que se traduce en 

una perdida del valor del dinero, es decir, en una dlsmlnu

ción en la cantidad de bienes y servicios surcept.lbles de ser 

adquiridos c:on él. Este fenómeno puede ser observado desde 

2 puntos de vista : desde el punto de vista interno como una 

perdida dol poder adQuisltivo mejor conocida como 8 inflaclón" 

:~ la cual se ocasiona en forma directa por el alia gener•ll2ada 

de precios; v desde un punto de vist.aeKterno com~ una p•rdida 

del valor de una moneda con relación a las monedas e•tranje-

ras. La devaluación na es un fenómeno novedoso en nu•stro P•· 

1s v• que tlene une larga historia que puede ••r resu~ld• en 

7 gtand•• d•v•luaciones como sigue : (63) 

1) Primera" 9·ran devaluación del peso en 1905. 

Desde la época Colonial el siate•• "'º"•t•
rio lt\e11:lcano estu\IÓ basado en al Bia•t.•lismo (ct•termlne• 

ción del va~or de la moneda a partfr del oro· y la plat.a) 

éste sistema se mantuvo durante la lndependencia y fuá ta~ 

(63) Cfr. ~. Gsytlln Ritam:i. lJi siglo dilo Dl!Ya.lU'W::iorvl:'.: 001 ~ Mftd.om?.~• Edi
c:iÓn.1991. Siglo Veintilre alitorus S,1>,0 ~a:r D,F. Jo!l,XlOO. pi1q5.20 a 2fb 
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tlficado por Juarez en 1876. De acuE:!rdo con este sistema 

la unidad monet<:ir-ia mexicana había tijac:io su equlualencia 

en 150 cent!gramos de oro puro o su equivalente en plata 

Pura que era de 24.75 gramos (lo qur. supon!a una relación 

entre oro y plata de 1 16.5 onzas). tomo el Oálar norte-

americano habla fijado también ~11 valor en 150 cent1gramos 

de oro puro, podemos decl,r que la paridad cambiarla entre 

esta moneda y el peso era de t a 1 

Se suponla que en virtu~ de la existencia 

del sistuma bimetalista, deblan circular en el pals mone

das de oro y plata en igual proporción. pero sin embargo 

se puede apreciar que desde la época colonial las monedas 

de mayor circulación fueron las de plata y tal situación 

se fué acentuando mayormente durante los a~os ~ostetiores 

a la Independencia ya que las const¿,ntes luchas armadas 

y la inestabilidad social hab{a provocada que las monedas 

de oro, 

so radas 

exist!a 

cuyo valor era superior a las de plata fueran ate· 

o exportadas, por lo que all'n cuando legalmente 

un sistema blmetálico en la realidad funcionaba 

un monometalismo plata. 

Por otro ledo, en 1873 la cotización in

ternacional de 1a plata respecto del oro empezd' a bajat' 
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y como el peso se cotizaba en el mercado internacional de 

acuerdo a su contenido metálico esto se tradujo en una 

pérdida del valor del peso frente a otras monedas que como 

el dólar se segu!an cotizando en oro. Finalmente en 1905 

la relación cambiarla entre el oro y la plata se encontra

ba en : 33 onzas (el doble respecto a 1876) y tal situa

ción llevó al Gobierno mexicano a modificar la paridad 

frente al dólar para quedar en 2 pesos por cada dólar, de

cretándose que en adelante el peso plata serla el único 

medio de pago con poder llberator!.o ilimitado dentro de 

la Rep6bllca ~exicana, con lo que de hecho se derogaba el 

Patrón Monetario Oro. 

2) Segunda gran devaluación del peso en 1933. 

La paridad establecida en 1905 ( 2 pesos 

por dólar} continuó vigente hasta Febrero de 1913 en que 

empieza el periodo de lucha armada (1913-1916) en este laa 

so se manifiesta un completo desorden monetario en dond•~ 

cada jeFe revolucionario con la ayuda de los bancos priva

dos emite su propia moneda. Ante esta situación de incert! 

dumbre la moneda metálica desaparece nuevamente de la cir

culación ya que los billetes de banco no tenían práctica

mente ningun valor. Una vez finalizado el periodo de lucha 
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armada y restablecldil la paz, empieza a circular de nueva 

cuenta la moneda metálica ae oro y plata, y en 1918 Carrau 

ta vuelve a establecer el. Patrón Oro clásico fijando la 

equivalencia del peso en 75 centlgramos de oro puto (igual 

que en 1905), estableciéndose oue las monedas de plata so

lo podlan ser consideradas como un medio de pago ~aakiliar 

con poder liberatorlo limitado. 

El Patrón Oro establecido por Carranza 

funcionó normalmente hasta 1920 ya que para 1921 c:on la 

gran crtsi~ "undial y la disminuci6n sn ldS e~portaciones • 

meAiCanas. empieza a salir de la circulación de nueva cu•~ 

ta las monedas de oro que fueron sustituidas paulatinamen

te por las de plata cuyo valor intr!nseco era menor a su 

ualor nomlnal, y a Dartlr de 1922 vuelve a suceder lo Que 

se había dado en 1905 : legalmente e~istla un patrón mone

tario oro pero en la realidad imperaba un patrón plata, 

a consecuencia de esto el tipo de cambio frente al dlilar 

empieza a elevarse en la misma proporción en que las mane~ 

das de plata 9ustituian a las de oro. En 1931 se desmonetl 

za el oro y se autotita la emisión de los billetes del Ban. 

ca de !'léxico, los que junto con los pesos de plata se con~ 

vierten en los únicos medtos de pago en Mé~lco. Estas med.!_ 
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das trajeron como consecuencia una automática devaluación 

del peso plata en el mercado internacional, por lo que el 

Gobierno mexicano inagura la prictica de la llamada "flo

tación" dejando que el peso determinara su valor de acueL 

do con la oferta y la demanda en el mercado cambiarlo. Fi 

nalmente en 1933 se vuelve a fijar la paridad quedando en 

3,60 pesos por dólar. 

3) Tercera gran devaluación del peso en 1940. 

En 1935 dal precio de la plata en el meL 

cado internacional se elevó de tal manera que el valor i~ 

trlnseco de los pesos plata resultaba superior a su valor 

nominal por Lo Que volvieron a ser atesoradas y exporta -

das tales monedas, Ante esta situación el Gobierno adoptó 

las siguientes medidas : 

Desmonetizó los pesos plata y constituyó una reserva -

con ellos. 

- Estableció Que los billetes del Banco de ~éxlco tendrlan 

un poder llberatorio ilimitado, y que serian converti • 

a pesos plata en cualquier momento. 

En 1938 con motivo de la ''expropiación 

Petrolera" se observé una gran fuga de capitales la que • 

aunada a un resultado desfavorable de la balanza comercial 
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durante los ~!timos dos a~os provoca una fuerte presión 

sobre el peso obligando al Gobierno a dejar flotar nueva• 

mente al peso hasta 1940 en que se fija la paridad en 4.85 

pesos por dólar. 

4) Cuarta devaluación del peso en 1949. 

En 194B con la ai~mlnución en la Reserva 

Monetaria y el aumentb de las importaciones para satisfa· 

cer la demanda de la planta productiva del pals. el GobieL 

no ante la imposibilidad de sostener la paridad la abando• 

na dejando flotar el peso hasta 1949 en que se fija la pa

ridad oficial en 8.65 pesos por dólar. 

5) Quinte gran devaluación del peso en 1954. 

En marzo de 1954 de manera sorpreslva y 

sin previa r:~-;.cién se eleva la paridad a 12.50 X dólar. 

6) SeKta Gran devaluación del peso en 1976. 

En 1973 se decide mantener la paridad fi

jada en 1954 anclando el peso al dólar y dejándolo flotar 

con éste último frente al resto de las divisas. Cabe se~a

lar que si ya para 1970 el peso se encontraba sobrevalua

do con respecto al dólar. con la nueva medida se agravaba 

el problema ya que dicha sobrevaluación fue creciendo rapi 

damentc debido a la diferencia entre los indices de infla-
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clén entre México y Estados Unidos. La sobrevaluaclón del 

peso, la falta de control cambiarlo, la fuga de capitales, 

las presiones internas y externas, y una política económl-

ca equivocada provocaron oue en Agosto de 1976 se suspen-

diera la paridad de 12.50 pesos por dólar que se habla so~ 

tenido artificialmente por 22 a~os, dejando flotar al peso 

e instaurando un mecanismo de "minldevaluaciones" mediante 

el cual el Banco de ~éxico regularía la flotación del peso 

lo que en otras palabras slgnl f le aba que en la med.lda en 

que la inflación de ~éxico superase la de los Estados Uni

dos y el peso perdiera valor real frente al dólar, el Ban

co central tendría que devaluar el peso. (64) 

7) Séptima gran devaluación del peso en 1 982. 

La devaluación de 1982 es de vital impor

tancia dentro del presente trabajo ya que ésta es la causa 

inmediata que da origen a una serle de cambios en el sis

tema y al nacimiento del Fideicomiso para la cobertura -

de riesgos cambiarlos, por lo que se analizari de manera 

mas profunda. 

La devaluación de 1982 desde un punto de 

vista simplista fue el producto de un ineficiente desliza-

miento del peso me~icano respecto al dólar, que no corres-

1641 exut::WUS, tbvid y Ck»utctes. La DNalwciái cm t<E2. 1982. ailtm"1.,1 1e.rra l*MI. MÍ
~D.F. l'OJCD. ¡:Úg.10. 
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pondió a la diferencia real entre los indices de inflación 

de ambos paises desde 1976 con lo que se fué acumulando una 

sobrevaluación del peso que contribuyó a la especulación y 

a la salida de divisas provocándose asl una fuerte presión 

sobre el peso que la no ser soportada por el Gobierno hace 

que éste se retire del mercado de cambios en febrero de 1902 

abandonando a su suerte el peso. Sin embargo lo anterior sg 

lo es una descripción de hechos, las cuasas que motivaron -

la devaluación de 1982 fueron las siguientes : 

1} De entre las principales causas Que provocaron la crisis 

económica Que desembocó en la devaluación de 1982 pode -

mas mencionar EL EXCESIVO GASTO PUBLICO de 1976 a 1982 

financiando por emisiones inflacionarias de dinero. 

En 1977 el Presidente de la República an

te la evidencia del fracase de la polltica e•pancionis -

ta del estado durante el Regimen Echeverrista gue se tr~ 

dujo en la devaluación de 1976. decidió establecer un ºL 

den en el presupueste del estado y una orientación del -

gasto público mediante un relativo control del circulan

te que ayudó en cierto modo a controlar el alza de pre-

cies durante 1978 y 1979 Sin embargo un gruoo de colabora • 



162 

dores del Presidente le "venden" a ~ste la idea de que en 

1979 con las exportaciones de petroleo tendríamos un supe~ 

avit en la balanza de pagos v que en consecuencia era nec~ 

sario instrumentar un plan que absorbiera dichos exceden-

tes y de tal modo se resoluer1e al mismo tiempo el proble

ma del dC"sempleo. A partir de ese momento la política que 

en un principio persiguió el equilibrio presupuesta! cam

bió radicalmente y se convirtió en una política expansio

nista del gasto público, y de ~sto nace el "Plan Nacional 

de Desarrollo 19B0-1982 11 que a juicio de muchos fue un plan 

mal fundamentado que partió de supuestos falsos. (65) 

2) La crisis de 1982 empezó a manifestarse desde la segunda 

mitad del ai'\o 1981 a través de serlos desequlllorlos en 

la economía entre los que destacan los siguientes : (66) 

a) El deseciulllbrlo en las relaciones económicas del pals 

con el exterior. como un proceso acumulativo con las 

siguientes caracterlstlcas 

Fue el resultado d~ la ln~flciencla de la estructura 

productiva de la economla mexicana que se mostró 

incapaz de Producir bienes susce::itibles de 1:1io;portación 

Que generaran las divisas aue necesitaban para pagar 

165) Prn'l, Lilis. D"-'Vi'llu1c1Ói <>1:1 ~\~.x.im. 19'.lJ, !:llltor1dl Dtdnd. S.A. !>búoo D.t-·. ~1L"<1CD.~Úg. 
149. 

11..úl Cfr. 'lnJ..O, t-UcJ..i.s CU"lc:s. I.l l'flcicn1li~acién cP. 1,1 S.\f'ICd ~ ~i,,um. ~ WJ.ciái. 
1CJ64, Si<Jio Veintil.rP !:llltores S,A. de C,V. a00m 0.f", ,'E(lCO. µlq.6'J, 
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sus import~clones, aunado a la falta de diversifica

ción de los productos me¡c.icano~ en los mercados de 

exportación, lo que provocó un déficit en la balan

za comerci'11. 

Los saldos superavitarlos en los renglones no finan

cieros (turismo, transacciones fronterizas, servi

cios por transformación, transportes diversos, segu

ros, alquiler de pel!culas, becas, misiones diplomá

ticas y reaseguro) no fuerun suficientes para campen 

sar el déficit de la balanza de mercancías. 

Con el objeto de financiar el déficit de la balanza 

de mercanclas y servicios se recurrió al endeudamien 

to externo y a la inversión extranjera directa, que 

elevaron los cargos financieros aumentando aun más 

el deflclt de la balanza de servicios financieros. 

Al dejar de compensarse el desequilibrio mercantil 

por los ingresos provenientes del turismo y otros 

servicios, y al combinarse con la carga financiera 

del capital e•terno. se provoc6 un grave desequili

brio de las relaciones comerciales del pals con el 

eKterior, todo esto dentro de una situaci6n econ6mi

ca de recesi6n mundial. A lo anterior se agregarun 

otros factores como : 



• La demanda creciente de las importaciones de la 

industria nacional y del sector petrolero. la nec~ 

sidad de importar alimentos para abastecer el meL 

cado nacional. 

• La ca!da en la demanda y en el precia del Petroleo 

en el mercado internacional, la calda del precio 

de la plata y de otros productos de e:o.portación 

como el cafi, el camar6n, y el plomo que cayerun 

en más de un 2oi entre 1990 y 1981. 

• La diferencia enlre la tasa de inflación Norteame

ricana y la Mexicana, y la consecuente sobrevalua

ción del peso que contribuy6 al aumento del contr~ 

bando hacia México , al aumento del turismo mexic~ 

no en el extranjero. 

• El aumento en los pagos que tuvo que nacer el pals 

a consecuencia del alza de las tasas de interés 

que sirven de referencia para la deuda externa 

• 
y salida de divisas por co~cepto de regallas. 

La fuga de capitales mexicanos hacia el e~terior 

que ascendió a 2.950 millones de dólares en 1980 

y a 10,914 Millones de dólares en 1981. 

b) El Desequilibrio en las finanzas públicas propiciado prin-
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cipalmente por : (67) 

- El aumente en el gasto e inversión pública frente al in

greso real que no aumentó en la misma proporción debido 

e que no se llevó a cabo una reforma tributaria, además 

de los cuantiosos subsidios y estimules a la inversión 

privada. y a une política deliberada de mantener por de

bajo de su valor real los precios y tarifas de Jos ble• 

nes y servicios proporcionados por el estado. 

- El aumento de la deuda externa en forma desproporcionada 

a la capacidad de pago del estado, habiéndose utilizado 

una parte de esa deuda en proporcionar al sector privado 

las divisas que necesitaba y no generaba. 

Efectos de la d•valuaclón de 1982. 

a} Generó inestabilidad cambiarla que se tradujo en ri•• .. -

gos para la planta productiva que se habla financiado en 

el exterior. 

b) Repercusiones en las precias de productos que utilizaban 

materiales de importación. 

e) Propició la fuga de capitales al exterior, restando recur-

(671 Cfr. lbiikm. q:i. cit. pÍ-1. 74 
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sos a la actividad económica nacional. 

d) Aumento generalizado de precios (Inflación). 

e) Aumento de la deuda externa en tal propor..:ión que la o:.on· 

vlrtló en impa~able. 

f) Fomento del contrabando y subfacturación en e~portación. 

g) ~o ofreció solución alguna ya que en 198S se vuelve a dev& 

luar la moneda de manera importante, lo mismo que en 1986. 

4.2. El Control ae Cambios. 

El Control de Cambios es un mecanismo de 

pol!tlca económica considerado durante los a~os treintas como 

el único medio efectivo para hacer frente a los movimientos 

desestabilizadores de capital a corto plazo. Esta idea fue 

sostenida incluso dentro de los acuerdos del Fondo l'lonetarlo 

Internacional de Bretton Woods en 1941. En la actualidad bas~ 

dos en las m~ltipies e~periencias de su aplicaci6n ya no es 

considerado el control de cambios como un mecanismo efectiva 

ya que las beneficias y ventajas que se supone acarrea su a

dopci6n en una economia determinada se ven invariablemente des 

virtuadas por la gran dificultad de llevar a cebo dicho con-

trol en la realidad. (66) 

(fB) Cfr. Kl?lllJJUGl\, O.ulcs. trrrryÚa lntermr;iro3 1 .1~. Bibliciteca de Cien::Ws SQc:i.a
les ftlitorial tquil."ir S.A. de U:licicn~. ~id. t'll"~. ~.lJO. 
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En l'léxico a ralz de la crisis económica 

de 1982 se empezó a especular ampliamente sobre la posibili

dad de establecer un Control de Cambios que sirviera como me

die auxiliar para detener la f·uga de capitales y e11ltar la 

especulación con divisas. A este respecto el entonces direc-

ter del Banco de México Miguel Mancera Aguayo, elaboró un 

estudio denomln~do "Inconveniencia del Control de Cambios en 

l'lélllco" que fui publlo:ado en' Abril de 1982 por el Banco de 

México, y en el cual el autor llegaba a las conclusiones si

guientes : 

1) Cue la adopción de un Sistema de Control de Cambios en 1'16-

xico estaba destinado a fracasar por las siguientes razo

nes : 

- Por tener Pléxico una frontera de más de 3,000 Km. con 

una nación cuya moneda es la de más amplio uso.interna• 

cional y que no tiene Control de Cambios. 

• Por que el personal bancario no tenia e~periencia en op~ 

raciones internacionales y eso obstaculizaría di~ho Con• 

trol. 

• Por la imposibilidad de llevar a ~abo un dispositivo de 

seguridad realmente efectivo par parte del personal adu~ 

nero en las fronteras. 



, 68 

Por el gran número e importanc:ia de las transacciones 

fronterizas, y por la amplitud del comercio de oro y pl~ 

ta que podria nuliflcar el control. 

2) Que el adoptar un Control de Cambios no evitarla la fu~ 

ga de capitales, Que mas bien la acre-;::entar1.a en virtud 

de la desconfianza que se generarla entre los inversionis

tas. 

3) Que solo podía ser considerado como un paliativo que en 

nada ayudarla a resolver el fondo de los problemas de la 

crisis económica, y si en cambio podria ~ausar la parallz~ 

ción de amplios sectores de la econom!a al esc:asearse '/ 

encarecerse las divisas necesarias para la importación de 

insumos indispensables para la planta productiva. 

Pese a las ad1i1eS"tenclas d• !!lancera y en 

franca contradicción con l• postura que hast• •ntonces habla 

sido sostenida por el Gobierno de la República, sorpresiva~•~ 

te aparece en el Diario Of'icial del 1'iZ de Septiambra da 1982 

un Decreto por medio del cual se establacla en el pals al ~on 

trol Generalizado de Cambios, al que siguió la publicación 

de las Reglas sobre el Control de Cambios el 14 del mismo mes 

de Septiembre. Los anteriores ordenamientos establecieron un 

Control de Cambios del tipo "rígido" por lo que los efectos 

negativos vaticinados por Mancera empezaron a aoarecer. 
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Una vez concluido el periodo presidencial 

1976-1982 y efectuado el cambio en el mando del gobierno de 

la RepÓbllca en favor de ~lguel de la ~adrld se modifica el 

Control de Cambios el 14 de Diciembre fecha en que se publica 

un nuevo Decreto sobre Control de Cambios Que dero9aba las 

disposiciones anterior~s y establecla un nuevo Control mucho 

más flexible y mejor adaptado. a las necesidades del pais, mi!. 

mo que se encuentra vigente hasta la fecha y establece de ma

nera general lo siguiente : 

1) La existencia en el país de 2 mercados de divisas: el mer

cado controlado y el mercado libre. {art.10) 

2} Quedando in~ luidos dentro del mercado controlado los si

guientes concept~s 

a) La eKportación .de mercancías realitada por cualquier 

person~ fisica o moral. 

b) l.os pagos efectuados por las maqulladoras por o::ono;:epto 

de salarlos, sueldos y arrendamlentos. 

e) El principal, intereses y demás accesorios que determi• 

ne el Banco de Mé11icc, derivados de fi,.nanciamientos en 

divisa9 a cargo del Gobierno Federal. las Entidades 

de la Administracián Públio::a Paraestatal y las empresas 

establecidas en el país, y a favor de Entidades finan

cieras del exterior y de tnstituciones de Crédito me•i

canas ~uando dichos créditos fueren pagaderos fuera de 
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del pa1s fueran contratados o se dispusiera de ellos 

a partir del 20 de Diciembre de 1982. 

d) La importación de mercanc1as y los gastos asociados • 

las mismas, Que sean comprobables y Que determine la 

Secretar1a de Comercio. y los créditos otorgados por 

proveedores extranjeros sobre las mercanc1as de impo!, 

tación. 

e) Lo!I gast.os del Servicio Exterior l'le:iilceno. y las apo!, 

taciones por la participación de México en organismos 

internacionales. 

f) Los demás conc•ptos Que determine la Secret•rta d• H• 
cienda v Crédito Público a propuesta del Banco de Mé· 

xico, mediante reglas de carácter general. 

3) La obligación por parte del Sanco de México de vender d! 

visas al tipo de cambio controlado de cambio a las persa 

nas que las reQuieran para efectuar paoos por los cancee 

tas seRalados en le~ Lncisos e.o, y F del punta 2 lnme -

dlato anterior. (art.B) 

4) Se establece QUe el mercado libre S• regirá de ecuerdo

ccn la oferta y la demanda, quedando dentro de este tipo 

de cambie todos aQuellos conceptos no comprendidos den

tro del mercado controlado de divisas. (art.9) 
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5) El Banco de México de acuerdo a sus posibilidades venderá 

al Gobierno Federal 1 las entidades de la Administración 

Pública Paraestatal y a las empresas establee! das en el 

país. que tengan adeudos en moneda extranjera pagaderos 

fuera de la República y contraldos antes del 20 de Diciem

bre de 1982, y a favor de entidades financieras del exte

rior, instituciones de crédito mexicanas y proveedores ex

tranjeros, las divisas requeridas para liquidar tales ade~ 

dos al tipo de cambio controlado vigente a la fecha en que 

se efectuen tales ventas, y siempre y cuando dichos adeu

dos se hayan registrado o se registren en la S.H.C.P. o 

en la Secretarla de Co;nercio y Fomento industrial se9ún 

proceda. El Banca de Mé•i;o establecerá un SISTE"A DE CO

BERTURA DE RIESGOS CA~BIARIOS en favor de las personas s•• 

l'laladas al prlnclplo de este punto, entendiéndose ·aut solo 

se •capt•rán dentro de este sistema los crealtos ;uyo ven

cimiento ••• • largo plazo o se reestructure pare que yen

zan dicho plazo, debiendo el Banco Central ha;at cargos 

por el otorgamiento de· la cobertura de modo que la venta 

de divisas no implique un subsidlo en favor de los inter•

S3dos. (art 4g transitorio del Oe~reto) 
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6) Que el Banco de ~éxico venderá divisas al tipo de cambio 

controlado a las entidades de la Administración Pública 

Federal y a las empresas establecldas en el pa{s, a efe~ 

to de facilitar Que éstas solventen adeudos vencidos en 

moneda e~traniera pagaderos fuera de la República y corre~ 

pendientes a los siguientes conceptos (art. SQ Transt.) 

a) Intereses ordinarios, moratorias y demás accesorios de

rivados de finan-;iamientos contraldos -;on anterioridad 

al 20 de Diciembre de 1982 y a favor de entidades finau 

claras del exterior e instituciones de crédito mexica

nas, siempre y cuando se hayan registrado o se regis

tren dichos adeudos en la Secretarla de Hacienda y Cré

dito Pública. 

b) Principal y en su caso intereSes derivado• de compro•i· 

sos a favor de proveedores ••tranjeros, sie~pre Qu• ••·· 

registren dichos conceptos en la Secretarla de to•ercio 

y Fomento Industrial. 

4.3. El Fideicomiso para la Cobertura de Riesgos Cambiarlos. 

El establecimiento de un sistema de cobeL 

tura de riesgos cambiarlos fue previsto en el art!culo 4V 
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transitorio de Decreto que establece el Control de cambios 

de fecha 13 de diciembre de 1982. El 11 de ~ayo de 1983 apa

rece publicado en el Diario Oficial un Acuerdo emitido por • 

la Secretarla de Programación y Presupuesto por instrucciones 

del Ejecutiuo Federal, en el que se establecen de manera Qe· 

neral las bases y lineamientos en apego a los cuales deberá 

lleuarse a cabo la contratación de un fideicomiso denominado 

Fideicomiso para la Cobertura de Riesgos Cambiarlos (FICORCA) 

El contrato constitutivo de éste fideicomiso es celebrado el 

14 de "•rzo de 19B3 por la Secretarla de Programación y Pre

supuesto y el Banco de ~éxico, con la comparecencia de la S~ 

cretarla de Hacienda y Crédito Público. Las Re~las de Opera

ción fueron dadas a conocer mediante la Circular número 1897/ 

83 de fecha 25 de Abril de 1983, emitida por e~ Banco de "8-
xlco. Es en base a los ordenamientos anterlor~ente se~aladoa 

que podomos establecer el siguiente ; 

4.3.1. Análisis del FICORCA 

4.3.1.1. Concepto. 
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El FICORCA es un fideicomiso público fe-

deral creado mediante un contrato en el que el Ejecutivo Fe

deral a través de la Secretarla de Programaci6n y Presupues-· 

ta transmite fondos públicos en una aportación inicial, que 

podrá ser completamente mediante posteriores aportaciones e~ 

traordinerias, en favor del Banco de ~é~ico para la realiza

ción de diversas operaciones tendientes a evitar los riesgos 

cambiarlos, y a favor de l~s Dependencias de la Administra -

ción Pública Federal y las empresas establecidas en •l pals 

que tengan o contraigan adeudos en moneda extranjera de ven

cimiento a largo plazo, siendo los acreedores de tales adeu

dos Entidades financieras del e~terior, Instituciones da Cr! 

dito mexicano y Proveedores extranjeros, siempre y cu•ndo •• 

hayan registrado en la Secretarla de Hacienda o en la Secre• 

tarta de Comercio y cumplan además con los reQuisitos s•"•lA 

dos en las diversas pro9ramas de cobertura. 

4.3.1.2. Partes en el FICORCA. 

4.3.1 .2.1 El Fideicomitente. 

En el FICORCA actuó como fidelcaml• 

tente en representación del Ejecutivo Federal la Secretarla 
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de Programación y Presupuesto se9ún se se~ala en el punto s~ 

gunda_ del Acuerdo que autoriza la constitución de FlCOACA y en -

la claúsula primera del Contrato Constitutivo. Lo anterior se a

justa plenamente a lo establecido en aquel entonces por el artlc.!:! 

lo 49 de la L.O.A.P.F. en el sentido de Que en las íldeicomisos

constituldos por la Administración Pública Centralizada deberla

de actuar invariablemente como fideico1nitante "~nico" la SecTet,!. 

ria de Programación y Presupuesta·. 

Derechos y Obligac!onc• ciel Fidelcomitente. 

De acuerdo canla legislación que a la 

fecha de le constitución del FICORCA se encontraba vigente resu! 

taban para el Fidelcomitente los siguientes derechos y obligacig 

nes: 

1) El derecho del Ejecutiva federal, cuando actua como fideicom! 

tente. para fijDr los términos, condiciones v fines de lo5 f! 

deicomisos que constituya la Administración Pública fede~al -

Centralizada. Este derecho se encuentra consignado en el art! 

culo 2 del deereto que establece las bases para la ccnstitu -

ción, incremento. modificación, organización, funcionamienta

Y e~tinclón de los Fideicomisos Que establelca el Gobierna F~ 

deral (Oiario Oficial 27 de febrero de 1977}. 
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El derecho anteriormente referido consid~ 

ro que fue debidamente ejercitado.Por el Ejecutivo Fede 

ral enel mom~nto de girar instrucciones a la Secretarla 

de Programación y Presupuesto para que a su vez ésta emi

tiera un Acuerdo autorl1ando la constitución del FlCORCA 

debiendo incluir en el mismo de manera general los térmi

nos y condiciones del fldeicom~so. 

2) La obligación de inscribir el fideicomiso en el Registro 

Públcio Paraestatal, misma que se encontraba coñsignada 

en el art!culo ug bis de la L.O.A.P.F. y que para el caso 

de FICOACA correspondió a la Secretarla.de Programación y 

Presupuesto quien actuó como fideicomitente y según lo 

se~alaba el articulo 26 de la hoy derogada Ley para el

control por parte del gobierno federal da los organismos

descentrallzados y empresas de participaci6n estatal del 

31 de Diciembre de 1910. 

3) La Obllgaci6n de preveer la formacl6n de un Comité Técnl· 

co y determinar sus facultades, prevista en el artlculo gg 

del Decreto a que se refiere el inciso 1 anterior. Oicha

obllgaclón estimo que fue cumplida ya que en las clausu -

las octava y novena del Contrato Constitutivo del FOCOAC~ 

se establece la formación del Comité Técnico del fideico

miso y se determinan sus facultades. 
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4) El derecho del fldeicomitente para incluir cuando menos 

representante en el Comité Técnico de los fideicomisos. 

mismo que se señala en el articulo B!i! del decreto a que 

se refiere el incisa anterior. Este derecha fue debida-

mente ejercitado ya QUE en la cláusula séptima de Contra

to constitutivo ~e se"ala Que : "El Comité Técnico quedar& 

integrado por 5 miembros propietarios como sigue 2 de 

la Secretarla de rlacienda. 2 de la Sccre~aria de Programa

ción y Presupuesto y 2 del Banco de ~¡xico". 

5) La facultad de la Secretarla d~ Proqramaci6n y Presupuesto 

de suprimir la obligación de la fiduciaria de notificar 

a los beneficiario~ sobre las gestiones que realice. con

signada en el articulo 45 de la Ley General de Titulas y 

Operaciones de Crédito. Dicha facultad fue ejercitada toda 

vez que en la cláusula decimoprimera del contrato consti

tutivo se libera a la fiduiciaria de la obligación ya ref~ 

rida. 

6) La obligación por parte de la S,P.P. cuandoactue ~orno fi

deicomitente, de e~tablecer en los contratos de fideicomi

so respectivos que cuando la fiduiciaria deba otorgar man

datos para auxiliarse en el desempe~o de las funciones li

qadas a la encomienda fiduciaria, dichos mandatos no po-
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drán implicar nunca la expresión de mando, voluntad o decl 

sión. ni tampoco podrá facultarse al mandatario para sus

cribir otros poderes, salvo c¡ue se trate de poderes para 

pleitos y cobrflnzas (artlculo 6!:1 del Decreto a Que se re

fiere el inciso 1 anterior). Esta obligación fue cumplida 

ya Que en la cláusula décima, segundo párrafo se consigna 

lo siguiente : "En el evento de que el Fiduciario otorgue 

mandatos para auxiliarse en el cumplimiento de las funcio

nes secundarias ligadas a la encomienda fiduciaria, las 

facultades Que se transmitan no incluirán poderes que im• 

pliouen expresión de voluntad de mando o decisión. En nin

gún poder se otorga•án facultades a los mandatarios para 

sustituir los poderes aue se les confieran , salvo que se 

trate de mandatos para pleitos y cobranzas". y agrega en 

el Último párrafo lo <;iguiente "lo estipulado en éste· 

articulo se debe transcribir en los documentos en donde 

consten los mandatos referidos". 

7) La obligaci6n de reservarse la facultad de revocar el fi

deicomiso sin perjuicio de los derechos de los fideicomis~ 

rios o de terceros, aue· entonce~ se encontraba consignada 

en el articulo 14 del decreto a Que se refiere el inciso 

anterior. Para el caso de ílCDRCA dicha facultad se en-
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tien~e reservada en forma tálta. ya Que en la cláusula -

trece del Contrato Constitutivo se seRala : "Que el fICOR

CA no podrá ser revocado mientras se encuentre vigente cua! 

quier obligación no cubierta a cargo de fiduciario" lo que 

interpretado a "contrario sensu'' significa Que el FICOACA 

podrá revocarse cuando no existan tales obli~aclones a caL 

ge del fiduciario. 

8) Finalmente cabe seílalar que como se seRalÓ en su oportuni

dad en el presente trabajo. tratándose de fideicomisos pú

blicos (que es el caso de FICORCA) cube la posibilidad de 

que el patrimonio del fideicomiso se inteqre por aportaciQ 

nes sucesivas del fldeicomitente o de otras entidades. Es-

ta situación está contemplada en la cláusula quinta 

Contrato Constitutiva de FICORCA. 

4,J.1 .2.2. El Fiduciaria. 

del-

El cargo de fiduciario en favor del Banco 

de México fue previsto en el punto segUndo del Acuerdo emiti

do por la S.P.P •• y dicho cargo le es reiterado en el Contra

to Constitutiv~ de FICOACA en la cláusula décimoprlmera, en 

donde consta también la aceptación del cargo por el propio -

Banco. 
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Derechos y Obligaciones de Fiduciario. 

1) Tiene la obligación de llevar a cabo los fines del fideic~ 

miso conforme a lo dispuesto en el acto constitutivo {art. 

356 de la ley General de Títulos y Operaciones de Cfedito} 

En el caso de FICORCA la cláusula cuarta 

del Contrato Consilutivo respectivo se"ala que el Fiduciario

para cumplir con el fin del fideicomiso podrá realizar con sy 

jección a las Reglas de Operación las siguientes actividades: 

a) Vender divisas a los beneficiarios de FICORCA de acuerdo

con los distintos Programas je Cobertura establecidos en • 

las Reglas de Operación. 

b) Invertir sus ingresos de tal modo Que sumados a los rendi

mientos de los ml~mos. permitan obtener con oportunidad 

las divisas que Ceban pagarse a los participantes en los 

distintos Porgramas de Cobertura. 

c) Recibir prestamos enmonada extranjera con"los acreedores 

de los beneficiarios participantes en·1os Programas suje 

tándose e las formalidades previstas en las disposiciones• 

que al efecto apruebe el Comité Técnica. 

d) Otorgar créditos en moneda nacional a los beneficiarios 
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cuando los necesiten para participar en los Programas 

de Cobertura de Riesgos Cambiarlos aprobados por el Co

mité Técnico. 

2) Deberá presentar ante la Secretarla de Proyr~mación y Pre

supuesto, a través de la Coordinadora de Sector, y de con

formidad con su Delegado Fiduciario General los proyectos 

anuales de presupuesto a que se refiere la Ley de ~resu

puesto Contabilidad y Gasto ;::úullcc, ésta obligación se 

consignó lntegramante en la cláusula decimosegunda del Co2 

trato Constitutiva. C3bc señalar que a partir de la entra

da en vigor oc ;u Ley Federal de las Entidades Paraestata

les de 1906, el flCDRCA deberá ajustarse a lo dispuesto 

por los capitulas IV, y V de Dicha ley, que fueron mencio

nados en el presente trabajo al hablar del Fidelcomlso pú

blico en general. 

3) Deberá abstenerse de cumplir las resoluclones dictadas ~ 

el Comité Téc~ic~ cuando éste actue en e~cesa de las facul 

tades expresame~te fijadas por el fldeicomltente o en vio

lación a Las cl~usulas del Contrato Constitutivo del fide~ 

comiso, debiendo responder por los daRos y perjuicios Que 

se causen en caso de ejecutar actos en acatamiento de a-

cuerdos en los t~rminos antes descritos. Cuando se trate 
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de actos cuya omisión pueda causar notorios perjuicios al 

fideicomiso si no es posible reunir al Comité Técnico 

por cualquier razón, la institución fiduciaria deberá con

sultar al Gobierno Federal a través de la Coordinadora de 

Sector oue corresponda, quedando facultada la fiduciaria 

para ejecutar e~cluslvamente los actos Que se le autorizen 

por ésta. (n los mismas términos ser\alados se consignó en 

la cláusula novena del Contrato Constitutivo de FICORCA 

la obligación r~ferida. La nueva ley Federal de las Entid~ 

des Paraestat.:ilcs transcribe !ntegramente ésta obligación 

en su articulo 44. 

Deberá mantener un representante 

Técnico c¡ue concurrirá con voz 

permanente en 

pero sin voto 

el Comité 

(artlculc> 

BR del Decrete que establece las bases para la constitu

ción, incremento, modificación, organización, funcionamie~ 

to y e~tinción de los fideicomisos establecidos o que est~ 

blezca el Gobierno Federal). Esta obligación fue cumplida 

por el FICORCA ya oue en la ci&usula séptima del Contrate 

Constitutivo se seílala que el Comité se integra por 6 mie~ 

bros propietarios 2 de la Secretaria de Programación y 

Presupueste, 2 del Banco de Mó~lco (FIDUCIARIO} y 2 de la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público. En mi opinión 
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ésta obligación sigue siendo válida a pesar de las modifi

caciones que introdujo la Ley Federal de las (nt1dades 

Paraestatales de 1986, ya que no contraviene lo dispuesto 

por dicha ley y no t=':>~i! expresamente derogado el Decreto 

en que se prevee tal obligación. 

5) En los casos en que la fiduciaria deba contratar personal 

ajeno a la propia institución dedicado directa y exclusiva 

mente al fideicomiso, dicha contratación deberá realizarse 

previa la opinión del Comité Técnico. Esta obligación est& 

prevista dentro del Contrato Constitutivo de FlCOACA en 

la cláusula octava inciso urn. (la regulaci6n en la ley 

de ésta obligación se encuentra actualmente en el articulo 

63 de la Ley Reglamentaria del Servicio P6blico de Banca 

y Crédito de 1985) 

6) Tiene la obligación de efectuar un cálculo financi"ero cuau 

do menos vez cada seis meses, para determinar si los in

gresos ordinarios del FICORCA son o parecen ser suficien

tes para adqulrir las divlsas necesarias para cumplir con 

sus obligaciones previe'ndose para el caso en que di..,!"-

chos ingresos ordinarios sean o parecieren ser insuficien

tes que la fiduciaria deberá solicitar aportaciones extra

ordinarias al Gobierno Federal previa la aprobaci6n del 

C:Omité Técnico (Cláusula 51 del Contrato Constitutivo), 
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debiéndose ajustar a las bases que consigna la cláusula 

se~ta del mencionado Contrato Constitutivo y que a conti

nuaciOn se se~alan : 

a) Deberá apoyar su solicitud de aportaciones extraordina

rias en un análisis de las distintas alternativas que -

se hayan contemplado. 

b) Deberá realizar su mayor esfuerzo para que con los in

gresos de FICDACA se puedan cumplir sus obligaciones. 

7) Deberá de proponer al Comité Técnico las Reglas de Opera -

cién del FICORC,'\ (Cláusula Bll inciso "A" del Contrato Con~ 

"tituivo) 

8) En virtud de que el fideicomiso es un contrato de natural~ 

za eminentemente onerosa • tiene el fiduciario el derecho 

a recibir el pago de honorarios por el desempe"o de su caL 

ge los cuales son establecidos en el Contrato Constitutivo 

en la cláusula decimosegunda enlos términos siguientes : 

"El importe de los honorarios del fideicomitente se cubri

rá mediante pagos anuales en el mes de Enero de ª"º inme

diato siguiente al que corresponde y será una cantidad -

igual a los gastos administrativos que haya tenido en el 

ª"º de que se trate. Dichos honorarios serán con car;o al 

patrimonio fideicomitido''· 
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9) Deberá llevar una Contabilidad especial para el íldeicomi

so en los términos señalados por la Ley Reglamentaria del 

Servicio Público de Banca y Crédito. 

10) Deber~ guardar el Secreto Fiduiciario en las términos de 

los artlculos 93 y 94 de la Ley Reglamentaria a que se re

f lere el inciso inmediato anterior. 

4.3.1 .2.3. El Fideicomisario o Beneficiatif1. 

Para el caso e5pecLfico del FICORCA pode

mos establ~cer lo ~iyuiente 

a) Las personas en favor de quienes se realizan los fines del 

fideicomiso san las Dependencias y Entidades de la Admini~ 

tración Pública Federal y las empresas establecidas en el 

pals que ten~an adeudos en moneda extranjera o contraigan 

en lo futuro adeudos en moneda extranjera. de vencimiento 

a largo plato y a favor de Entidades Financieras del Exte

rior, instituciones de Crédito mexicanas y proveedores ex

tranjeros. Los beneficiarios deberán sujetarse a los requi 

sitos exigidos para poder participar en los distintos pro

gramas de cobertura (Cláusula 2~ , Contrato Constitutivo} 

b) En el caso de FICORCA los beneficiarios son determinados 

en forma genérica, posibilidad que se contempló en el pre-
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sente trabajo al hablar de los fideiom-lsos públicos en ge

neral (ver página 135 del presente trabajo}. 

e) Los derechos y obligaciones de' los fideicomisarios o Bene-

ficiarlos están determinados en cada caso-por : 

Contrato Constitutivo FICORCA. 

Reglas de Operación FICORCA. 

Por cada Sistema de Cobertura. 

Par las se~aladas en cada contrato de los diversos sist~ 

mas de cobertura. 

d) En el Contrato Constitutivo FICORCA no se hace mención de 

los derechos y obligaciones que otorga e impone la legislA 

ción mercantil al fideicomisario en general, sin embargo 

considero que le san aplicables los siguientes 

Derecho a e~igir del fiduciario el cumplimiento del fi

deicomiso (art.354 Ley General de Tltulos y Operaciones 

de Crédito). 

Tiene derecho a exigir la responsabilidad civil cuando 

en virtud de les actos del fiduciario resulten pérdidas 

e menoscabes en el patrimonio del fideicomiso (art. 96 

de la Ley Reglamantaria del Servicie Público de Banca 

y Crédito). 
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4.3.1.3. EL Comité Técnico. 

La formación del Comité Técnico está pre

vista en la ciáusula séptima del Contrato Constitutivo de la 

siguiente manera : 

1) Estará integrado por 6 miembros propietarios como sigue: 

2 del Banco de México, 2 de la S~rcretarla de Programación 

y Presupuesto y 2 de la Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público. Por cada miembro propietario se designará un su~~ 

plante el cual acudirá a las sesiones con voz y voto -

en ause"lcia del propietario respectivo, pudiendo asistir 

a las sesiones aun estando el miembro propietario en cuyo 

caso tendrá voz pero no voto. De lo anterior podrla surgir 

una pregunta ¿ A qué se debe que la Secretarla de Hacienda 

se encuentre representada en el Comité Técnico de Ficarca 

por 2 miembros propietarios? , y la respuesta la ~ncontra

mos en el articulo Bg del Decreto Que establece las bases 

para~ la constltuci6n 1 incremento, modlflcaci6n, organlza

ci6n, funcionamiento y extinción de los fideicomisos esta

blecidos o cue establezca el Gobierno Federal, Que prevee 

Que en los Comités Técnicos de los fideicomisos Que esta-

blezca el yoblerno federal 

lo menos un recresentante 

siempre deberá incluirse par 

de la Coordinadora del Sector 
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respectivo. Y otro de la Secretarla de Hacienda, y como 

en el caso de FICORCA la mencionada Secretaria es a la vez 

Coordinador;:i de Sector, se le se¡:,alan 2 miembros en dicho 

Comité, 

El Comité T~cnico estará pre,,.idido por el representante 

de mayor jerarqula de los miembros propietarios de la se

cretaria de Hacienda y en sus ausencias por el otro mieml

bro propietario de dicha Secretarla (cláusula séptima del 

Contrato Constitutivo. y punto 4Q de la Acuerdo de autori

zación del FICORCA) 

J) Las sesiones del Comité Técnico se llevarán a cabo cuando 

sean convocadas por cualquiera de sus miembros propleta-

rios, Para que se considere que hay ''Cuorum" se requerir~ 

de la asistencia de por lo menos un representante de cada 

una de las Secretarlas representadas y del Banco de México 

el cual concurrir~ con voz pero sin voto, Las decisiones 

se tomarán por mayoría de votos teniendo, el presidente del 

Comité Técnico voto de calidad para los casos de empate, 

(ver claÚsula séptima del Contrato Constitutivo). 

Facuitad~s del Comit~ l~cnico. 
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Las facultades del Comité Técnico estan 

,contempladas en la cláusula octava del Contrato Constitutivo 

del FICORCA y son las siguientes : 

1) Aprobar a propuesta del fiduclario,las Reglas de Operación 

del FICORCA, en las que se contienen los Programas de Co

bertura de Riesgos Cambla.rios, para dar cumplimiento •l 

fin del Fideicomiso. (inciso A) 

2) Determinar, autorizar e instruir al fiduciario sobre los 

lineamientos, condiciones y términos en que habrán de ba

sarse para la apuración de los distintos programas de co

bertura. (inciso 8) 

3) Instruir al fiduciario respecto de las inversiones Jcl 

patrimonio del FlCORCA, tomando en cuenta la• obliQaclone• 

que se contraigan con los participantes en los distinto• 

Progra11as. (inciso C) 

4) Revisar y dar su aprobación sobre los presupuestos y pro

grames anuales de gastos y modifica·c:1ones que el (iduc13-

rio presente. (inciso E) 

5) Aprobar las aportaciones extraordinarias que solicite el 

fiduciario al Gobierno Federal en los términos de las clá~ 

sulas quinta y sexta del propio contrato. (inciso O) 
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6) Emitir opinión previa cuando el fiduciari'o deba contratar 

personal ajeno que se dedique Única y e>tclusivamentc al 

FICORCA. (inciso F) 

7) Resolver sobre cualquier otra cuestión relativa a la reali 

zación del fin del fideicomiso que someta a su considera-

clón el Fiduciario. (inciso G} 

8) Las demás derivadas del presente contrato, entendié'ndose 

que las facultades y atribuciones del Comité Técnico cons

tituyen limitaciones ~ara el Fiducia~lo. (inciso H) 

Es pertinente indicar que los Comités Tés 

nicos de los Fideicomisos deberÍln ajustarse a las disposi .. 

clones que para los Organos de Gobierno de las entidades pa

raestatales prevee la Ley Federal de Entidades Paraestatales 

en su capitulo u. 

4.3.1 .4. El Patrimonio del flCOACA. 

La cl,usula tercera del Contrato Constit~ 

tivo de FICORCA señala que el patrimonio del fideicomiso es

tará integrado de la siguiente manera : 

a) Por la aportaci6n inicial del Gobierno federal determina

da por la Secretarla de Programación y Presupuesto. 

/ 

1 
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b) Por las aportaciones e~t=aordinarias oue en su caso reall

ze el Gobierno Federal. 

e} Por las cantidades en moneda nacional oue los participan

tes en los di&tintos Programas de Cobertura entreguen al 

FICORCA en pago de las ventas de dlvisas. 

d) Por los cr~ditcs u~~ otorgue FICOACA a las entidades y de

pendencias de la Administración PÜblica Federal y a las 

empresas establecidas en el pats. Que los necesiten par;::i 

participar en lo& Programas de Cobertura. 

e} Por las cantidades en moneda e~tranjera cue reciba FICORCA 

derivados de los préstamos a que se refiere el inciso O 

de la cláusula cuarta del Contrata Constitutivo. 

f) Por las divisas oue el FICDRCA adcuiera para hacer frente 

a sus 9bligaciones, 

g) Por los demás bienes, derechos y obligaciones Que adquiera 

o contraiga el FICORCA por cualquier otro titulo legal. 

4.3.1.5. Fines del FICORCA. 

Los fines del FICORCA son establecidos 

en la cláusula segunda del Contrato Constitutivo Y pueden re

sumirse de la siguiente manera : 
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1) El FICORCA tiene como finalidad Principal la realización -

de operaciones que liberen de los riesgos cambiarlos a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Fe -

deral y a las empresas establecidas en el país • respecto-

de adaudos en moneda o~tranjera a su cargo, a través de 

Pl'.ograr.ias de Cobertura quo tiendan a evitar el otorgar.de!!_ 

to do Subsidios, El fin que se propone FICORCA es de inte

rés público en opinión de muchos que apoyan su postura en 

Qeu el fideicomiso pretende porporcionar cierta certidum -

bre a la Planla Productiva Nacional y a la Administración

Pública Federal para la planeaclén financiera, y al mismo 

tiempo definir al largo plato la salida de divisas por pa

go de adeudos en moneda e11tranjera, proporcio11ándole de e~ 

ta forma al Estado una disponibilidad mayor de divisas ne

cesarias para hacer frente a la crisis económica/ 

4,3,1 .6. Duración del ílCAACA 

El FICORCA tendrá una duración indefinida 

ya Que según se establece en la cláusula decimotercera del -

Contrato Constitutivo "La duración del fideicomiso será por

tado el tiempo necesario para el cumplimiento de su fin y 
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no podrá darse po.r terminado mientras esté vigente cualquier 

obligación a cargo del fiduciario". Lo anterior es procedente 

ya que en el articulo 66 de la Ley Reglamentaria del Seruiclo 

Público de Banca y Crédito se prevee los siguiente .. 
•• que 

en los fideicomisos públicos que constituya el Gobierno Fed~ 

ral o que el mismo sei'iale como de interés público, a través 

de la Secretarla de Programaclár1 y Presupuesto, no será el 

término sei'ialado en el articulo 359 fracción l I l de la Ley 

General de Titulas y Operaciones de Crédito, y su duración 

podrá ser indefinida". 

4.3.2. Programas de Cobertura, Sistemas y Contratas FICORCA. 

A la fecha del presente trabajo .han sido 

aprobados por el Comité Técnico d~ FlCORCA los siguiente Pro

gramas de Cobertura de Riesgos Cambiarlos 

o) Progra~a pera la cobertura de riesgos cambiarlos derivados 

de endeudamientos externos, regulado por las reglas conte

nidas en la Circular 1897/83 del 25 de Abril de 1984, el 

Aviso al Público y loa ane~os a dicha circular. (PROGRA~A 

UNO) 
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b) Programa para el pago de adeudos vencidos a favro de pro

veedores extranjeros. contemplado y regulado dentro de la 

misma circular. aviso al público y anexos a que se refie

re el inciso inmediato anterior. (PROGRAMA DOS} 

e) Programa para la cobertura de riesgos cambiarlos corres -

pendientes a nuevos endeudamientos externos. contemplado

y regulado por la Circular 190~/84 del 1v de febrero de -

1984 las Reglas de operación y los anexos a la circular. 

(PAOGRAl'IA TRES). 

Esquematizando lo anterior podemos hacer 

el siguiente cuadro sinóptico 

Slstare 1 -- úrllatD 1 

Sis- 2 -- c:a.trntc 2 

Sistam 3 -- úrllatD 3 __ .,,,.._. 
Sls""" • -- CmUatn 5 

--emu.tn6 

c:.mrato1 

ea-2 
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4.3.2.1. Programa para la Cobertura de Riesgos Cambiarlos de· 

rivados de Endeudamientos Externos. 

En este Programa de Cobertura solo podrán 

participar aquellas empresas establecidas en el pals que ten• 

gan a su cargo adeudos en moneda e:.;tranjera pagaderos fuera 

de la República Mexicana. contraidos con anterioridad al 20 

de Diciembre de 1982, a favor de entidades financieras del 

exterior, instituciones de crédito mexicanas o proveedores 

extranjeros, debiendo ser dichos adeudos de vencimiento a laL 

go plazo o que se res::it.1·ucturen para que venzan a dicho plazo. 

Tambl~n podrán participar las empresas 

establecidas en el pals que tengan a su cargo adeudos con las 

caracterlstlcas antes se~aladas contraldos con pa.sterlorl-

dad al 20 de Diciembre de 1962 hasta por el imparte de estos 

adeudos que se haya destinado, previa autorización del B•nco 

de "éxico, a P•Qar el principal e intereses vencidos corres

pondientes a adeudos en moneda extranjera pagaderos fuera de 

la Rep6blica ~exlcana, contraldos con anterioridad al 20 de 

Diciembre de 1982 a favor de entidades finacieras del exte~ 

rior, instituciones de crédito mexicanas o proveedores extra~ 

jeras ( Puntos 2.21 y 2.22 de la Cirtcular 1897/83 del B.M.) 
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En 2.1. de la Circular 1897/83 que conti~ 

ne las Re9las de Operación de FICDRCA se establecen una serie 

de deíiniciones aplicables a los programas Uno y Dos y que 

a continuación se~alo : 

Dólares.- "A la moneda de curso legal de los Estados Unidos 

de America o cualquier otro tipo de fondos inmediatame~ 

te disponibles que sean utilizables en cualquier tiempo 

para satisfacer el pago en esa moneda, correspondientes 

a operaciones internacionales". 

Banco {s).- "A las instituciones de crédito del pa1s que 

actuen por cuenta y orden del Banco de ~é~ico como fi

duciario del FICORCA". 

Comprador (es).- "A las empresas establecidas en el pals 

que •dquieran dólares de los bancos". 

Adeudo (s) .- "A los financiamientos d•nominados en moneda 

extranjera p•gaderos fuera d• la República flleaicana a 

cargo de los "Co•pradares". 

- Acreedor(es).- •A los Que otorguen los "bancos" a los •coM

pradores" en moneda nacional para pagar el precia de 

las ventas de "dólares". y en su casa, parte de las in

tereses del propia "cr~dita". 

Pr&stamo(s) .- "A los Que otorguen las "compradores" al "ban

co" en "dólares"~ 
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- Tasa Promedio de Interés.- "al promedio aritmético de las 

tasas máximas de interés que las instituciones de cré

dito del pals estén autorizadas a pagar por depósitos

en moneda nacional a 3 y 6 meses , a íavor de personas 

morales que se contraten el primer die hábil bancario

del mes en que se causen los intereses del "crédito". 

En caso de que dejare .de haber tases máximas de inte -

rés para estos depósitos, el F!CORCA solicitará al Ba~ 

ca de ~éxico que se~ale las tasas de interés represen

tativas en el mercado de tales dep6sitos". 

- Fecha Valor.- 11 A dla 5 del calendario del mes inmediato sl 
gulente a la fecha de firma de los contratos de cober

tura. A partir de esa fecha valor se computarán los 

plazos, y en su caso, se devengarán los intereses co -

rrespondientes a las operaciones documentadas en dichos 

contratos salvo en el caso de que se se~ale e•Presame~ 

te lo contrario." 

En el caso del Programa de Cobertura TRES son aplicables las 

anteriores definiciones e~cepto aquellas que se consignan en 

2.1. de la Circulas 1098/84 emitida cor el Bánco de Mé~ico y 

que son las ~iguientes ~ 
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-Adeudos {s).- " A los financiamientos denominados en moneda 

extranjera pagaderos fuera de la República Plexicana 

a cargo de los "compradores", contraidos o de los cua

les se haya dispuesto a partir del 20 de Diciembre de 

1 982". 

Fecha Valor.- "Al d!a de calendario que se establezca en 

los contratos de cobertura. A partir de esa "fecha va

lor" se computarán los plazos y se devengarán lo inte

reses cor respondientes a las operaciones documentadas 

en dichos contratos salvo convenio en contrario". 

Tasa Trimestral de Interés.- " A la tasa de interés que re

sulte del cálculo trimestral a interés mensual del pro

medio aritmético de las tasas máximas de interés que 

las instituciones de crlíd'l'to del pals estén autorizadas 

a pagar por depósitos en moneda nacional a 3 y 6 meses 

a favor de personas morales, que se contraten el primer 

dla hábil bancario de cada una de los tres Últimas me

ses calendario que forman parte del trimestre en que 

se causen lo intereses del crédito. En caso de que dej~ 

ren de e~istir tasas máximas de interés para estas dep~ 

sitos el FICORCA solicitará al Banco de México que señ~ 

le las tasas de interés representativas en el mercado 

de tal~s depbsitos". 
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El Programa para la Cobertura de Riesgos 

Cambiarlos derivados de Endeudamientos Externos comprende 4 

Sistemas de Cobertura que son los ~iguientes ; 

1) Sistema Uno 

2) Sistema Dos 

J) Sistema Tres 

"Cobertura del Principal de los Adeudos me

diante pago al contado de la Cobertura". 

"Cobertura del principal de los adeudos, pr~ 

porcionando crédito en moneda nacional a los 

compradores". 

" Cobertura del princlp~l de los adeudos 

e intereses por vencer hasta por ciertos 11-

mi tes". 

4) Sistema Cuatro ''Cobertura del principal de los adeudos 

e intereses por vencer , hasta por los 11mi-

tes sei'lalados por las Reglas de Operación, 

proporcionando crédito en moneda nacional 

a los compradores". 

Para poder participar en este Programa 

de Cobertura es indispensable que el "adeudo" de que se trate 

sea a largo plazo o se reestructure para vencer a dicho plazo 

entendle~dose éste como aquel que debe pagarse mediante amor

tizaciones trimestrllles vencidas iguales y sucesivas en un 

plazo no menor a 6 &iios con un perlado de grocia de cuando 
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menos 3 aRos tratándose de los Sistemas 1 y 2 1 y no menor 

de 8 a~os de plazo con 4 años de gracia mlnima para el ca

so de lso Sistemas 3 y 4. El Principal de los "adeudos" P2 

drá incluir intereses ordinarios y moratorias devengados y 

no pagados del financiamiento e~terno objeto oportunamente 

al "acreedor'' por cualquier ray6n. Sin perjuicio de lo an

terior exist~ la posibilidad de que los "compradores" pue

dan cubrirse del riesgo cambiarlo aún antes de que logren

la reestructuración de su "adeudo" para Poder firmar el cgi 

trato de cobertura respectivo, pudiendo constituir 11 depÓ -

sitos de cobertura transitoria" en los t~rminos señalados 

en el punto 15. de las Reglas de Operación, Ane~o "A" a la 

Circular 1897/83 Aviso al Público. (Cf~. Punto 3 del Ane•o 

"A" a la Circular 1697/83, Aviso al P~blico ) 

En los adeudos con plazos superiores a· 8 aílos o 

con mas de 4 aílos de gracia para el pago del. principal los 

"compradores" deberán consultar a las instituciones de cri 

dita a fin de que éstas determinen bajo que condlcion•s pg 

drán actuar en este Programa. (Cfr. punto 11 de Ane•o "A" 

a la Circular 1897/BJ, Aviso al Público) 

Los Pagos que se deriven da cbligacicnes en moneda 
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extranjera a favor de proveedores de Argentina, Brasil, Boli

via , Chile, Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú, República Do

minicana , Uruguay, Venezuela, Guatemala, fl Salvador, Hondu

ras, Costa Rica y Nicaragua no podrán participar respecto de 

estos "adeudos" en el Sistema 3 de este Programa. ( punto 12 

del Anexo "A" de la Circular 1987/83, Aviso al Público) 

4.3.2.1 .1. Sistema Uno : Cobertura del principal de los "adey 

dos mediante pago al contado de la cobertura. 

Las operaciones dentro de este Sistema 

de cobertura se documentan con base en un contrato "modelo" 

denominado como "Contrato 1" el cual se hace constar •n forma 

de "machote" en el Anelllo "A" de la Circular 1897/83 y Que 

tiene las caracteristicas que a continuación s• ••ft•l9n 

1) Las partes contr.atantes son El "Comprador• o Empr•s•, 

y el FICORCA (representado en este contr•to por el "Banco" 

quien actua por cuenta y orden del Banco de flllixico como 

fiduciario del f'ICORCA). Cabe sei'lalar que el "acreedor" 

aun cuando no concurre firmando el contrato también puede 

ser considerado como parte del mismo ya que previamente 
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a la celebración del contrato deberá haber confirmado al 

"Banco" la existencia del "adeudo" a su favor, aceptando 

recibir el paQo del principal de dicho "adeudo" en los téL 

minos y fechas establecidos al efecto en el Contrato, a

ceptando de este modo la estipulación hecha en su favor 

por el "comprador". 

2) El Contrato tiene por objeto principal el cubrir a la "Com. 

pradera" de los posibles riesgos cambiarlos propor·cion.;do

le certidumbre en cuanto al monto en moneda nacional del 

"adeudo" a su cargo, facilita'hdole por otro lado la ree.!. 

tructuración a largo plazo del "adeudo" con ~l consiQuien

te beneficio flnaciero que esto implica. Al mismo tiempo 

ofrece al "acreedor" mayor se9urldad de que su "Crédito" 

será cubierto en la moneda pected• ori9inalm•nte y dentro 

de los plalos que al efecto se seftal•n en el contrato. 

J) En virtud del contrato nacen para el "Comprador" los sl-

9uientes derechos y obli9acianes : 

Tiene la obll9aclán de cubrir el importe en ~oned• nacl2 

nal de los 11 d6lares" que el "Banco" le vende , de acuer

do al tipo de cambio Que al efecto se determl.ne en el 

contrato, debiendo de efectuar dicho pago de contado 

un d1a hibil bancario anterior a la ''íecha valor") 
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- Tlnen la obligación de cubrir en la misma fecha en que 

pague el importe en pesos mexicanos de la cobertura el 

10 al millar por concepto de comisión a favor del Ban

co so~re el total del 'importe del principal del adeudo. 

Tiene derecho a e~igir que el "Banco" entregue al "A -

creador" los "dólares" que el primero adquiere en los -

términos del contrato, en pago del principal del "adeu

do" a su cargo. Esta obligación nace del hecho de que 

en la cláusula tercera del Contrato el "Comprador" ln~ 

truye en forma irrevocable al 11 Benco" para tal efecto. 

Tiene derecho a recibir, previa la autorización escrita 

del FICORCA y del "Acreedor", el "valor de rescate en 

pesos" debiéndose observar lo dispuesto para tal efecto 

en al cláusula quinta del Contrato. 

- Tiene derecho a conjuntamente con el "Acre•dor" af•ct•r 

los d•rechos adquiridos en virtud del Contrato. Debl'n· 

dose notiricar tal circunstancia al "Banco• por medio 

de Notario o Corredor Público que elija el "Comprador"• 

entendiéndose que los gastos respectivos correrán por 

cuenta de éste (cláusula séptima del Contrato) 

4) Para el "Bancou se crean los siguientes derechos y oblig~ 

clones : 



20• 

- Tiene derecha a recibir del "Comprador" el precio Que le 

haya fijado a los "dólares" en moneda nacional a más ta.r, 

dar un d1a hábil bancario antes de la 11 fecha valor", que 

corresponda al contra de cobertura, entendiendose que si 

el "comprador 11 no paga oportunamente, quedará sin erecto 

la compraventa de "dólares". Por otro lado tiene derecho 

a recibir del "comprador" el pago de la comisión respec

tiva (10 al millar sobre el monto total de la venta de -

los "dólares"). 

-Tiene la obligación de pagar al "Acreedor" las 11 dÓlares 

que al "comprador" adquiere en virtud del contrato em 

pleado para tal efecto situaciones de "dólares" inmedia

tamente disponibles sabre Nueva York E.U.A. en entregas 

trimestrales iguales y sucesiuas a partir de la fecha en 

que concluya el periodo de gracia para el pago del prin• 

cipal del "adeudo". 

- Tiene la obligación de pagar el "acreedor• el total del 

saldo insoluto del "adudo" cuando por causas que le sean 

imputables no haya entregado al "acreedor• dentro de los 

cinco dlas hábiles bancarios, contados a partir de la f~ 

cha en Que debla real-izarse la entrega, teniendo, 

que efectuar el pago total dentro de los treinta dlas

hiblles siguientes a la fecha en que "acreedor 11 lo 
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requiera. 

Tiene la obligación de reconocer judicialmente en los 

términos de la fracción Vil del articulo 1391 del Código 

de Comercio las obligaciones que asume en los términos 

del contrato de cobertura, siempre y cuando lo solicite 

el "Acreedor" mediante notlflcaci6n por Notario o Corre• 

dar Público. 

5) EL 11 Acreedor 11 t;lena los sigulvntes derechos y obligacio

nes : 

- En virtud de la aceptación de la.· estipulacibn en su fa

vor tendré la obligación de recibir en pago del princi

pal del 11 adeudo 11 a su ravor los "dólares" en laa fechas 

establecidas al efecto en el contrato. 

- Tiene el derecho de e.11:lgir del 11 Banco" el pisgo o que _se 

refiere el punto anterior. 

Tiene derecho a dar por vencido anticipadamente.el plazo 

para cubrir las obligaciones y e•igir el pago total del 

!laldo insoluto wando por causas imputables al •banco• 

no reciba de éste el pago de los "dólares" dentro de los 

cinco dlas siguientes a la fecha en que debiera realiza~ 

se dicha entrega. 

Está facultado para autorizar al "comcrador" para reci-

bir el "valor de cescate en pesos" debiendo hacerlo 

conforme al modelo que se ane~a al contrato. 

Puede afectar mediante cualquier acto jurldlcc los dere-
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chos que adQuiera mediante el contrato. debiendo notifi

car al "banco" mediante Notario o Cor:tedor Públicio. 

En base a todo lo anterior podemos esta

blecer el siguiente análisis jurídico : 

1) Es un Contrato Mercantil sujeto a las disposiciones del 

Código de Comercio y supletoriamente regulado por el Cbdi

go Civil para el O.F. ,en virtud de que las partes que en 

Ül intervienen son considerados en derechos como "comet

ciantes" se9ún lo se~ala el articulo 3R del Código de Co

m•rcio en vigor. 

2) Es un contrato !nominado ya que no se encuentra 1ntegrameil 

te previsto como "contrato tipo" en la legislaci6n mercan

til o civil en virtud de que dada su naturaleza involucra 

elementoa de diversas formas contr•ctu•las. 

3) ES un contrato bilateral en oposici6n a unilat•r•l ya que 

en virtud de ~l se engendran derechos y obligaciones para 

todas las partes~ 

4) Es un contrato o~eroso en oposición a gratuito~ porque im

pone derechos y gravámenes reclprocos. 

S) Es un contrato conmutativo en o¡;>oslción e aleatorio, ya 

que los provechos y gravámenes son ciertos '/ conocidas o 
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determinables desde la celebración del contrato. 

6) Es un contrato accesorio en oposición a principal, en vir

tud de que su existencia depende de otro contrato princi

pal (el contrato mediante el cual se adQuiró originalmente 

el 11 adeuda"), y sigue la misma suerte de éste Último por

que la nulidad o inexistencia del mismo traerla como cons~ 

cuencia la nulidad o inex~stencia del contrato accesorio, 

lo anterior puede ser observado en el Contrato de Cobertu

ra en la declaración I, incisos a, e y d • 

7) Es un contrato de tracto sucesivo on oposición a instan• 

táneo ya que el cumplimiento de la prestación se realiza 

en un perlado determinado, lo anterior se observa en el 

contrato de cobertura en lo expuesto por las cláusulas se

gu~da y tercera. 

B) Es un contrato formal en oposición a consensual. ya que 

debe constar por escrito de acuerda con el contrata modela 

establecida al efecto en el Anexo "A" de la Circular 1891/ 

ª'· 

4.3.2.1 .2. Sistema Dos: Cobertura del principal de las ''adcu

dos1 proporcionando a los "compradores" crédito 

en moneda nacional. 
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Las operaciones de cobertura dentro 

de éste Sistema se documentan usando el contrato 11 modelo" de

nominado como "Contrato 2 11 • mismo Que al igual que el '1Col'\trs 

to 1 11 se adiciona en forma de "machote" en el Anexo rtA" de 

la Circular 189?/83. (1 contrato 2 es semejante en cudnto a 

sus carsctetÍ5ticas principales al contrato 1, pero está adl• 

clonada con el otorgamiento de un "crédito« al 11 compradot 11 

por el "Banco 1
', lo cual facilita el acceso del comprador al 

pro9rama de cobertura. El 11 credlto'' mencionado tiene las si

guientes caracter!st1cas : 

1) Es en moneda nacional y será hasta por la cantidad que re

sulte de la venta de les "dolares" Que el "compracor" ad

quiere pare pagar el "adeudo" a su cargo. 

2) Adicionalmente el "comprador" podrá ejercer cantldade!5 S,!! 

flclentas Para cubrir en las fechas de pa9c los intereses 

que genere el propia "erédito", debiundo seguir el proce~ 

dimiento establecido en la cláusula séptima del Contrato. 

3) Las cantidades ejercidas por el "comprador" en virtud del 

"crédito" causarán intereses sctire saletas lnsclutcs del 

"cr~dito" a una tasa igual a la que autorlze el Banco de 

Mé~ico a pagar por la captación de de~ósitos a 3 v 6 me~ 

ses. Dichos lnter~ses serán pagaderos en mensualidades ven 
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e idas a partir de la "fecha valor", el dla 1 g calendario 

del mes siguiente al mes en que se causen. 

4) El "Comprador" está obligado a pagar el total del "crédi

to" a su cargo dentro de un plazo máximo igual al del "a

deudo" a su cargo. 

5) Además de los intereses ordinarios del "crédito" el "com

prador deberá pagar por concepto de comsiones el 10 al 

diezmillar mensual sobre los pagos de principal e intere-

ses que haga al "banco" en el mes de que se trate. Debien

do pagar dicha comisión el mismo dla en que se cubran los 

intereses del crédito. 

6) Cuando el "comprador" no cubra al "Banco" con oportunidad 

algún pago por concepto de principal, intereses o comi

siones. deberá pagar además de los intereses ord1narios 

intereses moratorias a razón una quinta parte de· l• tasa 

ordinaria del "crédito", sobre el saldo insoluta por todo 

el tiempo que dure la mora. 

7) En el caso en que el "comprador" deje de pagar tres mensuA 

lldodes sucesivas ya sea de principal, intereses o comisl~ 

nes el "banco" dejari de recibir del "comprador" cualquier 

pago debiendo dar aviso mediante carta cert!fica o telex 

contraseñado al "acreedor" a fln de que éste, dentro de 
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del plazo de JO dlas hábiles elija entre las siguientes· 

opciones 

a) Continuar efectuando los pagos en moneda nacional a caL 

ge del "comprador" (a fin de aue el contrato alcance 

su ualor má•imo) y en tal caso tendrá el derecho de re

petir contra el "comprador". 

b) Que el 11 banco" entregue al "comprador" el "valor de re_! 

cate en pesos" previa ·autorizaci6n del FlCORCA. 

e) Que le sea entregado el "valor de rescate" en dblares 

mediante entregas trimestrales iguales 'f sucesivas en 

las fechas del calendario original de pagos de la ope

ración. En este caso FICORCA pagará al "acreedor" inte

reses sobre el importe del valor de rescate en dólares 

que se determina para la operación de que se trate. Los 

intereses Que pagará el "banco" al "acreedor" por el 

saldo insoluto del ºvalor de rescate en dólares" se ca! 

cularán de acuerdo a una tasa anual igual a la tasa a

nual ofrecida en el mercado interbancario de eurodóla

res en Londres (LIBOR) para depósitos a 3 meses en "dó

lares" por una cantidad no menor a un millón de "dóla

res". Cuando no sea posible determinar LIBOA deberá de

terminarse la tasa aplicable siguiendo lo previsto en 

la cláu3ula decimo cuarta del Contrato de referencia. 
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B) Cuando por causas que el sean imputables al "Banco" no se 

haoa entrega de los "d6lares'' el "acreedor" dentro de los 

S dlas hábiles bancarios en el lugar de pago, contados a 

partir de la íecha en que deba realizarse la entrega, po

dr& el "acreedor'' dar por vencido el plazo para cubrir 

las obligaciones, quedando el 11 Banco 11 obligado seoún desee 

el acreedro a la siguiente 

A entregar al "acreP.dor" o a la persona que éste se"ale 

el 11 valor de tesca~e en pesos 11 ; o 

A entregar al propio ••acreedor" a través de situaciones 

en "d6lares" inmediatamente disponibles sobre Nueva York, 

E.U.A., el "valor de rescate en d6lares". 

En caso de que se haga el pago en los tér

nimos antes se~alados se prevee que quedará extinguid•• -

todas y cada una de las obligaciones a car90 de "ccmpr•

dor" y del "Banco" derivadas del Contrato de referencie. 

4.3.2.1 .J. Sistema Tres: Cobertura del principal de los "ade~ 

dos" e intereses por vencer. hasta por los llmi -

tes determinados. 

Este sistema se documenta a través de 
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principal 

"modelo" denominados "Contrato 3 

del "adeudo" e intereses por vencer 
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Cobertura dtl 

hasta LlBOR, 

mcdian~e pago al contado de la cobertura" y "Contrato 4: Co

berlura del principal del adeudo e interses por vencer a Ll· 

BOR,más hasta 2 puntos porcentuales, mediante pago al contad~ 

de la cobertura". Estas contratos se presentan en forma de 

"machote" en el Anexo "A" de la Circular 1897/83. EL si~te

ma tiene las siguiuntes caracteris~icas : 

1) El "comprador" adquiere del "bonco", al tipo de cambio con 

trotado de vente vigente a la "fecha valor" de la opera

ci6n, 11 d6lares 11 hasta por la cantidad necesaria para pagar 

el principal del "adeudo" a su cargo, Al igual que en los 

contratos 1 y 2 , instruye irrevocablemente al "banco" pa

ra que entregue los "dólares" al "acreedor" en los térmi

nos y condiciones establecidas en el contrato. 

2) El "comprador" deber~ pegar al "banco" a mis tardar un dta 

hibil bancario anterior a la "fecha valor" y con recursos 

no proporcionados por ílCORCA. el importe en moneda nacio

nal de la cobertura y la "comisión" Que corresponda 

al diezmillar sobre el monto total de la cobertura). 

3) Con los "dblares'' que adquiera el "comprador" deber~ otor-
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gar un "prd'stamo" al "Banco", el cual será par;¡adero en el 

••tranjero y tendrá como monto los "dólares" adquiridos 

en virtud de la cobertura. El "prestamo" referido debará 

ser liquidado por el "Banco 11 en un plazo de B ª"ºs can un 

plazo de gracia para el pago de principal de 4 a~os, deveil 

gerá intereses a cargo del "Banco" por trimestres vencidos 

calculados a la tasa LIBOR para depósitos a J meses. Cuan

do el "comprador" quiera obtener una cobertura mayor res

pecto de los interses del nuevo "adeudo" a su cargo, padri 

elegir entre les siguientes opciones : 

a) Financiamiento de Sobretasas. 

Pudiendo adquirir del "banco" al tipo de 

cambio controlado vigente en la 11 fecha valor" actemás 

de los "dólares" a que se refiere el inciso "A" ente

rior "dólares" hasta por el importe que resulte de apl,! 

car al "adeudo11 los porcentajes aprobados por F'ICORCA 

a Petición de los interesados. teniendo como límite 

má¡o;imo sus:eptible de incorporarse al principal del ''a

deudo" la tasa de LlBOR más 3 puntos porcentuales. En 

este caso los "dólares" adicionales adQuirioos por el 

"comprador" se considerarán como formando parte del 
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principal del ~adeudo" y por lo tanto tendrán que darse 

también en "prestarno" oJl "banco". 

b) Pa90 de Sobret•sas por el Banca. 

Cuando el "comprador• desee recibir del 

"prestamo" que otorguen al hbanco" una tasa de interés 

auperior a llBDR para operaciones de tres meses en dé• 

lares. deberá cubrir al "banco" un precio superior por 

los "dólares" aue adquiera como cobertura. Este precio 

se calcularft aplicando al tipo de cambio controlado ae 

venta vigente en la "fecha valo~" de la operación , los 

porc•ntajes Que mensualmente dará a conocer el F"lCOf!. 

CA • entendi~ndose Que el 11mite máAimo será de 2 pun~ 

tos porcentuales arriba de L!BOR. 

4.3.2.1.4. Sistema Cuatro: Cobertura del principal del adeudo 

e intereses por vencer • hasta LIBOR. propotclanan 

do a los "compradores" crédLto en mon~da nacional. 

Este sistema es mu)' semejante é:!l sistema 

3 ya que al igual Que en iste consiste en la compraventa de 

"dólares« que san prestados al "Banca" por l:!l "comprador"• 

solo que ~n el caso ~t:!l sistema 4 el "banca'' proporciona al 

"comprador" a través de un crédito los pesos nect:!sarlos para 
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pagar la cobertura. Es aplicable a este sistema lo e11puesto 

en la página 208 y subsecuentes del presente trabajo, con re~ 

pecto al "crédito" en moneda nacional (silema 2). Cuando loS 

intereses Que deba pagar el "banco" al "comprador" por el 

"préstamo" sean iguales a LIBOR, la operación de cobertura 

deberá hacerse mediante el "Contrato 5 11 • Cuando el "comprador" 

desee obtener del "banco" intereses par el "préstamo" a una ta

sa superior a LIBOR, la operación deberá documentarse a tra

ve~ del "Contrato 6 11 , en el entendido de Que el precio de la 

operación no se calculará en base al tipa de cambio controla

do sino a un tipo de cambio más alto. 

El análisis jur1dico hecho 

con el sistema 1 (páginas 206 y 207 del presente 

aplicable a los sistemas 2, 3 y 4. 

en relación 

trabajo} es 

4.3.2.2. Programa para el pago de adeudos vencidos • favor 

de proveedores del e•tranjero. 

Este programa está contemplado dentro del 

Ane•o "G" a la Circular 1897/Bl, y fue previsto en el inciso 

b} del artículo quinto transitorio del Decreto de Control de 

Cambios publicado en el Diario Oficial el 13 de diciembre de 

1982, y tiene los carncterislicas siguie"tes : 
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t) Podrán participar en él las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal y las empresas establee! 

das en el pa!s que tengan adeudos a su cargo en los tér

minos siguientes : 

Oue hayan sido contraídos éJntes del 20 de diciembre de 

1982. 

Oue sean denominados en moneda extranjera. 

Oue sean pagaderos fuera de la República Mexicana. 

Oue sean por concepto de principal y en su caso intere

ses derivados de compromisos a favor de proveedores del 

extranjero, 

- Que se encuentren debidamente registrados ante la Secre

tarla de Comercio y Fomento Industrial. 

2) fl'Jediant• este. programa los "deudores" podrán constituir 

depósitos en dólares de los E.U.A,. ~lsmos que podrán ad

quirir al tipo de cambio controlado de venta vigente el 

dla en que efectue tales adquisiciones ante la Institución 

de Crédito, a fin de que puedan pagar los adeudos a su 

cargo transmitiendo a los proveedores los derechos deriva

dos de tale$ depósitos. El importe de los depósitos refer.!. 

dos podrá ser hast3 una cantidad igual a la especificada 

en las constancias de depósito en S.E.C.O.F.I.N. , hacien

do la deducción de las cantidades, que en su caso, hayan 

sido liquidad.as al proveedor del extranjero, pudiendo i~ 
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cluir los intereses. que en su caso, devengue el adeudo, 

hasta por un si anual calculado desde el mes siouiente a 

le fecha en que debla haberse pagado el adeudo, hasta la 

fecha en que se constituya el depósito. 

3) Las adquisiciones de dólares para efectuar los depósitos 

ya mencionados ~e llevar~n a cabo del 3 de marzo al 15 de 

julio de 1963. Este Programa solo comprende adeudos venci

dos antes del 30 de junio de 1983. 

~) los dólares adquiridos quedarán en depósito en la Institu

ción de Crédito que los vendió, la cual e~pedirá une cons

tancia de depósito a ravor del "deudor". El depósito deve~ 

gará intereses sobre saldos insolutos a la tasa anual aqu! 

valente a LIBOR para operaciones a 6 meses, que de a cono

cer el Banco de México cada semestre~ 

S) Los "deudores" podr~n pagar adeudos a su cargo y a favor 

de proveedores del extranjero transmitiendo a estos los 

derechos sobre los depósitos. siempre y cuando cumplan con 

todos y cada~uno de los siguientes requisitos : 

a) Oue el ben~flciario de dicha transmisión sea el provee

dor del extranjero acreedor del ''deudor". 

b) Oue el provul:!dor del ~xtranjero ti<::1ga llegar a la lnstitu

ci6n de crldita un escrito en el que indique el monto 
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del adeudo a su favor, el régimen de pago y las fechas 

de los vencimientos respectivos, las tasas de lnteres 

que sean aplicables, los intereses vencidos y la formd 

para calcularlos, su conformidad para recibir el depó

sito y sus intereses en pago del adeudo, y la cuenta 

bancaria en donde deberán situarse los fondos corrus 

pendientes a los pagos del depósito, Dicho escrito de

berá ser expedido dentro de los 15 dlas inmediatos an

teriores a la fecha de transmisión del depósito, y las 

firmas del proveedor extranjero deberán ser autentifi

cadas por el "deudor". 

e) Que se se~ele en la constancia de depósito respectiva

la mención de ser válida la transmisión en virtud de -

haber cumplido los requisitos mencionados en los inci· 

sos a y b anteriores. Las transmisiones Que se lleven 

a cabo sin observar cualquiera de los reQulsitcs inoi· 

cadas será nula. 

6) El principal de los depósitos se pagará tomando en cuenta 

el importe total de las operaciones realizadas al amparo 

de este programa, de la disponibilidad de divisas del Ba~ 

co de Mé~ico y de la antiguedad de los adeudos, Se se~ala 

como fecha 11mite para efectuar las operaciones d~ntro de 

este programa el 15 de julio de 1983. 
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7) En el caso en Que se lleve a cabo la transmisión de los -

derechos derivados de los depósitos enfavor del provee

dor extranjero en Los términos señalados en el inciso 5 • 

anterior. los pagos del principal e intereses de los ade~ 

dos de referencia se hará en ul exterior mediant~ situa -

clones a la cuenta bancaria que el proveedor extranjero-

señale y una vez efectuada la transmisión. los intereses 

serán pagados mediante semestralidades vencidas el ~uin

to dta hábil de los meses de septiembre y marzo de cada -

caño. Si la primera ~ransmisión es llevada a cabo con po~ 

terloridad a Las fechas señaladas para cubrir intereses 

en el extranjero, el pago de intereses vencidos se hará -

al proveedor extranjero dentro de lo9 Quince dlas 9lgule~ 

tes a la fehca en Que la transmisión se efectúe. 

En el caso en Que la transmisión de los 

derechos del depósito no se lleve a cabo, los pagos se h~ 

rán en México al "deudor" en moneda nacional calculándose 

la equivalencia al tipo de cambio controlado de venta vi

gente a la fecha de pago. El pago de los intereses venci

dos se hará en los términos y condiciones Que al efecto • 

se~ele el Banco de México. 
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B) Los ''deudores'' deberin cubrir a la institución de crédito 

vendedora al momento de celebrar la cceraclón una comisión 

de cinco mil pesos, más la cantidad equivatenle al uno al 

millar del importe total en moneda nacional de la opera• 

ción. 

9) Cuando se trate de adeudos en favor de proveedores de Ar· 

gentina, Brasil, Bolivia, Cl;lile, Colombia, Ecuador, Para

guay, Per~. Rep~blica Dominicana, Uruguay, Venezuela, Gua• 

temala, El Salvador, Honduras, Costa Alca y Nicaragua, los 

cagas se efectudr&n a travAs de los convenios de pago y 

créditos reciprocas celebrados entre los bancos centrales 

de los paises mencionados y el Banco de M~xico, y por lo 

tanto los deudores de dichos créditos no podrán participar 

en este programa de cobertura. 

10) En aquellos adeudos que no rebasen los mil dólares de los -

E.U.A. las divisas depositadas en la institución vendedora 

se aplicarán de inmediato al pago de adeudo al proveedor 

e:11.tranjero, sin que se apliquen las comsiones sai'ialadas 

en el inciso B anterior. 

11) Se establece Que mientras la constancia de depósito se 

encuentre en poder del "deudor" o del proveedor extranjero 

el deudor podrá pagar dicho adeude Ue la siguiente manera 



221 

Aplicando el 201 de las divisas Que generen sus exporta

ciones. 

- Mediante operaciones de permuta o trueQue autorizadas. 

- "ediante cualquier otro procedimiento previsto al efecto 

por las disposiciones aplicables. 

Los pagos efectuados en la forma prevista 

arriba se deducirán del saldo insoluto del adeudo, en el 

entendido de que la institución de crédito devolverá al 

"deudor" el equivalente a la deducci6n en moneda nacional 

calculando al t.ioo de cambio controlado de venta vigente 

en la fecha de la devoluci6n respectiva. 

Las operaciones dentro de éste sistema 

se documentan e través del "Modelo de Constancia de Depósito• 

el cual consta en el Anexo "H" a la Circular 189?/BJ. Oich•• 

constancias son el instrumento p•r• llever • cabo une opere• 

ción bancaria Pasiva denominada por la ley como •Depósito Bea 

cario de Dinero" Capltulo 11. Sección Primera de la Ley 

General de Tltulos y Operaciones de Cridlto). En el caso esp~ 

clfico de los depósitos efectuados en virtud del programa de 

cobertura encontramos lo siguiente : 

a) Cue se adecúan a lo establecido por el articulo 267 de la 
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Ley General de Títulos y Operaciones d~ Crédito, ya que 

el "deudor 11 transfiere la propieeiad de la moneda extran. 

jera que previamente adquirió de la lnstltuci6n banca -

ria, y ésta se obliga a restituir la suma depositada en 

la misma especie. En el caso se~alado en el lnelst 1. -

párrafo segundo {página 219 del Presente trabajo) se e~ 

tiende que el pago del depósito es en la misma especie

pero Pot ser una.obligación denominada en moneda e~trau 

jera pagadera dentro de la República Me~icana debe ll

ouldarse conforme lo establecido en la Ley Monetaria 

(art. 7 ). es decir mediante el paQo equivalente en mo

neda nacional al tipo de cambio controlado. 

b) Cl artlculo 27Z de la ley general de T1tulos y Oper•cig 

nes de Crédito seftela que "los depósitos serán pag•d• • 

ros en 1• misma ofiein• en qu• h•yan sido conatltuido•, 

saluo estipulación •n eantrar1c•. P•t• el c•so de lo• 

depósitos del Pragrema de Cobettura solo serán pa~•d• • 

ras en la misma oficina •n que se constituyeron cuando

la transmisión de los depósitos (previst• en el inciso

s de la p4gina 217 del presente trabaje) no sea ll~uada 

a cabo. ye que para el caso en que dleha transmisión se 

lleve a cabo estipula Que se pagarán en el e~tranjero. 
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e) El artículo 273 se~ala que "Salvo convenio en contrario. 

en los depósitos con interés. éste se causará desde el

primer d1a hábil posterior a la fecha de la remesa y has

ta el ~ltlmo d1a hábil anterior a aquel en que se haga el 

pago", lo anterior es aplicable para el caso de los depó

sitos del programa de cobertura ya Que na e~iste convenio 

en contrario. 

d} La misma Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito

en su articulo 275 establece que las entregas en las cue~ 

tas de depósito solo podrán comorobarse a través de cons

tancias por escrito, nomitatives y no negociables, esta

blecido salvedad respecto de lo dispuesto en la Ley Gene

ral de Instituciones de Crédito, ésta ley establece en su 

articule 107 bis, segundo párrafo que "los depósitos a 

plazo podrán estar representados por certificados que se

rán t1tulos de crédito, nominativos o al portador o cargo 

de la emisora, u producirán acción ejecutiva respecto a -

la misma previo requerl~~e~to de pago ante notarlo ~eberán 

consignar : la menxión de ser certificados de depósito, 

la expresión del lugar y del d1a, mes y a~o en que se su~ 

criban, el nombre y la firma del emisor, la suma deposlt~ 

da, la ~oneda en que se constituya el depósito, el tipo -

de in~erés pactado, el régimen de p~go de intareses, el 

término para retirar el depósito, y un su caso el nombre 
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el caso del depósito establecido en el Progrema de Cabe~ 

tura que analizamos. podemos observar que se a~ecua e•a~ 

tamente a lo establecido por las disposiciones referidas 

anteriormente. 

4.3.2.3. Programa para la Cobertura de Riesgos Cambiarlos Co

rrespondientes a Nuevos ~ndeudamientos E•ternos. 

Este programa se estableció a través de 

la Circular 1908/84 &•pedida por el Banco de Mé•ico el 1R de 

Febrero de 1984 en donde se contienen las Reglas de Operación 

los Ane•os y ~odelos de Contratos relativos al Programa. mis

mo que fué aprobado en cvanto a sus caracterlsticas fundamen

tales par el Comite Técnico de FICORCA el 30 de AQosto de 1983 

En la Circular teferida se establecen por ratones de breuedad 

las siguientes definiciones : (•) 

11 Dblares".~ A la moneda de curso legal de- los Estados Unidos 

de América o a cualquier otro tlpo de fondos inmedi~ 

tamente disponibles que sean utilizables en C\J<Jl-



quier tiempo para satisfacer el pago de esa moneda, 

correspondiente a operaciones internacionales. 

"Banco (s)".- A las instituciones de crédito del pals que a.E, 

túen por cuenta y orden del Banco de México como f~ 

duciario en el FICORCA. 

"Comprador{es)".- A las empresas establecidas en el pals que 

adquieran 11 d6lares" de los "bancos". 

"Adeudc(s)" A los flnanciamlentos denominados en moneda ex-

tranjera pagaderos fuera de la República Mexicana 

a cargo de los "compradores", cantraldos o de los 

cuales se haya dispuesto a partir del 20 de Diciem

bre de 19B2. 

"Acreedor(es)".- A las entidades financieras del exterior , 

instituciones de crédito mexicanas , o proveedores, 

e•tranjeros, acreedores de los "adeudos". 

"Crédito(s)".- A los que otorguen los "bancos" a los "compr~ 

dores" en moneda nacional para pagar el precio de -

la venta de los "d6lares" y, en su caso, parte de -

los créditos del propio "crédtio". 

"Préstamo(s)".- A los que otorguen los "compradores" al "Ba~ 

co'' en "d6lares". 

"Fecha Valar''·· Al dla calendario que de conformidad se est~ 

blezca en los contratos. A partir de esta fecha va

lor se computarán los plazos y se devengarán los l~ 
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·tereses correspondientes a las operaciones document~ 

das en los contratos, salva en el caso en que se se

~ale expresamente lo contrario. 

"Tasa Promedio de Interés".- Al promedio aritmético de las t~ 

sas de interés que las instituciones de crédito del 

pals estén autorizadas a pagar por depósitos en mons 

da nacional a tres y seis meses a favor de personas 

morales, que se contr~ten el Primer dla hábil banca

rio del meg en aue se causen los intereses del "cré

dito". 

En caso de que dejar1: de haber tasas m~ 

ximas de interés para esos depósitos, el flCORCA ao

llcltará al Banco de Mexlco que se~ale las tasas d• 

interés representativas en el mercado de tales depÓ• 

sitos. 

!Tasa Trimestral de Interés"._ a la tasa de interés qua resu1 

ta del cálculo trimestral a interés compuesnto men -

sual del promedio artmético de las tasas má~imas de 

interés Que las instituciones de crédito del pals e.1 

tén autorizadas a pagar por depósitos en moneda na

cional a tres Y seis meses a favor de personas mora

~es. qie se contraten el primer dla hábil bancario

de cada uno de las tres últimos meses calendarios 

que formen parte del trimestre enel que se cause los 

los intereses del "crédito". En caso de Que dejare de 
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haber tasas máximas para estos depósitgs, el FICDRCA 

solicitara al Banco de MéKico que se~ale las tasas -

de interés representativas en el mercado de tales d~ 

pósitos. 

El Programa de Cobertura de rererencia ti~ 

ne las siguientes caracter!sticas 

1) Pueden partlciar en él ; 

• Las empresas establecidas en el pa!s, que contraiga o hA 

yan eontraldo a partir del 20 de Oiclembre de 1982 adeu

dos en moneda extranjera , Pagaderos fuera de la RepÚbl! 

ca ~exicana a favor de instituciones de crédito mexica 

nas, entidades financieras del exterior o proveedores 

del extranjero. 

- Las empresas establecidas en el pals que tengan a •u c•L 

'go adeudo• con las caracterlstlcas se~aladas arriba, que 

hayan sido contratados con anterioridad al 20 da Oicle•

bre de 1902, en cuyo caso solo podrá participar en este

programa el importe de las disposiciones de este adeudo 

que se haga o se hayan hecho con posterioridad a esa fe-

cha. 

2) Este Programa es muy similar al Programa Dos, Sistema 4 

ya que estructuralmente siguen un mismo patrón por lo que 
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para que el presente trabajo no resulte repetitivo , hari a 

continuación un cuadro comparativo de ambos programas que -

nos muestre las diferencias e~istentes entre ambos. 
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e a N e L u s I a N E s 

11.- Sin lugar a dudas el fideicomiso moderno me•icano tiene 

como antecedente inmediato a la ílgura del ntrust" anglo

sajón nacido en Inglaterra en 1543 a rarz de la interpre

tación del "Statue of u.ses" y Que rue evolucionando 

dentro de los sistemas de derecho de tradición anglosajo

na, principalmente en Los Estados Unidos de Norteamérica 

en donde surge y se desarrolla la idea de "fiduciario 

profesional" dando origen a las llamadas "Trust Compa

nies", las que fueron tomadas como modelo a seguir 

para la implantaciór del fideicomiso dentro de la legis

lación me~icana. 

21.- El fideicomiso l!S un contrato mercantil en virtud del 

cual una persona, sea ésta flslca o moral, a la que se 

denomina como "fideicomitente" transmite determinados 

bienes o derechos de los que legalmente puede disponer 

en favor de una Institución de derecho público autorizada 

por la ley para actuar como "fiduciaria". y de este 

modo llevar a cabo un fin determinado y lícito en favor 

de uno o más 11 fideicomisarios" o beneficiarios, Este! CD!! 
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!,rato mercantil de derecho privado en los Últimos za 

a~os ha sido tomado por el derecho público y modificado 

para servir a instituciones de la Administraci6n P~bllca 

Federal Centralizada y Pareestatal. 

J•.- A partir de la llamada "nacionalización" de la Banca 

Privada en 1982 la actividad fiduciaria se ha convertido 

en una actividad desempeílada en forma exclusiva por 

el Estado. 

4•. - Cuando entidades del Sector Público celebran contratos 

de fideicomiso transmitiendo la titularidad de bienes 

del dominio público ( previo decreto de desincorporaclón) 

o del dominio privado de la federación, Estados o ~unlci

pias , o bien afecta fondos públicos para la realización 

de un fin determinado, licito y de interés público nos 

encontramos frente a la que se ha denominada: fideicomiso 

pública. 

·s•.- El fideicomiso pública ha sido uno de los instrumentos 

de que el Estado se ha valida para intervenir en ciertas 

áreas de la economla que por su naturaleza hablan venido 

siendo manejadas mayormente por el sector privado. Esta 

e)lpanslón de la actividad económica del Estado no ha 

sido respaldada con un soporte administrativo eficiente. 
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debido, entre otras causas, a que las empresas y los 

fideicomisos del Estado se han manejado en mayor medida 

como entes polltlcas que como entidades productivas. 

En mí opinión, el fracaso financiero 

del sector paraestatal en ~éxico, ha demostrado claramen· 

te la inconveniencia de la intervención del Estado en 

determinados aspectos de la cconom!a. Sin embargo el 

grupo en el poder ha pretendido justificar el interv~ncl~ 

nismo estatal 

una más justa 

argumentando que es "un medio para lograr 

distribución del ingreso y la riqueza", 

pero parecen olvidar que para poder distribu~r la riqueza 

primero hay que generarla. 

El intervencionismo estatal lejos de 

propiciar la participación democrática de todos los 

sectores de la econom!a ha tenido resultados antidemo

cráticos. ya que el Estado por su mayor capacidad de 

recursos se ha convertido en un competidor ventajoso 

que lucha en los mercados en forma desigual con los 

particulares y esto ha desalentado la inversión privada 

y ha "estatizado11 paulatinamente la economía dando lugar 

al grave riesgo que esto implica que es Que una 

crisis financiera del· sector p~blico pueda llegar a 
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convertirse en una crisis económica generalizada como 

la que actualmente vive el pals. 

Desde mi punto de vista el FICORCA fue pensado ~n prln-

cipo como un instrumento para renegociar la deuda externa 

del sector paraestatal, y posteriormente debido a la 

necesidad de mantener una imagen "democrática" se hizo 

extensivo al sector empresarial privado. 

En 1982 durante el ~!timo informe 

de gobierno el Ejecutivo Federal calificó al sector 

privado de irresponsable, ineíiclente y de haber contri

buido a presionar la paridad cambiarla del peso al sacar 

recursos del pals y yo me pregunto ¿es lógico que 

con cargo a recursos del Estado se haya pretendido prote

ger del riesgo cambiarlo a las empresas privadas. que 

a decir del propio Gobierno generaron en gran parte 

la devaluación de 1982 ?. 

Cabe se~alar que en el párrafo ante• 

rior dije: "con cargo a recursos del Estado" y cualquiera 

podrla preguntarse el fundamento de tal aseveración 

puesto que se supone que los Programas de FJCORCA d~ben 

tender a evitar el otorgamlento de subsidios, Pu~s bien. 
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podemos obseruar que en el programa Uno, sistemas 

y 2 de FICDRCA el precio en moneda nacional de los "ddla

res" que el "8anco11 vende al "comprador" se determina 

por el propio FICORCA en forma anticipada. Lo anterior 

significa que la probabilidad de que existan desembolsos 

adicionales por parte del FICORCA a fin de cubrir el 

"adeudo" dependerá del cálculo correcto de los precios 

de venta de las divisas, y dichos precios se fijaron 

con base en las proyecciones a futuro elaboradas tomando 

en c·uenta el indice de inflación pre"lsto, par lo que 

si el indice de inflación rebasa lo pr•ulsto, que es 

el caso en los últimos 4 al'los, resultará un saldo a 

pagar con recursos del propio Estado. 

En el caso de los Si•t•••• l y 4 del 

Programa Uno. en el Progrem• Coa y en el Progre•• Trea 

en los que el precio de v•nta de lo& "dólares• se flja 

aplicando el tipo de cambio controlado, podrl• p•ns•r•e 

qua no existe la posibilidad da que la cobertura •• 

convierta en un subsidio, sin embargo no •• aa!, ya 

Que solo el hecho de vender 

un subsidio. Efectivamente 

designe al dolar un cierto 

dólares controlado• i•plic• 

el hecho de qua el gobierno 

valor, no implica que ase 
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sea su valor real, y en todo caso dependerá de que efectl 

vamente se repercuta en la paridad cambiarla las diferen

cias reales entre los Indices de inflación de ~éxico y 

los Estados Unidos , y le realidad es que si esto se hu -

blera venido haciendo regUlarmente no habria necesidad da 

hacer ajustes bruscos enla paridad como ha acontecido en 

r•petides ocasiones. 

71.- El contrato Que da ori9en a FICOACA es un contrato de fl• 

deicomiso escencialmente pÚblcio celebrado entre la Seer~ 

tarla de Programación y Presupuesto y Banco de ~éxico que 

tiene como beneficiario a la propia Secretarla (como P•L 

te d• la Administración Pública), ¿95 lógico que con fon

dos del Sector Central de la Administración Pública se f! 

nanc1e e empres•s del Sector Paraestatal y del Sector Pri 

vedo?. 

81.- Loa contratos mediante los que se instrument•n loa Progr~ 

•es FICORCA est•n bien fund•mentedoa jur1dicamente y des

de el punto de ulst• operativo funcionen correctamente en 

teor1e • pero puede decirse que son como herr•mientes que 

dependen de un adeudo manejo de las autoridades que lo$ ~ 

plica. 



2l7 

B B L O G R A F A 

1) ACEVEDO, Carat y Coautores. El Comercio Exterior de México,1982. lnstl 
tute MeKlcano de Comercio EKterior, México O,F, MEXICO. 

2) ACOSTA, Romero Miguel. Teorta del Derecho Administrativo. Tercera edi· 

cién,1979. Editorial Parrúa S.A. México D.F. MEXICO. 
3) BANCO, de México. Control de CamtJios en México. 1982. Direcci6n Gene

ral del Banco de México. México D.F. MEXICO. 
4) BATIZA, Rodolfo. El Fideicomiso. Cuarta edición. 1980. Editorial Po

rrúa S.A. México D.F. i'lEXICO, 
BATIZA, Rodolfo, Principios Básicos del Fideicomiso y de la Ai:tnlnis

traclón Fiduclaria,1977. Editorial Porrúa S,A, l'Exico 0,F. l'IEXICO, 
S) BARRERA, Graf Jorge. Estudios de Derecho Mercantil. 1958. Editorial 

Porrúa S.A. México Q,f, l'IEXICD. 
BARRERA. Graf Jorge. Tratado de Derecho Mercantil. 1957. Editorial Po· 

rrúa S.A. México D.F. f!IEXICO. 
6) BAZANT, Jan. Historia de la Deuda Exterior de !'léxico 182]·196&. Segun• 

da edic'ión. 1981. El Colegio de !'léxico. l'léJCico D.F. f!EXICD. 
7) BONFANTE, Pedro. Instituciones de Derecho R9!1!!no.séptilftll ltdici6n.196S. 

Editorial Reus S.A. l'ladrid. ESPA~A. 
8) BRAVO Y BIALOSTOSKY. C9!!1!!ndlo de Derecho ROfll&nCJ• 1980. Editorial PaJC• 

"'6J1ico. Libr•rla Casa Cesarman S.A. fl'téJCico D.F. l"CXlCO. 
9) BURGOA, Ignacio. Las Garantlas Individuales.Décimoquinta ltdición.1981. 

Editorial Porrúa S.A. México D.F. l'EXICO. 
10) CERVANTES, Ahumada Raúl. Titules y Operaciones de Crédito. oécimopri~ 

ra edición.1979. Editorial Herrero S.A. México D.F. l'IEXICO. 
11) COLl"iENARES. David y Coautores. La Devaluación de 1982. 1982. Editorial 

Terra Nova. !'léxico D.F. MEXtCD. 
12) CURZON. L. B. Enolish Legal Hlstory. Third edition.1930. J .l'lacdonald 

& Evans LTD. Stover, Plymouth. GREAT BRITAIN. 



238 

13) DE PINA, Vara Rafael. Derecho Mercantil Me"'icano, Décimocuarta edi· 

ción, 1981. Editorial Porrúa 5,A, l'lé"'ico O.F, MEXICO. 
14) OONNELL, Barnes. Law for Business. 1980. Richard O. Irwirg Inc. Home~ 

wood , Illinois. U.S.A. 
15) FAYA, Viesca Jacinto. Administración Pública Federal. Segunda edición 

1983. Editorial Portúa S.A. Mé.icc D.F. MEXICO. 
16) FRAGA, Gabino. Derecho Admlnistratiuo, Décimonovena edicián.1979, Ed.!. 

torial Porrúa S.A. ~é.JlóiCD D.F. MEXICD. 
17) HALLMAN, HE!nry. History of Enoland, Second edltion.1930. J,M, Cent 

& Sons LTD, London, ENGLAND. 
18) IGLESIAS, Juan. Derecho Romano. 1972, Ediciones Ariel S.A. Barcelona 

ESPA~A. 

19) JENKS, John. A Short Histgry of Engl.ish Law, 1945. Walter & l"landen 

L TO. London. ENCLAOO. 
20) KASER. l'lay. Derecho Romano Privado. 1968. Instituto Editorial Reus 

S.A. 1"1adtld. ESPANA. 
21) KINOELBERCER, Charles. Economla Internacional. Biblioteca de Ciencias 

Sociales, Editorial Aguilar S.A. de Ediciones. Madrid. ESPANA. 
22) LEPAlL.LE, Pierre. Tratada Teórico y Práctico de los Truats. 1982. Ed! 

toriel Porrúa S.A. !'léxico O.r. PEXICO. 
23) PiAITLANO, r .w. Equlty a Coursr of Lectyres. 1949. Reviud and anno

tated by John Bianyate. CalllbrittQe Unlversity Press. London. ENCLANO. 
24) l'1ANTILLA, l'blina Roberto. Derecho l"lercantil. 09cinq:irimera edición. 

1970. Editorial Porrúa S.A. ri,éxico D.F. l'EXICO. 
25) MDZ, Luis. El F'idelcDlflilQ• SeQl..lnda edición. 1980. Cardenas Editor 

y Distribuidor. !"léxico D.F. l'l:XICO, 
26) DLl'EOO, RdÚl. l'IEXICO: Econpmla de la F'iccián. 1983. Editorial Grijal

bo S.A. México D.F. MEXICO. 
27) PAZOS, Luis. Devaluacián en México. 1983. Editorial Diana S.A. México 

O.F, f'lEXICO, 
PAZOS, Luis. Radlografia de un Gobierno. 1983, Editorial Diana S.A. ~ 

México Q,F, MEXICO. 



239 

28} PIAA, l'ledina y Coautores. Las Instituciones Fiduciarias y el Fidei· 

comiso en !'léxico. 1982. Banco l"lexicano SOfl'IEX S.A. p¡éxico O.F. PE· 

XICO. 
29) AOJINA, Villeges Rafael. Compimdio de Derecho Civil {contratos). IV 

TOlllJ. oécimoprlmera edición. 1979. Editorial Porrúa S.A. l"éxlco D.F. 

f'CXH:o. 
30) SEARA, Rojas Andrés. Derecho Administrativo. Cuarta edición. 1978. 

Llbrerla de Manuel Porrúa S.A. Mé~ico D.F. l'IE.XlCO. 
SERA.A, Aojas Andrés. Teorla General del Derecho Administrativo. 1975. 

Editora Nacional S.A. México D.F. l'IEX!CO. 
31) TELLO, l'lacias Carlos. La Nacionalización de la Banca en Méwico. Sel)U!l 

da edición. 1984. Siglo XXI Editores S.A. de C.U. México 0.F. l'E· 

XICO. 

32) TORRES, Gaytan Ricardo. Un Siglo de Devaluaciones del Peso l'lexicano. 

Tercera edición.1983. Sigla XXI Editares S.A. de C:.\I. México D.F. 

l'CXICO. 

33) VAZQLJE.Z, Panda Fernando A. El Control de Cambias en f"iéxico. 1982. Edl 

torial Themis S.A. México D.F. l'IEXICO. 
34) VENTURA. Silva Sabino. Derecho Romano. Cuarta edición. 1918. Edito

rial Porrúa S.A. México D.F. flEXICO. 

35) VILLAGOROOA. Lozano J. l'lanuel. Doctrina General del Fidelcaflllso~1976. 

Editorial Porrúa S.A. !'léxico D.F. P'IEXICO. 

36) VERMJN, Raymond. El Dilema del Desarrollo Económico de l'léxlca. 1965. 
Editorial Dianan S.A. México D.F. l'EXICO. 

37) WITKER, Jorge. Como elaborar una Tesis de Grado en Derecho. 1986. Ed.1 

torial PAC S.A. de C.V. México D.F. fl'IEXICO. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	1. Antecedentes Históricos del Fideicomiso
	2. El Fideicomiso en México
	3. La Administración Pública y el Fideicomiso
	4. La Devaluación, El Control de Cambios y el FICORCA
	Conclusiones
	Bibliografía



